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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la R eina Dona Máría 
Cristifta (Q. p . G.) continúan en esta Gocte ;sm ^ióve4 
áaé e n s u  importante salud.

De igual benéficie disfrutan S. A* R. la SerenM— 
má Sra. Princesa <íé Asturias, S. M. la Reina Madre 
Don a Isabel,, y SS. A A. RR... las Infantas Doña María 
Isabel, Doña María de la Paz y B@ña María Eulalia*

R E A L  D E C R E T O
E n el expediente y  autos dé competencia suscitada en

tre  el Gobernadoi: de la provincia de. León, y el Juez de pri
m era instancia de La Vecilla, délos cuales e s p ita :

Que á nombré de Francisco Arias Alonso se presentó 
en el referido Juzgado un interdicto de recobrar la pose
sión de una finca en el térm ino,de Villasimpliz, al sitio 
conocido con el nombré del Entreminado, de dos fanegas 
próximamente;, lindante ,por .Oriento .con.ql rio, y  rodeada 
por los otros aires de peña, en terreno, común de dicho 
Villasimpliz:

Que el actor fundaba su . derecho en que venia pose
yendo la finca de que sé ha hecho mérito, pagando por 
ella la contribución correspondiente, como lo habían veri
ficado sus antecesores hacía muchos añosvy on que el dia 
19 de Junio de 1880 había sido perturbado en la quieta y 
pacifica posesión del terreno referido por haber introdu
cido á pastar en él entre seis y siete de la tarde sus yun
tas de bueyes Francisco Lombas y Santiago Diez, vecino 
de Villasimpliz :

Que sustanciado e l interdicto sin audiencia de-los des
pojantes, y dictada sentencia restitutoria, el Gobernador 
de la provincia de León, á instancia de la Junta adminis
tra tiv a  del mencionado pueblo, correspondiente al Ayun
tamiento de Pola de Gordon, requirió de inhibición al Juz
gado^ fundándose en que entre los Propios del pueblo de 
Villasimpliz se hallaba incluiáo el prédio conocido con 
el nombre del Entreminado, de cabida d e ire s  fanegas, lin
dante al Norte y Este con el rio, Sur con peña de San Lo
renzo y al Oeste con S a ltó n á í en que la adm inistra
ción del prédio en cuestión corresponde á la Junta admi
nistrativa, la cual habia hecho uso de sus atribuciones ai 
acordar el disfrute y aprovechamiento del Entreminado; 
y  en que contra los acuerdos de dicha Jun ta  proceden les 
recursos gubernativos que la ley seña la , pero no pueden 
ser contrariados por el interdicto; y citaba el Gobernador 
la Real orden de 8 de Mayo de 1889, los artículos 72, 75, 
89 y 96, y el cap. 2.° de la ley m unicipal y el Real decreto 
de lo  de Junio de 1878:,

■ Que sustanciado él incidente, el Juzgado sostuvo su 
jurisdicción alegando que es distinta la finca que dió lm- 
gar ai interdicto de la á que §e refiere el requerimiento de 
inhibición, no sólo por ser diferentes los nombres, sino por 
nó ser los mismos linderos los de una que los de otra: 
qué áu ñ  cuando fueran una misma, y aun en las hipótesis 
de que las Juntas adm inistrativas pudieran ser considera
das en igual caso que los Ayuntam ientos y ' Alcaldes para  
el efecto de que sus providencias no pudieran.ser contra
riadas por los interdictos, era lo cierto que el propuesto por 
Francisco Arias Alonso no iba dirigido contra A utoridad 
alguna adm inistrativa ni contra acuerdo d a d la , y éí úni
camente: te n ia p o r objeto dejar s in  efecto actos ejecutados 
por simples particu lares: que ni siquiera se húbia justifi
cado que él acuerdo de la Junta adm inistrativa de Villa-

simpliz fuera  anterior al interdicto : que en éste se habia 
probado que el actor venia poseyendo la  finca Jy apagando 
lá contribución correspondiente, sin que ésos hechos se 
hallasen contrariados por Otros legalmente* justificados; y 
citaba el Juez los Reales decretos de $6 d e  Noviembre 
dé 1878 y 5 de Mayo de 1879:

• Que el Gobernador, de acuerdo con la Comisión p ro 
vincial, insistió en surequerim iento, resultando el presento 
conflicto qué h a  seguido sus trám ites.
;; Visto el a rt.7 2  de ley municipal,' que atribuye a la  ex
clusiva competencia idedos Ayuntamientos el aprovechan 
miento, cuidádóy conservación de todas las fincas, bienes 
y.derechos pertenecieñtes/ál Municipio: > ¡  ̂ : i •

i - 1 Visto el a r í.; 75, que señala entre las atribuciones de loa 
; Avuntam iéntos el arreglar para cada año el modo, de dt- 
I' vi^ on, aprovecham ientos-y disfrute de los bienes eomu*
¡ nales del pueblo; con sujeción a las reglas.que se esta- 
| blecen: .. , Vv;, :. ■' ;
1 F  Visto el art. 90, según el cual los pueblos que form a- 
; dos con otros términos municipales tengan territorio  pro- 
; pió, aguas, pastos, montes ó cuales sean peculiares, con- 
: servarán sobre ellos su administración particular:

Visto el art. 91, que establece que para dicha adminis
tración nom brarán una Junta, que se compondrá de un 

¿P residen tey  de dos^ó.cuatro Vocales, elegidos directa-; 
mente u n o sy  otros por los vecinos del pueblo y de<éntr# 
ellos mismos: *

Visto el art.-96, con arreglo á cuyas disposiciones la 
administración expresada, así como los deberes y las obli
gaciones de la Junta y sus Vocales, se arreglarán á las 
prescripciones de la misma ley m unicipal en todo lo que 
no se halle determinado en el capítulo á que pertenecen 
los artículos que acaban de citarse:

Visto el art. 89, también de la ley municipal, que pro
híbe la admisión de interdictos c o n tra ía s  providencias 
adm inistrativas de los Ayuntam ientos y Alcaldes en los 
asuntos de su competencia:

Considerando:
1.° Que según consta en el expediente gubernativo por 

medio de la oportuna certificación , expedida por el Se
cretario del Ayuntamiento de Pola de Gordon y  visada por 
el Teniente Alcalde, la Junta adm inistrativa de Villasim
pliz comprendió en la cédula declaratoria de riqueza que 
formó en 26 de Abril de 1879, entrólas fincas rústicas que 
pertenecen al común de vecinos de dicho pueblo, la finca 
El Entrem inado:

2.* Que con arreglo á otra certificación, que también 
aparece en dicho expediente, la referida Junta acordó en 
19 de Junio de 1880 que en dicho dia pudieran en trar á 
pastar en la mencionada fíncalas parejas de bueyes de 
Santiago Diez y Francisco Lombas, que se ocupaban en 
servicios del pueblo, y que al dia siguiente entrase todo el 
ganado vacuno del mismo:

3F Que en v irtud de las disposiciones legales citadas, - 
la Jun ta adm inistrativa de Villasimpliz hizo uso de las 
atribuciones que la misma-le conceden al ordenar el apro
vechamiento de la finca en cuestión:

4 °  Que la prohibición consignada en el arí. 89 de-la 
ley municipal no puede menos de ser aplicable á las pro
videncias de las Juntas administrativas que aquella esta
blece, puesto que su  carácter y el de sus obligaciones así 
lo exigen:

5.° Que do lo anteriórm entc expuesto se deduce que 
ya no procede el interdicto Interpuesto por Francisco 
Arias* por -los actos llevados á- cubo por Francisco Lom
bas y Santiago Diez el 19 do Junio de 1880, ó sea él dia en 
que la Junta les autorizó para en trar con sus yuntas en 
Entreminado:

6.° Que sin perjuicio de esto, puede el interesado hacer 
uso de los recursos que las Irybs le ̂ conceden ya en lo

judiqial paraúi^oer yalep los derechos de que se crea, asis
tido sobre la finca en cuestión, que el pueblo de Villasim- 

l pliz considera corno de su propiedad;
Conformándome oon lo consultado por el Consejo de 

j Estado en pleno,
Vengo en decidir esta coippetencia á favor, de la Ad

m inistración.
Dado en Palacio á cuatro de Noviembre de mil ocho

cientos ochenta y uno. ,
ALFONSO,

El Presidente del Consejo .de Ministros,
> P ráxed es Mateo Sag asta .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

 REALES ÓRDENES.
Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 

Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tam iento de Amusco, provincia do Falencia, decretada 
por V. S., con fecha 31 de Octubre último ha emitido el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 19 
í del actual, h a ( examinado la Sección el expediente de sus
pensión ; del. Ayuntamiento dé Amusco, decretada por el 

\ Gobernador de Palencia.
Antonio ITeredia y Santos Hermoso acudieron al Go

bernador manifestándole que en el repartim iento de con
sumos del año 1879-80 se Jes habia exigido el 51 por 100 
sobre la cuota del Tesoro sin autorización superior, y que 
no se habían expuesto al público á su debido tiempo I$s 
listas electorales.

Instruido expediente, aparece que para  cubrir aquel 
repartimiento se impuso un recargo de 25 por 100 con 
el 3 por 100 de cobranza, que fué aprobado por la Admi
nistración económica; pero posteriormente la Junta m u
nicipal, para  cubrir el déficit que resultaba, amplió el re 
cargo con un £6 por 100 más, con lo cual resulta el 54 
por 100 que dicen los interesados que se les ha exigido.

No consta efectivamente que esta ampliación del re
cargo mereciera la superior aprobación; pero el Alcalde 
manifiesta en su informe que la obtuvo tácita  al aprobar 
la Administración económica el prim er recargo del £5, 
punto sobre que la Sección no puedo emitir paracer al
guno por desconocer los antecedentes y términos en que 
se dictó la aprobación; así es que se concretará á exam i
nar la cuestión con los datos que á la vista tiene.

Es un hecho que la Administración económica informa 
que solamente aprobó el 25 por 100 sobre la cuota del 
Tesoro en el impuesto de consumos para  atender á los 
gastos municipales; de modo que al recargarlo la Junta 
municipal con otro 26 por 100, y al exigir el A yunta
miento el pago de este recargo á los contribuyentes, come
tieron una falta. Pero e§ el caso que la exacción se refiere 
al repartim iento de consumos del año 1879-80; y que ha
biéndose renovado por mitad el Ayuntamiento en 1.° de 
Julio último, no todos los individuos que lo forman pue
den ser responsables, sino la m itad procedente del bienio 
anterior, y aquellos Concejales que hubiesen sido reele
gidos. Nada puede m anifestar la Sección respecto ac la 
publicación de las listas electorales, puesto que en el ex
pedienté no aparece dato alguno acerca del asunto. La 
responsabilidad recaería en, todo caso sobre el Alcalde; 
y en su consecuencia, opina que procede confirm ar la 
suspensión impuesta, concretándola únicam ente á los Con
cejales que form aron parte del Ayuntam iento anterior y 
á los últimamente reelegidos.»

Y conformándose S. M. el R ey (Q. D. G.) con el prein
serto dictáinen, se ha  servido resolver como en el mismo 
se propone.



380 14 Noviembre de 5881. Gaceta de Madrid.=Núm. 318
 

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. S. muches años. Ma
drid 7 de Noviembre de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Ni jar, decretada por V. S., con fecha 18 de 
Octubre anterior dicho alto Cuerpo ha emitido el si
guiente dictámen:

«Exorno. Sr.: La Sección ha examinado el expediente 
relativo á la segunda suspensión del Ayuntamiento de Ní- 
jar, decretada por el Gobernador de la provincia de Al
mería.

Resultando que decretada la primera en 2 de Abril, se 
informó por la Sección en 31 de Mayo proponiendo que se 
alzara la suspensión de los Concejales, se confirmara la 
del Alcalde y so pasaran los antecedentes relativos á la 
no publicación de las listas electorales a! Tribunal corres
pondiente:

Resultando que, de conformidad can este dictámen, se 
dictó Real orden en 7 de Junio próximo pasado:

Resultando que en 31 de Mayo se decretó la segunda 
suspensión, y se pasaron los antecedentes á 3a Audiencia 
de Granada, fundando el Gobernador su medida en que 
dejó de sacarse d subasta la provisión de materiales para 
la nueva Casa Consistorial, así como la enajenación de los 
que resultaron inútiles, y en que el arrendatario de los 
espartos en los montes comunales no prestó la fianza 
de 20.000 pesetas, ni satisfizo los plazos correspondientes á 
los meses de Febrero y Abril, importantes 60.010.

Yisto lo dispuesto en el art. 190 de la ley municipal: 
Considerando que la mayor parte de los ©argos que se 

hacen al Ayuntamiento constaban ya en el expediente 
primitivo, y se refieren á un período de tiempo anterior al 
de su suspensión; y que áun alguno, como la falta de pago 
del plazo de Abril por el arrendatario del esparto, ocurrió 
después de dicha suspensión:

Considerando que no se cumpliría la letra y espíritu 
de la ley municipal si se acumularan los cargos contra 
un Ayuntamiento en distintos expedientes, prorogando así 
el plazo establecido per aquella como máximum para esta 
corrección gubernativa;

La Sección opina que fué improcedente la segunda 
suspensión del Ayuntamiento de Níjar.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q„D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Almería*

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Ayun
tamiento de Hermedes de Cerrato, decretada por Y. S., 
con fecha 28 de Octubre último ha emitido el siguiente 
dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 19 
del actual, ha examinado la Sección el expediente adjun
to, elevado á ese Ministerio por el Gobernador de Palencia 
al poner en conocimiento de Y. E. que en 15 del mes ú l
timo suspendió en el ejercicio de sus funciones á todos los 
individuos del Ayuntamiento de Hermedes de Cerrato.

Los hechos que se apuntan en el acta levantada por el 
Delegado de dicha Autoridad justificarían plenamente, si 
estuviesen probados, la adopción de la rigurosa medida de 
que ha sido objeto la corporación; pero una vez que aquel 
documento no se extendió con intervención de ninguno de 
los individuos del Ayuntamiento suspenso, sino que se ha
lla autorizado solamente por el Delegado del Gobernador 
y  tres testigos, la Sección, sin dudar de la veracidad de 
cuanto estos afirman, cree que en buenos principios el es
tado actual del expediente no permite aprobar la resolu
ción adoptada por el Gobernador. -

Entiende, sin embargo, la Sección que para que las 
disposiciones vigentes tengan el debido cumplimiento, y  
para que no queden impunes las faltas que puedan haber
se cometido, se debe ordenar al Gobernador que instruya 
un expediente á fin de depurar bien y exactamente el es
tado de la Administración municipal; y  que si resultan 
méritos bastantes para ello, exija, conforme proceda, la 
oportuna responsabilidad á quien ó á quienes corresponda.

Debe igualmente prevenirse á la referida Autoridad 
que si aparece comprobado que se ha exigido á los vec i
nos el pago de un repartimiento no aprobado por Ja A d
ministración económica, ponga el hecho en conocimiento 
de los Tribunales.

En resúmen: opina la Sección que procede alzar la 
suspensión del Ayuntamiento con lo demás que se indica 
en el cuerpo del dictámen.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el prein
serto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á Y. S. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 8 de Noviembre de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Palencia.

Pasado á informe de la Sección de Gobernación del 
Consejo de Estado el expediente de suspensión del Alcalde 
y cinco Concejales del Ayuntamiento de Albatera, decre
tada por Y. S., con fecha 18 del actual ha emitido el si
guiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento á la Real orden de 12 
del actual, ha examinado la Sección el expediente adjun
to, elevado á ese Ministerio por el Gobernador de Alicante 
al poner en conocimiento de Y. E. que en 23 del pasado 
suspendió en el ejercicio de sus cargos al Alcalde y cinco 
individuos del Ayuntamiento de Albatera porque durante 
el período electoral separaron al Inspector de carnes,, y  
porque miéntras en la orden comunicada al interesado se 
expresa que se le separa en virtud de las facultades que 
confiere á la Municipalidad el art. 78 de su ley orgánica, 
en el acta de la sesión se consigna solamente que se le 
suspende de tal empleo, lo cual, á juicio del Gobernador, 
pudiera constituir el delito de falsedad. Los interesados 
piden que se alce la suspensión, fundados en que, léjos de 
infringir la'ley, procuraron su cumplimiento; porque ca
reciendo el Inspector de carnes del título de Yeterinario, 
no podia desempeñar el puesto. Dicen también que en el 
acta se consignó impropiamente la palabra suspensión, 
una vez que el acuerdo fué separar al Inspector.

El art. 127 de la ley electoral de 28 de Diciembre 
de 1878 declara que cometen el delito de coacción electo
ral, entre otros, los que durante el período desde la con
vocatoria hasta después de terminada la elección hagan 
nombramientos, separaciones, traslaciones ó suspensiones 
de empleados, agentes ó dependientes de cualquier ramo 
de la Administración, siempre que tales actos no estén 
fundados en causa legítima etc. Determina también el 
mencionado precepto que la causa de la separación, tras
lación ó suspensión se expresará precisamente en la orden, 
y que omitida esta formalidad, se considerará realizada sin 
causa.

En sentir de la Sección, el Ayuntamiento incurrió en 
el delito de coacción electoral; porque áun cuando en el 
acuerdo de suspensión, que es lo que dice el acia del Ins
pector de carnes, se expresa que se adoptó esta medida 
por no poseer el interesado el título de Profesor Yeteri
nario, en la orden en que se le trasmitió esta resolución 
no se consignan los motivos de ella; pero como la sanción 
de semejante delito se halla consignada en una ley espe
cial, y con arreglo á la misma los Tribunales son los lla
mados á imponer las correcciones ó penas en que incur
ren los infractores de ella, cree la Sección que no estuvo 
en su lugar la providencia del Gobernador, puesto que la 
diversidad de conceptos que se notan entre el acta y la 
órden referidas no parece motivo suficiente grave para 
castigarlo con la suspensión, al ménos mientras los Tri
bunales no declaren que este hecho constituj e el delito de 
falsedad.

Así, pues, y  prescindiendo de si el Gobernador tenia 
facultades para poner en conocimiento de los Tribunales 
la trasgresion de la ley electoral que parece cometió el 
Ayuntamiento, entiende la Sección que si estos no han 
suspendido al Alcalde y á los cinco Concejales, ‘deben vol
ver inmediatamente al desempeño de sus cargos, sin per
juicio de que el Gobernador imponga el correctivo opor
tuno al primer Teniente de Alcalde por la manera como 
resistió al cumplimiento de la órden de suspensión.

En resúmen: opina la Sección que procede dejar sin 
efecto la suspensión, con lo demás que se expresa en el 
párrafo ariterior.»

Y conformándose S. M. el R e y  (Q. D. G.) con el pre
inserto dictámen, se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real órden lo digo á Y. S. para su conocimiento y  
demás efectos. Dios guarde á Y. S. muchos años. Madrid 9 
de Noviembre de 1881.

GONZALEZ.

Sr. Gobernador de la provincia de Alicante.

MINISTERIO DE GRACIAY  JUSTICIA.

RESOLUCIONES ADOPTADAS POR ESTE MINISTERIO RESPECTO 
AL PERSONAL DE JUECES DE PRIMERA INSTANCIA Y ESCRI
BANOS DE ACTUACIONES EN LAS FECHAS QUE SE EXPRESAN.

Jueces de primera instancia.
En 3 de Octubre de 1881. Se nombra, accediendo á sus 

deseos, para el Juzgado de primera instancia de Baeza, de

término, vacante por promoción de D. Segismundo del 
Moral, á D. José María Fojaco y Alvarez, electo del de 
San Fernando ,

En id. id. Promoviendo, con ¿HTéglo á lo dispuesto en 
el art. l.°  del Real decreto de 22 dé Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de San Sebastian, de tér
mino, vacante por promoción de D. Tomás Mároío, áDon 
Joaquin Astray y Caneda, que sirve el de Padrón.

Méritos y servicios de D. Joaquin Astray y Caneda.
Se le expidió el título de Abogado en 13 de Agosto de 1883, 

habiendo ejercido la profesión en Negreira desde dicho año 
hasta 1867.

En 3 de Julio de 1863 se le nombró Promotor fiscal de Ne
greira; tomó posesión en 31 del mismo mes.

En 26 de Octubre de 1866 fué declarado cesante.
En 31 de Octubre de 1868 fué nombrado para el Juzgado de 

primera instancia de Corcubion, del que se posesionó en 1.° de 
Diciembre siguiente.

En 8 de Febrero de 1873 fué promovido al de Mártos; tomó 
posesión en 14* de Marzo.

En 22 de Setiembre del mismo año 1873 se le trasladó al de 
Padrón, tomando posesión de dicho Juzgado en 20 de Octubre 
siguiente.

En id. id. Promoviendo, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 1.® del Real decreto de, 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de Gandesa, de ascenso, va
cante por traslación de D. Laurentino Ocampo, á D. Hi
pólito del Campo y Velandia, que sirve el de Yillanueva 
de los Infantes.

Méritos y  servicios de D. Hipólito del Campo y Velandia,

Se le expidió el título de Abogado en 11 de Junio de 1863, 
habiendo ejercido la profesión en Haro desde 12 de Enero 
de 1864 hasta 31 de Marzo de 1869, excepto el tiempo compren
dido entre el 5 de Octubre y  el 10 de Diciembre de 1888.

En 13 de Marzo dé 1369 fué nombrado para el Juzgado de 
primera instancia de Santo Domingo de la Calzada; tomó pose
sión en 3 de Abril siguiente.

En 20 de Noviembre de 1871 trasladado al de Arnedo.
En 7 de Junio de 1875 al de Quiroga, electo.
En 21 de dicho mes se le nombró, á su instancia, para el de 

Lerma.
Én 4 de Junio de 1877 trasladado al de Alcañices.
En 4 de Marzo de 1878 se le admitió la renuncia de dicho 

cargo. ■ 1 V *
En 3 dé Marzo de 1879 se lé nombró para él Juzgado de Vi-' 

llanueva de los Infantes; tomó posesión en l . 9 de Abril si
guiente. : .

En id. id. Nombrando, con arreglo al art. l.° del Real 
decreto citado, para el Juzgado de primera instancia dé 
Padrón, de ascenso, vacante por promoción de D. Joaquin 
Astray, á D. Ricardo Labaca y Fernandez, cesante de 
igual clase.

Méritos y servicios de D. Ricardo Labaca y Fernandez.
Se le expidió el título de Abogado en 8 de Agosto de 1864; 

habiendo ejercido la profesión en la Coruña desde 2o de Mayo 
de 1865 hasta 5 de Junio de 1870.

En 25 de Mayo de 1870 fué nombrado para el Juzgado de 
Cambados; tomó posesión en 22 de Junio siguiente.

En 18 de Diciembre de 1871 fué trasladado al de Señorin de 
Carballino.

En 11 de Enero de 1872 al de Cambados.
En 11 de Agosto del mismo año promovido al de Padrón, 

de ascenso, del que tomó posesión en 17 de dicho mes.
En 2 de Agosto de 1873 sé anuló la promoción anterior, y 

se le trasladó al de Puente-Caldelas; posesión en 31 del mis
mo mes.

En 23 de Abril de 1877 trasladado al de Santa Marta de 
Ortigueira.

En 7 de Agosto de 1878 al de Cangas de Tineo.
En 7 de Octubre siguiente se le admitió la renuncia que 

hizo del expresado Juzgado. ,
En 29 de Marzo de 1881 solicitó volver al servicio. -

En id. id. Se traslada, á su instancia, al Juzgado de 
Orgaz, de ascenso, vacante por fallecimiento de D. Felipe 
López Oliva, á D. Tomás Domínguez Abarrategui, que 
sirve el de Estella.

En id. id. Promoviendo al de Estella, de ascenso, con
forme á lo dispuesto en él art. 1.° del Real decreto de. 22 
de Octubre de 1877, á D. Eduardo de Angulo y de la Quin
tana, que sirve el de Frechilla.

Méritos y servicios de D. Eduardo dé Ángulo y de la Quintana.
Se le expidió el título de Abogado en 6 de Octubre de 1869. 

Se incorporó al Colegio de Abogados de esta Corte en 22 dé 
Abril de 1871.

En 11 de Enero de 1872 se le nombró Promotor fiscal de 
Yillalva; tomó posesión en 11 de Febrero siguiente.

En 17 de Setiembre del mismo año nombrado Juez de pri
mera instancia de Boltaña; posesión en 17 de O c t u b r e  inme
diato.

En 12 de Abril de 1875 se le declaró cesante.
En 30 de Agosto de 1876 nombrado para el Juzgado de' 

Chantada, electo. ■
En 5 de Setiembre siguiente nombrado para el de Frechilla; 

tomó posesión en 25 del mismo mes.
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En id. id. Nombrado, con arreglo á lo dispuesto en i 
el art. 1.® del Real decreto de 22- de Octubre üe 1877, para í 
el Juzgado de primera instancia de Lucena, de ascenso, en 
la provincia de Castellón, vacante por traslación de Don 
Francisco G^roia Cuevas, á D. Federico Monsalve y Ca
llejo, cesarle p 0r renuncia del de Guadix.

Méritos y servicios de D. Federico Monsalve y Callejo.
Se le expidió el título de Abogado en 5 de Enero de 4869, 

habiendo ejercido la profesión en Medina del Campo desde 21 
de Mayo de dicho año hasta 1870.

En 12 de Mayo de 1870 nombrado para el Juzgado de Sue
ca, electo.

En i-i del mismo mes para el de Villadiego, también electo.
En 17 del citado mes nombrado nuevamente para edde Sue

ca; tomó posesión en 8 de Junio siguiente.
En 30 de Enero de 1876 trasladado al de Villalon.
En 4 de Diciembre de dicho añojal de Olmedo.
En 8 de Julio de 1872 al de Villalon.
En 21 de Agosto de 1813 al de Medinacelh
En 8 de Octubre del mismo año declarado cesante.
En 16 de Marzo de 1874 nombrado para el Juzgado do Villa

lon; posesión de 15 de Abril siguiente.
En 25 de Octubre de 1875 trasladado al de Entrambasaguas, 

electo.
En 27 de Diciembre del mismo año nombrado para el de 

Olmedo.
En 30 de Abril de 1877 trasladado al de Almadén.
En 22 de Junio del mismo año declarado cesante por no ha- j 

berse presentado á tomar posesión. 1
En 27 de Enero de 1879 nombrado para el de Entram ba

saguas.
En 17 de Abril siguiente declarado cesante por no haber 

tomado posesión del Juzgado.
En 13 de Noviembre de 1880 nombrado para el Juzgado de 

Santa María de Nieva.
En 7 de Febrero de 1881 promovido al de Guadix.
En 21 de Marzo siguieute se le admitió la renuncia de di

cho cargo, sin perjuicio de volver al servicio.

En id. id. Promoviendo, con arreglo a lo dispuesto en 
el art. 4.® del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, al 
Juzgado de primera instancia de Aranda de Duero, de as
censo, vacante por promoción de D. Timoteo Fernandez, ' 
á D. Alejandro Puerta y Asenjo, que sirve el de Llanes.

Méritos y servicios de D. Alejandro Puerta y Asenjo.
Se - le expidió el título de Abogado en 18 de Julio de 1867, 

habiendo ejercido la profesión en Burgos desde Setiembre del 
mismo año hasta Julio de 1873.

En 21 de Junio de 1873 fué nombrado por oposición Aspi
rante á la Judicatura con el núm. 12 en el escalafón del cuerpo, * 
en virtud de la propuesta elevada por la Junta calificadora.

En 9 de Julio del mismo; año 1873 se le nombró para el Juz
gado de primera, instancia, de Llanos; tomó posesión en 24 de 
dicho mes.

En id. id. Promoviendo, conforme á lo dispuesto en el 
artículo 1.° del citado Real decreto, al Juzgado de primera 
instancia de Mataró, de ascenso, vacante por no presen
tación de D. Francisco Guillermo Melero, á D. Leopoldo 
Mendez Bálgoma, que sirve el de Cangas de Onís.

Méritos y  servicios de D. Leopoldo Mendez Bálgoma.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Febrero de 4871, 

habiendo ejercido la profesión en Ponferrada desde 4.* de Julio 
de 4871.

En el Instituto de dicha población y en el curso de 1872 
44873 desempeñó las cátedras de Historia universal, Historia 
de España y Geografía,

En 47 de Setiembre de 4874 nombrado por oposición Aspi
rante 4 la  Judicatura con el núm. 2 en el escalafón del cuerpo, 
en virtud de la propuesta elevada por la Junta calificadora.

En 83 de Oct ubre del mis ¿no año nombrado para el J uzgado 
de primera instancia de Ramales, electo.

En 24 de Noviembre siguiente nombrado para el de Guia, 
eketo. ; •

En 25 de Diciembre de dicho año 4874 para el de V illam ar- 
tifi de Valdeorras; tomó posesión en 23 de Enero de 4875.

En 49 de Abril del mismo año trasladado al de Grandas de 
Sfcii ©.o.

En $6 de Julio de dicho año al de Villarcayo.
En ;£9 de Noviembre del referido año 1875 al de Puen- 

te&reas.
E n  4/8 de Junio de 1877 al de Cangas de Onís, del que se po- 

seáonó^en 42de Julio siguiente.

Lu id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. B f  del Real decreto de 22 de Octubre de 1877, para 
el Jiuzgaáo de primera instancia de Alcañices, de entrada, 

traslación de D. Trifon íferedia, á D. Pedro 
Encinas yA lm irante, Promotor fiscal, electo de Yalver- 

¿de del Camino.

Méritos ff servicios de IX Pedro Encinas y Almirante.
Se le expidió el tituló de Abogado en 20 de Octubre de 4866, 

habiendo ejemdcr la profesión en Potes por espacio de* dos 
anos

En ÍQ de Julio ede 4874 se le nombró para la Promotoría 
ñscai de Oabuérniga.: tomó posesioñ* en 4.° de Agosto siguiente.

En .26 de Seliembi *e de íffií promovido á la de Valverde del 
Camino, electa^.;., v j . -•■.v. -.’ V  . v , 7

En 5d. id. Se traslada, á su instancia, al Juzgado de 
Llanes, de entrada, vacante por promoción de D. Alejan
dro Puerta, á D. Manuel Fernandez Ladreda, que sirve el 
de Fonsagrada.

En id. id. Nombrando para el de Fonsagrada, de en
trada, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real de
creto de 22 de Octubre de 4877, á D. Trinidad Penela y 
Manzano, Promotor fiscal de ascenso, cesante.

Méritos y servicios de D. Trinidad Penóla y Manzano.
Se recibió de Abogado en 21 de Junio de 1841.
Ha ejercido la profesión en Baza por espacio de 40 años.
En 6 de Noviembre de 4863 fué nombrado para la Promoto

ría fiscal de Baza; tomo posesión en 15 del mismo mes.
En 18 de Marzo de 1864 fué trasladado á la de Sigüeiiza.
En 30 de J alio de 1864 á la de Ubeda.
En 14 de Agosto de 1865 se le declaró cesante.
En 14 de Agosto de 1866 se le repuso en la Promotoría fis

cal de Baza, de la que se posesionó en 10 de Setiembre siguiente.
En 5 de Enero de 1869 declarado cesante.
Ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Castro-Urdiales, de entrada, 
vacante por renuncia de D. Celestino de losRios, á D. Be
nigno Linares y Lamadrid, que sirve el de Ramales.

En id. id. Nombrando para el de Ramales, de entrada, 
con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto 
de 22 de Octubre de 1877, á D. Felipe Augusto Corral, 
Promotor fiscal electo de Dolores.

Méritos y servicios de D. Felipe Augusto Corral.
Se le expidió el título de Abogado en 12 de Junio de 4869, 

habiendo ejercido la profesión en Burgos desde 6 de Julio 
de 1870 hasta fin del mismo año.

En 23 de Octubre de 1871 se le nombró para la Promotoría 
fiscal de Castrogeriz, electo.

En 30 del mismo mes y año nombrado para la de Valencia 
de Don Juan, de la que tomó posesión en 14 de Noviembre si
guiente.

En 20 de Diciembre de 1875 trasladado á la de Laredo.
En 26 de Setiembre de 1881 promovido á la de Dolores, 

electo.
En id. id. Nombrando, con arreglo al art. 2.° del Real 

decreto de 22 de Octubre de 1877, para el Juzgado de pri
mera instancia de Guia, de entrada, vacante por promo
ción de D. Juan Reyes, á D. Ramón Regal y Llórente,
Promotor fiscal de ascenso, cesante.

Méritos y servicios de D. Ramón Regal y Llórente. .
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Junio de 4859, 

habiendo ejercido la profesión en Valencia desde 30 de Setiem
bre del mismo año hasta 30 de Junio de 4864, y desde 4 /  de 
Julio de 1869 hasta 23 de Marzo de 4870.

En 5 de Junio de 4864 nombrado Promotor fiscal de Alcira, 
de ascenso; tomó posesión en 26 del mismo mes.

En 11 de Julio siguiente se le declaró cesante.
En 27 de Noviembre de 4866 repuesto en la Promotoría fis

cal de Alcira, de la que se posesionó en 12 de Diciembre si
guiente.

En 8 de Noviembre de 4868 declarado cesante.
Ha solicitado volver al servicio.

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 2 .9 del Real decreto citado, para el Juzgado de pri
mera instancia de Totana, de entrada, vacante por promo
ción de D. Manuel Juste, á D.-Josó Ranedo y Martin, Pro
motor fiscal electo de Monforte. .

Méritos y servicios de D. José Ranedo y Martin.
Se le expidió el título de Abogado en 4 de Abril de 1866, 

habiendo ejercido la profesión en Puente del Arzobispo des
de 1.® de Julio de dicho año hasta Noviembre de 1871.

En 11 de Abril de Í874 nombrado Aspirante al Ministerio, 
fiscal con el núm. 19 por haber sido propuesto, en virtud de 
oposición, por la Junta calificadora.

En 16 de dicho mes y año nombrado para la Promotoría 
fiscal de Jarandilla; tomó posesión en 4 de Mayo siguiente.

En 24 de Abril de 1876 trasladado á la de Navalmoral de 
la Mata.

En 28 de Junio de 1880 á la de Fuente de Cantos.
En 20 de Octubre del mismo año á la de Cebreros.
En 13 de Abril de 1881 á la de Lillo.
En 26 de Setiembre de dicho año promovido á la de Mon

forte, electo. v ■ ■.
En id. id. Se traslada al Juzgado de primera instancia 

de Jarandilla, de entrada, vacante por promoción de Don 
Eduardo de Angulo, á D. Ignacio García Martin, que sir
ve el de Santa María de Nieva.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Señorin de 
Carballino, de entrada, vacante por fallecimiento de Don 
Ramón Guerra, á D. Martin Perez y Perez, que sirve el de 
La Bañeza.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Villanueva 
de los Infantes, de entrada, vacante por promoción de 
D. Hipólito del Campo, A D. Pedro María Ruiz y Milla, 
que sirve el de Jarandilla.

En id. id,.-, Admitiendo á D.,Celso Romano y Zugarron- 
do la renuncia que, fundada en el mal estado de su salud,

ha hecho del cargo de Juez de primera instancia de Puíg- 
cerdá, declarándole cesante con el haber que por clasifica
ción le corresponda.

En id. id. Se nombra, á su instancia, para el Juzgado 
de Puigcerdá, de entrada, a D. Francisco Pocorull y Fe- 
lip, electo del de Posadas.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Verin, de 
entrada, á D. Juan María Martínez y Sainz, que sirvo el 
de Sedaño.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Sedaño, do 
entrada, á D. Manuel Buitrón Luis, que sirve el de Verin.

En id. id. Se traslada, á su instancia y en comisión, 
al de Grazalema, de entrada, á D. Antonio Sánchez y Sa
linas, que sirve en comisión el de Orgiva.
. En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Orgiva, do 
entrada, á D. Antonio María Cáliz y Valverde, que sirve 
el de Grazalema.

En 17 id. Se traslada, á su instancia, al Juzgado de 
San Fernando, de término, vacante por haber sido nom
brado para otro partido D. José María Fojaco, á D. José 
Millan y Carnier, que sirve el del distrito de San Antonio 
de Cádiz.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al Juzgado de 
Azpeitia, de entrada, vacante por traslación de D. Diego 
Carril, á D. Eduardo de Salas Pizarro y Reixa, que sirve 
el de Puebla de Alcocer.

En id. id. Nombrando para el de Puebla de Alcocer, de 
entrada, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.® del Real 
decreto de 22 de Octubre de 1877, á D. Juan Francisco 
Fornier y Cabañero, Promotor fiscal electo de Monforte.

Méritos y servicios de D. Juan Francisco Fornier 
y Cabañero.

Se le expidió el título de Abogado en 6 de Noviembre de 
4868, habiendo ejercido la profesión un año en Híjar.

En 42 de Febrero de 4872 fué nombrado, en  comisión, para 
la Promotoría fiscal de Sariñena; tomó posesión en 7 de Marzo 
siguiente.

En 23 de Junio de 4873 trasladado, á su instancia, & la de 
Mora de Rubielos.

En 30 de Mayo de 4875 declarado cesante.
En 16 de Noviembre del mismo año nombrado para la Pro

motoría fiscal de Boltaña; posesión en 29 de dicho mes.
En 28 de Mayo de 1877 trasladado á la de Valderrobrcs.
En 29 de Enero de 1880 á la de Sos.
En 23 de Junio de 1881 á la de Mora de Rubielos, electo.
En 13 de Julio siguiente nombrado para la de Castellote.
En 3 de Octubre del mismo año promovido á la de Mon

forte, de ascenso, electo.

En id. id. Se nombra, accediendo á sus deseos, para oí 
Juzgado de primera instancia de Santa María de Nieva, 
de entrada, vacante por traslación de D. Ignacio García 
Martin, á D. Diego Carril y Rey, electo del de Grandas de 
Salime.

En id. id. Nombrando para el de Grandas de Salime, 
de entrada, con arreglo á lo dispuesto en el art. 2.® del. 
Real decreto de 22 de Octubre de 1877, á D. Carlos Mar
tin y Gómez, Promotor fiscal electo de Valverde del Ca
mino.

Méritos y servicios de D. Cárlos Martin y Gómez.
Se le expidió el título de Abogado en 14 de Octubre de 1867, 

habiendo ejercido la profesión cuatro años en Piedrahita.
En 20 de Noviembre de 1871 nombrado Promotor fiscal de 

Cebreros; tomó posesión en 7 de Diciembre siguiente.
En 30 de Mayo de 4875 se le declaró cesante.
En 41 de Diciembre de 1876 nombrado para la Promotoría 

fiscal de Villalpando; posesión en 4.* de Enero de 1877.
En 3 de Octubre de 4884 promovido á la de Valverde del 

Camino, de ascenso, electo.

En 31 id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de San Sebastian, de término, 
á D. Antonio Pinazo y Ayllon, que sirve el de Guadala- 
jara.

En id. id. Se nombra, á su instancia, para el de Gua- 
dalajara, de término, á  D. Pedro Moreno y González, elec
to del de Oviedo.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Oviedo, de 
término, á D. Julián Cernuda y Cernuda, que sirve el de 
Vigo.

En id. id. Se nombra, á su instancia, para el de Vigo, 
de término, á D. Joaquín Astray y Caneda, electo del de 
San Sebastian.

En id. id. Trasladando al de La Bañeza, de entrada, 
vacante-por traslación de D. Martin Perez, á D. Francis
co Javier Lapoya y Elorz, que sirve el de Sarria.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Sarria, de 
entrada, á D. Pedro Alvarez y López, que sirve el de Sal - 
daña.

En id. id. Se traslada, á suinstancia, al de Saldaña, de 
entrada, á D* Mariano del Pozo Mazzetti, que sirve el de 
Cervera del Rio Pisuerga. <

En id. id. Se nombra, á su instancia, para él de Cer
vera del Rio Pisuerga, de entrada, á  D. Teodulo Guerra 
Eraso, Promotor fiscal de Luoena (Córdoba).
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En id. id. Se traslada, accediendo á sus deseos, al Juz
gado de primera instancia de Posadas, de entrada, va
cante por haber sido nombrado para otro partido D. Fran
cisco Pocorull, á D. Luis Ponce de León, que sirve el de 
Bujalance.

En id. id. Se traslada, á su instancia, al de Alcántara, 
de entrada, á D. Pedro Fernandez Luz, que sirve el de Vi- 
llamartin de Valdeorras.

En id. id. Se traslada, a su instancia, al de Villamar- 
tin de Valdeorras, de entrada, á D. Gerardo Morenza y 
García, que sirve el de Alcántara,

En id. id. Nombrando, con arreglo á lo dispuesto en 
el art. 8.° del Real decreto de 88 de Octubre de 1877, para 
el Juzgado de primera instancia de Viana del Bollo, de 
entrada wcunte por haber sido nombrado para otro par
tido O Al uiucl Fernandez Ladreda, á 13. Juan Arias y 
Echín i, Promotor fiscal electo de Valverde del Ca
mino.

Méritos y servicios de I). Juan Arias y  Echavarría.

So la expidió el titulo de Licenciado en Jurisprudencia en £9 
de Julio de 18415.

Ha ejercido la Abogacía en Logroño desde 1845 hasta 1857, 
y en Vitoria desde 8 de Mayo de 1869 hasta 18 de Noviembre 
de 1871.

Ha sido Asesor de la Subdelegaclon de Rentas de la pro
vincia de Logroño, y servido además destinos en la Adminis
tración civil provincial.

En 11 de Enero de 1878 fué nombrado para la Promotoría 
fiscal de Valoría la Buena; tomó posesión en 85 de Febrero si
guiente.

En 16 de Junio de 1876 trasladado á la de Olmedo.
En 17 de Octubre de 1881 promovido á la de Valverde del 

Camino, electo.

Escribanos de actuaciones.
En 8 de Junio de 1881. Con arreglo á lo dispuesto en 

el art. 6.° del Real decreto de 18 de Julio de 1875, y por 
reunir las condiciones prescritas en el art. 4.° del mismo, 
se nombra Escribano de actuaciones habititado del Juzga
do de primera instancia de Miranda de Ebro á D. Pedro 
Nieva y Oviedo.

En 11 id. Se admite á D. Federico Martin Sabater la 
renuncia que, fundada en el mal estado de su salud, ha 
presentado del cargo de Escribano de actuaciones habili
tado del Juzgado de primera instancia de Peñafiel.

En 13 id. Con arreglo á lo dispuesto en el art. 6.° del 
Real decreto de 18 de Julio de 1875, se nombra Escri
bano de actuaciones habilitado del Juzgado de primera 
instancia.de Utrera á D. Rafael del Pino y Gayte, que re- 
une las condiciones prescritas en el art. 4.® del menciona
do Real decreto.

En 3 Setiembre. Con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 6.° del Real decreto de 18 de Julio de 1875, y por re
unir las condiciones prescritas en el art. 4.° del mismo, 
se nombra Escribano de actuaciones habilitado del Juz
gado de primera instancia de Jaca á D. Vicente Balmes y 
Calvo.

En 5 id. Se admiten las renuncias presentadas por 
D. Fernando de Mengíbar Sagra, D. José Pascual Pesudo 
y Gil, D. Juan Torrents y Marqués, D. Joaquín Lúeas Vi- 
llarroya é Izquierdo, D. Nicomedes Bazo y Bravo y Don 
Francisco Almazan y Aragón de las Escribanías de ac
tuaciones que desempeñaban en los Juzgados de primera 
instancia de La Carolina, Viver, Villanueva y Geltrú, Bel
chite, distrito de San Miguel de Jerez de la Frontera y 
Badajoz.

En 45 Octubre. Con arreglo á lo dispuesto en el a r
tículo 6.® del Real decreto de 18 de Julio de 1875, y por 
reunir las condiciones prescritas en el art. 4.° del mismo, 
se nombran Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Antonio del Sol y Bravo y D. Norberto Rodríguez 
y García del Juzgado de primera instancia de Montanchez.

A D. Celestino Alvarez García y D. León Unturbe An
drés del de Arenas de San Pedro.

A D. Luis Rodríguez Perez del de Aracena.
A D. José Ruiz Noriega del de Lorea.
Y á D. Juan García Inés del distrito de La Latina de 

esta Corte.
En 80 id. Se admiten las renuncias presentadas por 

D. Francisco Sala de Pou, D. José de Mira y Miguel Sanz 
y D. Diego Egea y Viduales, Escribanos de actuaciones de 
los «fuzgados de primera instancia de La Bisbal, distrito 
de Santa Cruz de Cádiz y Tamarite respectivamente.

En id. i¿. Conforme á lo establecido eu el art. 6.° del 
Real decreto de 18 de Julio de 1875, y por reunir las con
diciones prescritas en el art. 4.° del mismo, se nombran 
Escribanos de actuaciones habilitados:

A D. Joaquín Lúeas Villarroya é Izquierdo del Juz
gado-de primera instancia de Teruel.

. A IX Antonio Rodríguez Ruiz del de Baeza.
A D. José Navas Jiménez del de Torrox.
A D. Joaquín Mas y Ministrol del de VendrelL
AJO. Eusebio Lacasta y .Ramos del de Alcira.
Y á D. Francisco Alloza ? y Temprado del de Aleañiz*

En id. id. Con arreglo á lo prescrito en el citado ar
tículo 6.° del Real decreto de 18 de Julio de 1875, se nom
bra Escribano de actuaciones habilitado del Juzgado de 
primera instancia de Guia á D. Maximiano Suárez y Es- 
tevez, como comprendido en el último apartado del a r
tículo 4.° del expresado Real decreto.

ADMINISTRACION CENTRAL. 

MINISTERIO DE HACIENDA.

Subsecretaría.
En cumplimiento de Real orden dictada en este dia, se con

tratará en publica subasta la adquisición de 20.000 kilogramos 
de plata fina, destinada á las labores de la Casa de Moneda de 
Madrid, con sujeción al pliego de condiciones que á continua
ción se inserta.

Madrid 18 de Noviembre de 1881.—El Subsecretario, Celes
tino Rico.

Pliego de condiciones para contratar en pública subasta el sum i
nistro de 80.000 kilogramos de plata fina, destinada á las
labores de la Casa de Moneda de Madrid.
4.a Se subasta, con sujeción al Real decreto de 87 de Fe

brero y Real instrucción de 15 de Setiembre de 1858, el sumi
nistro de 80.000 kilogramos de plata fina, destinada á las labo
res de la Casa de Moneda de Madrid.

8.a El rematante entregará en dicha Casa de Moneda la can
tidad de plata contratada dentro de los 80 dias siguientes al.de 
la fecha en que se le comunique la adjudicación del servicio.

3.a La plata podrá proceder del beneficio de minerales de 
España, ó ser importada del extranjero, y se presentará Con 
guia, certificación ó factura que acredite su origen.

4.a Las pastas se entregarán en forma de barras numera
das; estarán exentas de toda sustancia que impida su elabora
ción perfecta y económica, y su ley no bajará de 940 milésimas 
de fino. Las pastas que no reúnan estas condiciones serán des
echadas.

5.a El rematante ejecutará la entrega de las pastas bajo 
factura duplicada, cuyos ejemplares facilitará la Casa de Mo
neda, presentando además los documentos de origen mencio
nados en la condición 3.a Reconocida y ensayada ía plata por 
los funcionarios del establecimiento, se proveerá el rematante 
de una certificación que acredite la entrega y el derecho á per
cibir su importe á medida que se verifique su acuñación, á la 
que se procederá sin dilación alguna.

6.a El contratista tendrá el término de 84 horas para pres
tar su conformidad al dictamen de los Ensayadores de la Casa 
de Moneda sobre la calidad y ley de las pastas, ó retirarlas en 
caso contrario.

7.a La responsabilidad del contratista se exigirá guberna
tivamente sobre sus bienes y fianza por la via de apremio, apli
cando el procedimiento administrativo de que trata el art. 9.° 
de la ley provisional de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda.

8.a El rematante afianzará el cumplimiento del contrato, 
aprobado que sea por el Ministro de Hacienda, con una canti
dad equivalente al 8 por 400 de su importe, consignada en la 
Caja general de Depósitos, en metálico ó en valores públicos, 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

9.a La subasta se verificará el dia 88 del presente mes, á la 
una de la tarde, ante el Subsecretario del Ministerio de Ha
cienda, con asistencia del Director general de lo Contencioso y 
de uno de los Notaiño? del Ministerio.

10. Las proposiciones podrán hacerse por la totalidad del 
suministro de los 80.000 kilogramos de plata fina objeto del re
mate, ó por lotes de i .000 kilogramos cada u no; debiendo pre
sentarse en pliegos cerrados y arregladas literalmente al mo
delo que á continuación se inserta.

14. Para concurrir á la subasta será necesario tener capaci
dad legal para contratar, presentar la cédula personal y haber 
entregado en la Caja general de Depósitos una cantidad equi
valente al 1 por 100 del importe de la proposición. El resguardo 
del depósito será devuelto á los lie fiadores así que termine el 
acto, reteniéndose el del rematante hasta la constitución de la 
fianza de que trata la condición 8.a

18. El precio máximo abonable por kilogramo de plata fina 
se fijará por el Ministerio de Hacienda en pliego cerrado, que 
se abrirá después de leídas todas las proposiciones.

13. De una á una y media se recibirán las proposiciones 
que han de presentarse, acompañadas del documento que acre
dite el depósito prévio exigido por la cláusula 11.

44. A la una y media se procederá á la apertura de los plie
gos; y leídos públicamente, se adjudicará el remate al mejor 
postor provisionalmente hasta que recaiga la aprobación del 
Ministro de Hacienda.

15. Si de la Comparación dé las proposiciones resultasen dos 
ó más iguales en precio, será preferida la que comprenda ma
yor número de kilogramos; pero si no hubiese diferencia ni un 
la cantidad ni en el precio, se abrirá una licitación yerbal en
tre los autores del empate, adjudicándose el servicio al mejor 
postor. Si los licitadores renunciasen al derecho que se les con
cede do mejorar de viva voz sus ofertas, el remate se adjudi
cará al firmante de la proposición que primero hubiese sido 
presentada.

46. Aprobado él remate, se elevará á escritura pública, ex
tendida con las formalidades de derecho; siendo sus gastos y 
los de urna copia, así como los que se causen en el aeto de la 
licitación ydos>del anuncio déla subasta en laftÁtmá de Ma*

drid, de cuenta del adjudicatario ó adjudicatarios proporcio- 
nalmente á sus proposiciones en este último caso.

17. Si el rematante no cumpliese las c< ndicioncs que debe 
llenar para el otorgamiento de la escritura, ó faltase después á 
alguna de las del presente pliego, bajo el cual ha de celebrarse 
el contrato, quedará este rescindido, y el contratista perderá la 
fianza.

18. Este contrato no podrá trasferirse sin prévia autoriza
ción del Ministro de Hacienda; y cuantas cuestiones se susciten 
sobre su inteligencia y efectos se ventilarán y serán decididas 
en 3a via gubernativa, salvo el recurso á 3a contenciosa en su 
caso y lugar, con arreglo á las disposiciones vigentes.

Madrid 18 de Noviembre de 1881.==E1 Subsecretario, Celes
tino Rico.

S. M. aprueba este pliego de condiciones,
Madrid 18 de Noviembre de 4881.—Camacho.

Modelo de proposición.
D .. . . . ,  vecino d e .. . . . ,  con cédula -personal núm .. . . .  de

impresión, y núm de expedición, enterado del pliego de
condiciones bajo el cual se contrata el suministro de plata des
tinada á las labores de la Casa de Moneda de Madrid, se com
promete á entregar, con entera sujeción á todas las cláusulas
de dicho pliego  (en letra) kilogramos de plata fina al
precio de (en letra) cada uno.

(Domicilio, fecha y firma.)

M IN IS T E R IO  D E   M A R I N A .

Dirección de H id ro g ra fía .
AVISO Á LOS NAVEGANTES.

N ú m e r o  1 3 6 .

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán corre
girse los planes, cartas y derroteros correspondientes,,

MAR MEDITERRÁNEO.
España.

D e s a p a r ic ió n  d e  l a  b o y a  d e  is l a  G r o s a . El Sr. Direc
tor de Obras públicas manifiesta que la boya de campana ) 
que marcaba el bajo de isla Grosa ha desaparecido á con
secuencia de los fuertes temporales del E., en los dias 7 
y 8 del actual.

Oportunamente se dará cuenta de su reposición.

Cartas números 198, 889 y 830 de la sección I; y 8, 118 y 
718 de la III.

OCÉANO . ATLÁNTICO DEL SUD,
Costas del Brasil.

D e s c r ip c ió n  d e l  b a jo  «L a s  RocAs.yEI Sr. Vipecónsul 
español en  Pernambuco, con fecha 1.° de Octubre de 1881, 
participa á esta Dirección de Hidrografía la siguiente des^ 
cripcion del bajo Las Rocas:

Este bajo queda á 80 millas de la isla Fernando No- 
ronha, más de 100 de la costa del Brasil, y 860 del puerto 
Recife, en la situación siguiente:

Latitud S., 3° 51' 30"; longitud O., 87° 33' 51".
«Es de formación de coral más ó ménos circular, mi

diendo de tres á cuatro millas de diámetro. En la bajamar 
queda casi todo descubierto, dejando sólo en el centro una 
especie de laguna cercada de un arrecife irregular con 
innumerables piedras sueltas del lado del E,, y dos peque
ños oteros del lado del NE. Estos oteros son también for
mados de una sustancia calcárea suelta como arena, y 
tan blanca, que deslumbra .cuando sale el sol. La distan
cia entre uno y otro otero es de unos 100 metros: en las 
bajamares él arrecife queda cerca de dos metros por en
cima del nivel del mar, formando una especie de paredón, 
en el que la mar bate con gran fuerza, elevándose á bas
tante altura, y conservándose en el aire por mucho tiem
po. En la pleamar quedan descubiertas algunas piedras 
del lado del E., y los dos oteros forman dos islotes ente
ramente independientes, casi N-S. el uno del otro: estos 
islotes son próximamente de las mismas dimensiones, de 
unos 100 metros de largo por 80 de ancho, y cubiertos de 
una vegetación muy rastrera. En el islote del S. existen 
tres cocoteros muy raquíticos, y en la del N. una especie 
de amaranto aprovechable: en este último islote se en
cuentra además tan gran cantidad de pájaros acuáticos; 
que es preciso ahuyentarlos para andar por él.»

«Dichos islotes en la pleamar quedan unos 8 m,5 sobre 
el nivel del mar, que viene á reventar con gran violencia 
en la playa que forman del lado del 0. El único punto 
abordable es al NO. del bajo, frente al islote del N., en 
donde extendiéndose el arrecife sobre 300 metros de la 

' playa y con la pleamar, queda cubierto con un metro de 
agua próximamente.»

«En toda la circunferencia del arrecife encuéntranse 
varios pozos con 18 á 81 metros de profundidad, y el agua 
es tan trasparente, que permite ver las diferentes clai es 
de pescados de color que allí habitan.»

. «Por todas partes se encuentran restos de naufragios, 
cascos de buques, vergas, palos; anclas, cadenas etc., y 
aun gran porción de huesos humanos; estando la mayor 
parte de la madera en buen estado, carcomido el hierro, 
y sólo algunas anclas y cadenas pudieran aprovecharse, 
pero es muy difícil y peligroso el recogerlas. Abunda; allí 
el pescado, y los islotes son visitados por gran número dé 
tortugas.» t

«En el islote del N. se tra ta  de elevar un faro P |ra 
indicar su situación y evitar la pérdida de nuevas víq&s 
en tan  peligroso sitio.» «Se han encontrado allí dos uso- 
nedas de plata, la una de cuño español y la otra inglesa, ' 
las que les fueron ofrecidas al Excmo. Sr. Ministro de ; 
Marina del Imperio.» , r

Cartas números 439 A, 838 y 534 de la sección I; y38Y ** 
414 de la, VIII. . .

Madrid 88 d#Q ctubre de 1884 .= J uan R omero. f J
• • • • ' -ó"’"'- " =- í •-:)
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MINISTERIO DE MARINA.

OBSERVATORIO ASTRONOMICO DE SAN FERNANDO.

Anímelos astronómicos que deben insertarse en los calendarios de Madrid, correspondientes al año 1882.

Posición geográfica de Madrid.

L a t i t u d . . . . . . . . . . ............ 40° 24'3Q"N.
Longitud...............................  0* 10* 4 st 2, al E. del Observatorio de San Fernando.

Nota. Las letras H. M.t que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos.

Horas.de tiempo medio civil ¿  que se verifican los ortos y ocasos del Sol en Madrid e l  año 1882.

ENERO FEBRERO MARZO .A B R I L MAYO JUNIO. JULIO. | AG0STO. SETIEMBRE OCTUBRE. NOVIEMBRE DICIEMBRE.
s Ortos. Ocaso». ■<» Orto*. Ocasos ¡2!IT Crios, Ocasos.

<o
? Ortos. Ocasos. 5s¡* Ortos- Ocasos. E:5Tm Ortos. Ocasos.

t?
w’ Ortos. Ocasos. 15 Ortos. Ocasos ST«* Ortos. Ocasos. 5S"M Ortos. Ocasos. 2STQft Ortos. Ocasos.

te*
¥ Ortos. Ocasos.

E. M. H. M. H. M. E. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H, M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. M. H. 31. H. M. H. M. H. M. H M. H. M. H. M. H. M.
i 7 23 4 45 1 7 10 5 19 1 6 34 5 52 1 5 44 6 24 1 4 59 6 55 1 4 32 7 24 1 4 33 7 34 1 4 57 7 15 1 5 27 6 33 1 5 56 5 43 1 6 29 4 57 i 7 4 4 35
2 7 23 4 45 2 7 9 5 20 2 6 33 5 53 8 5 43 6 26 2 4 58 6 56 2 4 31 7 25 2 4 33 7 34 % 4 57 7 14 2 5 28 6 31 2 5 57 5 41 2 6 31 4 56 2 7 5 4 34
3 7 84 4 46 3 7 8 5 21 3 6 31 5 54 3 5 41 6 87 3 4 57 6 57 3 4 31 7 25 3 4 34 7 34 3 4 58 7 13 3 5 28 6 29 3 5 68 5 40 3 6 32 4 55 3 7 6 4 34
4 7 84 4 47 4 7 7 5 28 4 6 30 5 55 4 5 39 6 28 4 4 56 6 58 4 4 30 7 26 4 4 34 7 34 4 4 59 7 12 4 5 29 6 28 4 5 59 5 38 4 6 33 4 54 4 7 7 4 34
5 7 84 4 48 5 7 6 5 23 5 6 28 5 56 5 5 38 6 29 5 4 54 6 59 5 4 30 7 27 0 4 35 7 33 5 5 0 7 11 5 5 30 6 26 5 6 0 5 36 5 6 34 4 53 5 7 8 4 34
6 7 "84 4 49 6 7 5 5 25 6 6 27 5 57 6 5 86 6 30 6 4 53 7 0 6 4 30 7 27 6 4 35 7 33 ,6 5 1 7 10 6 5 31 6 25 6 6 1 5 35 6 6 35 4 52 6 7 9 4 34
7 7 24 4 60 7 7 4 5 86 7 6 25 5 58 7 5 34 6 31 7 4 58 7 1 7 4  29 7 88 7 4 36 7 83 7 5 2 7 8 7 5 32 6 23 7 6 2 5 33 7 6 36 4 51 7 7 9 4 34
8 7 23 4 51 8 7 3 5 87 8 6 23 5 59 8 5 33 ,6 32 8 4 51 7 8 8 4 29 7 28 8 4 37 7 38 8 5 3 Y 7 8 5 33 6 21 8 6 3 5 32 8 6 38 4 50 8 7 10 4 34
9 7 23 4 52 9 7 1 5 28 9 6 82 6 0 9 5 31 6 33 9 4 50 7 3 9 4 29 7 29 9 4 37 7 32 9 5 4 7 6 9 5 34 6 20 9 6 4 5 30 9 6 39* 4 49 9 7 11 4 34

10 7 23 4 53 10 7 0 5 29 10 6 80 6 1 10 5 30 6 34 10 4 49 7 4 10 4 29 7 29 10 4 38 7 32 10 5 5 7 5 10 5 35 6 18 10 6 5 5 29 10 6 40 4 48 10 7 12 4 34ÍT 7 23 4 54 11 6 59 5 31 11 6 19 6 3 11 5 28 6 35 11 4 48 7 5 11 4 29 7 30 11 4 39 7 Si 11 5 6 7 3 11 5 36 6 16 11 6 6 5 27 11 6 41 4 47 11 7 13 4 34
42' 7 28 4 55 12 6 58 5 32 12 6 17 6 4 12 5 27 6 36 12 4 47 7 6 12 4 89 7 30 12 4 39 7 31 12 5 7 7 8 12 5 37 6 15 12 6 7 5 25 12 6 42 4 46 12 7 14 4 34
13 7 22 “4 58 13 6 57 5 33 13 6 15 6" 5 13 5 85 6 37 13 4 46 7 7 13 4 29 7 31 13 4 40 7 30 13 5 8 7 1 13 5 38 6 13 13 6 8 5 24 13 6 43 4 45 13 7 14 4 34
14 7 22 4 57 14 6 55 5 34 14 6 14 6 6 14 5 23 6 38 14 4 45 7 8 14 4 29 7 31 14 4 41 7 30 14 5 9 6 59 14 5 39 6 11 14 6 9 5 22 14 6 45 4 44 14 7 15 4 35
15 7 22 4 58 15 6 54 5 35 15 6 12 6 7 15 5 22 6 39 15 4 44 7 9 15 4 29 7 32 15 4 42 7 29 15 5 10 6 58 15 5 40 6 10 15 6 10 5 21 15 6 46 4 43 15 7 16 4 35
16 7 21 5 0 16 6 53 5 37 16 6 11 6 8 16 5 20 6 40 16 4 43 7 10 16 4 29 7 32 16 4 42 7 29 16 5 11 6 57 16 5 41 6 8 16 6 12 5 19 16 6 47 4 43 16 7 17 4 35
17 7 21 5 1 17 6 51 5 38 17 6 9 6 9 17 5 19 6 41 17 4 42 7 11 17 4 89 7 33 17 4 43 7 28 17 5 12 6 55 17 5 42 6 6 17 6 13 5 18 17 6 48 4 42 17 7 17 4 3513 7 20 5 8 18 6 50 5 39 18 6 7 6 10 18 5 18 6 42 18 4 41 7 12 18 4 29 7 33 18 4 44 7 27 18 5 13 6 54 18 5 43 6 5 18 6 14 5 16 18 6 49 4 41 18 7 18 4 36
19 7 20 5 3 19 6 49 5 40 19 6 6 6 11 19 5 16 6 43 19 4 40 7 13 19 4 29 7 33 19 4 45 7 27 19 5 14 6 52 19 5 44 6 3 19 6 15 5 15 19 6  50 4 40 19 7 19 4 3620 7 19 5 4 |0 6 47 6 41 20 6 4 6 12 20 5 15 6 44 20 4 39 7 14 20 4 29 7 33 20 4 46 7 26 20 5 15 6 51 20 5 45 6 1 20 6 16 5 13 20 6 52 4 40 20 7 19 4 3721 7 19 5 5 $4 6 46 5 43 21 6 2 6 13 81 5 13 6 45 21 4 38 7 15 21 4 29 7 34 81 4 47 7 25 21 5 16 6 50 21 5 46 6 0 21 6 17 5 12 21 6 53 4 39 21 7 20 4 3728 7 18 5 7 22 6 45 5 44 82 6 1 6 14 22 5 12 6 46 22 4 38 7 16 22 4 30 7 34 22 4 47 7 24 22 5 17 6 48 22 5 47 5 58 22 6 18 5 11 22 6 54 4 38 22 7 20 4 3823 7 17 5 8 23 6 43 5 45 83 5 59 6 15 23 5 10 6 47 83 4 37 7 17 23 4 30 7 34 23 4 48 7 24 23 5 18 6 47 23 5 48* 5 56 23 6 19 5 9 23 6 55 4 38 23 7 21 4 3824 7 17 5 9 24 6 42 5 46 24 5 57 6 16 24 5 9 6 48 24 4 36 7 17 24 4 30 7 34 24 4 49 7 23 24 5 19 6 45 24 5 49 5 55 24 6 20 5 8 24 6 56 4 37 24 7 21 4 39
85 7 16 5 10 25 6 41 5 47 25 5 56 6 47 25 5 7 6 49 85 4 35 7 18 25 4 30 7 34 25 4 50 7 22 25 5 20 6 44 25 5 50 f 5 53 25 6 21 5 6 25 6 57 4 37 25 7 21 4 39
26 7 15 5 11 26 6 39 5 48 28 5 54 6 18 26 6 6 6 50 26 4 35 7 19 26 4 31 7 34 26 4 51 7 21 26 5 21 6 42 26 5 51 5 51 26 6 23 5 5 26 6 58 4 36 26 7 22 4 4087 7 14 5 18 27 6 37 5 49 27 5 52 6 19 87 5 5 6 51 27 4 34 7 20 27 4 31 7 3i 27 4 52 7 20 27 5 28 6 40 27 5 52 5 50 27 6 24 5 4 27 6 59 4 36 27 7 22 4 41
88 7 13 -5*14 28 6 36 5 60 28 5 51 6 20 28 5 3 6 52 28 4 34 7 21 28 4 31 7 34 28 4 53 7 19 28 5 23 6 39 28 5 53 5 48 28 6 25 5 3 28 6 1 4 36 28 7 23 4 4129 7 13 5 15 89 5 49 6 21 29 5 2 6 53 89 4 33 7 21 29 4 Si 7 34 29 4 54 7 18 29 5 84 6 37 29 5 54 5 46 29 6 26 5 1 29 6 2 4 35 29 7 23 4 42
áci 7 12 5 16 30 5 47 6 22 30 5 1 6  54 30 4 33 7 82 30 4 32 7 34 30 4 55 7 17 30 5 25 6 36 30 S 55 5 45 30 6 27 5 0 30 6 3 4 35 30 7 23 4 43
81 7 l l 5 17 81 5 46 6 83 31 4 32 7 83 31 4 56 7 16 31 5 26 6 34 31 6 28 4 59 31 7 23 4 44

Horas de tiempo medio civil á que se verifican las fases de la Luna en Madrid el año 1882.
ENERO.

Dia.- 4. Luna llena á las 10 y 44 minutos de la mañana en 
Cáncer, '

.Dia 12. Cuarto menguante ¿ las 3 y 33 minutos de la. tarde 
en Libra. ,

Dia 19. I^naT ,n̂ ev%-á las 4 y. 20 w\xú$ qs>4^ la* tarde en CaT 
pricorríio. ' ' ~ 2

Dia 26. Cuarto creciente á las 7 y 30 minutos de la mañana 
en Tauro.. .. * , , ’ ,

FEBRERO,
Dia 3, Luna llena & las 5 y 43 minutos de la mañana en Leo.. 
Dia 11. Cuarto menguante á las 8 y 19 minutos de i& mañana 

en Escorpio.
Dia 18. Luna nueva á las 2 y 3o minutos de la madrugada 

en Acuario.
Día *24. Cuarto creciente á las 9 y 16 minutos de la noche en 

Géminis.
MARZO.

Dia 4. Luna llena á las 48 y @5 minutos déla noche enAlrgé, 
Dia 18. Cuarto menguante á las 9 y 13 minutos de la noche en 

Sagitario.
Di& 19. Luna nueva á las 18 y 3 minutos del dia en Piscis. 
Día 86. Cuarto creciente á la una y 18 minutos de la tarde 

en Cáncer.
. , . ABRIL, . ;    L

Dia 3. Luna llena & las 3 y 38 írnosos de la tarde en Libra. 
Día 11. Cuarto menguante á las 6 y lo  minutos de la máñana 

en Capricornio. i
Dia 17. Luna hueva á las 9 y 83 minutos de la noche en 

• •■■■: _ Arlese /  ■
Día 85. Cuarto.creciente á las 6 y 41 minutos de la msñaná 

en Leo. ,t .* r

MAYO,
Dia 3. Luna llena á las 8 y 16 minutos de la mañana en 

\ Escorpio.
"Dia 10. Üu^rthMehgüá'iífdA las 48 y minutos del dia'en 

Acuario/.- . . .. ;
Dia 17. Luna nueva á las 7 y 18 minutos* de í.a mañana eíi 

Tauro. $ ,
Dia 24*. #^^i6rocientU /i las 18 y 86 minutos dé la noche e¿ 

Virgo. "* ^
ju n io . ■'

Día 1,® Luna llena á las 8 y 10 minutos de la noche en Sai- 
gitario. 1 t ' .

Dia 8. Cuarto menguante ¿ la  ̂'4 y 55 minutos’ de la tarde ;
en Píscié:"-/•'- 'y,;- • -' *_ \

Día 15. Luna nueva A í^s^y dé ía tarde en Gór
minis. ' ,T ; J — * ' r :

Dia 83. Cuarto crécfchte á Jas*5- y 47 mfeutbs de la tarde eh l 
Libra. *-*' *‘-f*' * * r -  ú*', s  ̂ ■-

t t g j o "
Día 1.® Luna llena, á ;las5~;y 54 minutosi áe ia 'mañana eh 

Capricornio. ?
Dia 7. Cuarto menguan^ A las 9 d& fe noche

en Aries, . .. I
iS&n 18. Luna nueva ¿ las 6 y 46 ni i ñ u tos áé la ú$8értfi*-Á 

/  .r Cáncer.  ̂ |
Dia 83. Cuarto creciente á las 10 y 3 minutos ds ¿a miñaría 
_ en Escorpio. ; Ví 4 ¡
Dia 30. Luna llena á la una y 44 W ^ t ^ : de fe, tarde éh

Acuario. •< rj'í-' ■ *• $
________________________________________________  I

AGOSTO.
Dia 6. Cuarto menguante á las 3 y 58 minutos de la mañana 

en Tauro.
Dia 13. Luna nueva á las 8 y 55 minutos de la noche en Leo. 
Día 81. Cuarto creciente 1 las 18 y “40 minutos du ta' nocher 

. en Escorpio.
Día 88' Luna llena á las 9 y 4 minutos dé la noche eh Pfeóíé. 

SETIEMBRE.
Dia 4. Cuarto menguante,á la una,y .18'minutos déla tarde 

en Géminis. \, /
Dia 18. Luna nueva á las 18 y 44 minutos del dia en Virgo.
I)ia 80. Cuarto creciente á la una y 13 minutos de la tarde en 

Sagitario.
Dia 87. Luna llena á las 4 y 55 minutos de la mañana en Aries. 

OCTUBRE.
Dia 4. Cuarto menguante ¿ las 8 y 3 minutos de la madru

gada en Cáncer.
Dia 18. Luna nueva á las 5 y 47 minutos de la mañana en 

Libra. *. •
Dia 19. Cuarto creciente á las 11 y 40 minutos de la noche en 

Capricornio.
Dia 86, Luna llena á las 8 y 19 minutos de la tarde en Tauro.

NOVIEMBRE. ’ '
Dia 8, Cuarto menguante á las 6 y 43 minutos de la noche 

en Leo.
Dia 10. Luna nueva á las 11 y 5 minutos de la noche en 

Escorpio.
Dia 13. Cuarto creciente á las 8 y 87 minutos de la mañana 

en Acuario.
Día,‘85. Lapa liena á la una y 48 minutos de la madrugada

; ' ■ en Géminis.
DICIEMBRE.

Dia 8, Cuarto menguante á las 8 y 48 minutos de la tarde 
en Virgo.

Dia, 10, Luna nueva á fes 3 y 83 minuto de la tarde en Sa
gitario.

Dia 17, Cuarto creciente á las 4 y 25 minutos de la tarde en 
Piscis. . y

Dia 24. Luna llena á las. 3 y 86 minutos de la, tarde en Cáñcér.
ENTRABA DEL SOL EN LOS SIGNOS ¿E li ZODIACO.

Dia 20 de Eiiero Sol en Acuario, ,
Diá 18 de Febrero Sól en Piscis. ‘ ' ' r /

., Dia 80 de Marzo Sol en Aries. "
, -Dia m  de Ab^il Sol en.Taurg. . //1, . ,

■ , dejMnyo Solfpxi Géínihis. ; ;A ; /
Día 21 jip junio, Sol en Cáncer. Esíip, /, ' "\í j'
Día 82 de Julio Sol en Lsp. Canícula, V'

• Dia 83 de Agosto Sol en Virgo.; .: "í" . • , ’.ww-\í
Dia 83 de Setiembre Sol en Libra. Qtow* T  /  ,
gia S3 de Octubre* Soren Escqrpió^ . , /  ' ,  :
Dia 22 áe Noviembré Sól eñ Sagitario.' r T ; -  "
Dia 21 de Diciembre Sol en Capricornio, tm ierñó  

- :h kV.
CUATRO ESTACIONES.

{ La'
dé'la'tarde**' '   ̂ ^-í í ;- *  ̂ fe

p m ornó éntra wm  m̂ més
® '¿‘mrczqmoo s* f ' 

: El Invierno entró \
de la noche.’ ‘ * * * . . .  * .Uiiauo

 ----- * -     -im...........-............-

ECLIPSES DE SOL
MAYO 18.

Eclipse total de Sel, visible como parcial en Madrid.
El eclipsé principia en la Tierra á 16 horas, 27 minu

tos, 3 segundos, tiempo* medio astronómico de San Fer
nando, y el primer lugar que lo ve sé halla en la longitud de 
20® 47' al E. de San Fernando, y latitud4* 7' N.

El eclipse central principia en la Tierra á 17 horas, 88 mi
nutos, 8 seguhdos¿ tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que. lo ve se halla en la longitud de 3® 5' al 
E. de San Fernando, y latitud lÓ * ^  Ñ.

El eclipse, central ¿ medio dia sucede á 19 horas, 16 minu
tos, 2 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
en la longitud de 69® 59' al E. ae San Fernando, y latitud 33° 
48 'N.

El eclipse central termina en la Tierra á 20 horas, 53 mi
nutos, 8 ¡segundos, tiempo medio astronómico de San Fernan-- 
do, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 145® 
8 'al E. de San Fernando/y latitud 25® 3(y N.

El eolipse termina en la Tierra á 21 horas, 55 minutos, 4 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el últi
mo lugar que lo ve se halla en la longitud de 127° 6' al E. de 
San Fernando, y latitud 19® 2' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Madrid 
son la& siguientes:

Principio dê  eclipse el dia 17, á las 5 y 30 minutos,de la ma
ñana. i

Medio del eclipse #1 dia 17, ¿ las 6 y 13 minutos de la ma
ñana.

Fin del eclipse el dia 17,,¿ Ja8'6 y 59 minutos dé la mañana.
\ alor de la máximá lase ó, parte eclipsada del Sol, 0l338, 

tomando como umidád* el diámetro del Sol.
. La primera impresión'de la. Lupa en el disco solar se veri

ficará en un-punto que dista 97® del vértice superior del Sol 
hacia la derecha (visión direote).

Este eclipse será visible eu toda Europa, en gran parte del 
Asia, y Africa, en las Islas Filipinas, en el Mediterráneo, en 
parte del Océano Atlántico y del Indico, y en parte del Mar Po
lar Artico.

7 '; V  7 ’ /  . ‘ NOVIEMBRE 4 0 .

' Ebíijtee anular de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia en la Tierra á 7 horas, 57 minutos,tfté-’ 

guindos, tiempo medio astronómico de San Fernando, yel pri- 
raer lugar que lo ve se halla eri la longitud de 147® 27' ál E. 
de San Fernando, y la ^ t t á ^ W  N.*

El e<útpsécéhti l̂;p»iNaipSa á 9 horas, 4 minu
tos, un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 129® 31' 
al Erfgft ̂ i^ í^ an d gv y latitu d  1° W  ,S,. . , . ; v.. 
v - pcéde^lTioras, minu-

%jf m  :iG9 . %  j g ^  df SaRTernando, y la-

f '«jh ort». *» mína-
mico de San Fernan- 

S ^ n  jü ^ .c u e ^  ye.jse ¿alia en la longitud de 99*
8^ J* Tierra,« 1 3  horas, 86 minutos, 

Fernando , y ,e t

.»PwgSMis<-wwi eñ las Islas. Filipinas., m í f  ;A»á- j 
traSa, y en gran parte dél‘ Océano Pacífico. ; íf . ]
»llssaMtag<8faÉfl¿aa¿aiifaa-j; lii.  ....
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESPAÑOL BE LA ISLA BE CUBA.

Su situación en la tarde del sábado 1.° de Octubre de 1881.
, ■ " íV ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FUERTES. PESOS FUERTES.

Ca-a ................. *....................................    - .............      7.3-29.671*38 8.198.894*10
' ", J ORO.' ■ BILLETES. -

: ’ ................................................................................................................ PESOS FUERTES. PESOS FUERTES. \

\ cimientos hasta tres meses.. . . . . . . . . . .   ................... • ♦. 1.423.097*30 1.167.795*67
l Id m de tres á seisid. . *. . o       ...731.790*98 129.116*64

 ̂ ) Idem á más tiempo        4633.819*91 »C a r t e r a . . . . . . . . . . . . .  \ . . - ■ . — —------------------ --------— ;— — —
i 6.688.208*19 1,296.941*31
\ Documentos a cobrar por cuenta ajena. ........................................       ' » ■ 39.008 , -

F ; —         6.688.208*19 1.338.949*31-
[ Títulos del empréstito de 26 millones . . . . ............................................. 4.400.000 » N
\ Comisionados  ......... . . . . . . . . . . . . . .     •’ * 358.735*18 »

Otros créditos..................(Sucursales. . . . . . . . . . . . . . .          553.638*71 ■ _•.969.016*51
JCréditos v e n c i d o s .  ........      113.541*48 2.751.611*20
(Empréstito de 25 millones.. -------  ..;................... *.......... . . . . ........ 38.063*85 \F ,  — -. —  5.463.979*22 3.720.627‘7l

Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés.    ........ ............... .................................. . . o . . . . » . . . * . , . . . . . . . , . . . . . . . . . . . . ..............................   » 44881.341*25
Propiedades        . .............. . . ; ..............  ^..........   ' 129.766*75 »

■ n A , . «Instalación... ............ ....................... ..................................................  31.304*7o 6.^3o‘80Gastos de todas clases., . .  Generales. ............................... ................................................................ 54.986*89 6.824*06
—       86.291*64 13,059*86

19.697.917*18 58.149,872*23
*  ̂. • n p n  i i i iD m mm -

PASIVO.
Capital. ............ .......... .......... . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .   .. v . ..................................................       8.000.000
Feudo de reserva... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .o. . . .* . ¿. . . . . . . . . . . . . .  •... . . . . . . . . . . . . . . . . .    426.341*14 .

f Cuentás corrientes..,. . . . . . . é 9.146.429*13 \ 5.432,817*59
¿ vVo )Depósitos sin i n t e r é s . . . . . .      217.234*74 722.195*91

Obligaciones á la vista... \Diyidendos atrasados..  ....... ....................... 24.150 81.151*85
vldem corriente.  .... ................. .......... ................ ......................... . 42.000 »

 --------  - ---------— ------  9,429,813*87' 6.185.965*35; ■
Billetes emitidos del Banco i Emisión propia................    . . . . . . ....................................      . . . . . . .  4.041.975

Español de la Habana.. «Emisión de guerra... . .   .........       . . . . .  44.881.341*25, ■
 -  v-  . 48.923.316**25

( Corresponsales... . . .       ..........            1.811*31 39.601*05
Otras obligaciones {Contrato de contribuciones... . ..........        » 148.583*58

( Cuentas varias.. . .  í •............ ...................................    289.231*96 • 1.061.884*73
_ ------------- ...-----  — — —   291.043l27 1.250.019*36

Saneamiento de créditos vencidos. . . . . . . . . . .* . . . . ................................................ .................................................................................... ..  9.041*70 1.764834*82
Intereses por cobrar  ....... ............... . . . . . . .............    *................... ................................. ..................... . . . .     . .    1.382.735*79 »
Ganancias y pérdidas... .. . . . . . . . ,v .̂ rer... .r . ' .tn .-. ;v....................................................              . ............... .............. . .               .   158.941*41 25.736*45

' ’   19.697.917*18 58.149.872*23
—— - —i ---------------------- -p:\

Habana 1.° de Octubre de 1881.=E1 Contador, J. B. Carvalhd.^V.^B.0̂ ELGobernador,i J. Cánovas; <Jél Castillo.

ADMINISTRACION PROVINCIAl .

Gobierno de la provincia de Soria.
Sección de Fomento,—Carreteras.

Aprobado por Real orden de 7 de Mayo próximo pasado el 
proyecto para la reparación de la carretera de tercer orden de 
Garray á Calahorra, dentro de esta provincia, y el presupuesto  ̂
de contrata de 47.186 pesetas 80 céntimos para el acopio de ma
teriales de conservación de la expresada carretera, he acordado, 
en virtud de la autorización concedida por la citada Real orden, 
que se proceda á la oelebracion de la oportuna subasta bajo el 
tipo fijado en el presupuesto, y con sujeción á los términos pre
venidos en la instrucción de 18 de Marzo de 1852; disponiendo 
la inserción de este anuncio en el BoUtin oficial y G a c e t a  d e  
M a d r id  para que, llegando á  conocimiento de los interesados 
que deseen tomar parte, puedan enterarse del presupuesto y 
pliego de condiciones, que tendrán de manifiesto en la Sección 
de Fomento de este Gobierno, y que han de regir en la expre
sada licitación.

La subasta tendrá lugar el dia 10 de Diciembre próximo, 
á las doce de su mañana, en el despacho de este Gobierno civil, 
bajo mi presidencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acom
pañando la cédula personal y el resguardo que acredite haber 

‘hecho en la Caja sucursal de esta provincia el depósito pro- 
rvisional del 1 por 100 del importe total del presupuesto; no 
usiendó admisible ninguna proposición que carezca de estos re
quisitos, y no exprese en letra clara é inteligible la cantidad en 
pesetas y céntimos que en ella se ofrezcan

Soria 9 de Noviembre de 188Í.=E1 Gobernador, Salvador 
González Montero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . enterado del anuncio publicado en

el Bcdetin oficial, fecha   del presupuesto de contrata, plie
go de condiciones facultativas y particulares y dqmás requisi
tos que se exigen para la subasta de acopios de máterialés de la 
carretera ....... se compromete á tomar á su cargo este servir
ció, con estricta sujeción á las expresadas condiciones, por.ía’
cantidad de  pesetas céntimos.' /  , . - r Y- /

(Fecha y firma del propónepfeK L

Aprobado por Real órdén de 7 dé Mayó próximo pásafio 2  
proyecto para la reparación de fa cá#etWd de segundó órnen 
de Soria á Calatayud, dentro de eStá próVíhcia, y él préstipues  ̂
td de contrata de 48.735 pesetas 88 céntimos p&fa.el, aepplo d f 
materiales de reparación de la expresada carretera, fee.
¡do, en virtud de la autorización coñ8édidá por la cit¿dá R l#br- 
fd̂ k, que se proceda á la celebración  ̂dé 1$ óportun^lítiDa^ 
Ehajo el tipo fijado en el presupuestó, y edá su jéci^ f 
jininps p̂revenidos en la instrucción dé 18 dé ;dé 1882  ̂
;mspnigidoqa inserción dé este atíuheió eúKéf BUéÚH oñcicá 
y  GAOErADE M a d rid  para que, Hegándct á eo¿ócí!hieñfe w ñ i f  
interesados qtié deseen tomar parte, puedan enterár^e del 
ŝupuesto y pliego de condiciones que téndráh de WatófÉItá' 

?en la Sección deFomehto de este Gobierno, yqué hán de ^ékir 
en la expresada licitación. ^  ̂ “  ̂ 1 . /1! * ' \ twt??
, La subasta tendrá lugar ekdia4fibáeaBieiiembre pró^imOí4;í

las doce de su mañana, en el despacho de este Gobierno civil, 
bajo mi presidencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acom
pañando la cédula personal y el resguardo que acredite haber 
hecho en la Caja sucursal de esta provincia el depósito provi
sional del 1 por 100 del importe total del presupuesto; no sien
do admisible ninguna proposición que Carezca de estos requisi
tos, y no: exprese en letra clara é inteligible la cantidad en pe
setas y céntimos que!1 en ella se ofrezca.

Soria 9 de Noviembre de 1881.==E1 Gobernador, Salvador 
González Montero.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de.. . . . ,  enterado del anuncio publicado en

el Boletín oficial, fecha   del presupuesto, de contrata,
pliego de condiciones facultativas y particulares y demás re
quisitos que se exigen para la subasta de acopios de materiales 
de la carretera . . . . . .  se compromete á tomar á su cargo este
servicio, con estricta sujeción á las expresadas condiciones, por 
la cantidad de pesetas.. . . .  céntimos.

(Fecha y firma del proponente.)

Aprobado por Real orden de 7 de Mayo próximo pasado el 
proyecto para la reparación de la carretera de segundo órden de 
Búrgos á Soria, dentro de esta provincia y el presupuesto de 
contrata de 51.091 pesetas 5 céntimos para el acopio de mate
riales de reparación de la expresada carretera, h© acordado, en 
virtud de la autorización concedida por la citada Real orden, 
que se proceda á la celebración de la oportuna subasta, y con 
sujeción á los términos prevenidos en la instrucción de 18 de 
Marzo de 1852; disponiendo la inserción dé este anunció en el 
Boletín oficial y G a c e t a  de  M a d r id  para que, llegando á cono
cimiento de los interesados que deseen tomar parte, puedan en
terarse del presupuesto y pliegode condiciones, que tendrán de 
manifiesto eñ la Sección de Fomento de este Gobierno, y que 
han de regir en la expresada licitación.

La subasta tendrá lugar el dia Í0 de Diciembre próximo, á 
las doee de su,mañana, en el despacho de este Gobierno civil, 
bajo mi presidencia.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, acom-, 
pañando la cédula personal y el resguardo que acredite ¿aber 
necho en la Caja sucursal de ésta provincia el depósito provi
sional del 1 por 100 dél importe'total del presupuesto; no sien-; 
do admisible ninguna própdsicion que carezca de cualquiera dé 
estos requisitos, y no exprese en letra clara é inteligible la 
cantidad en pesetás y céntimos quéfefi ella ofrézcá.

Soria 9 de Noviembre- de T881.=*=É1, Gobernador, Salvador 
González Montero. \ ,

Modelo de proposición.*.* t M i., . :,v
«Os vecinofiex^.f.;, enterado del, anuncio publicado crri
el mleiin ofieial, fecha.. . . . ,  del presupuesto de contrata,.plie-  ̂

l̂ ^ e 14^gd%ionesri^ul^tiyas,y? particulares y denias r^uisi-i 
z m im  % e x i f d e  ^píoéae^m ^i^eside la 
carretera.. . . . ,  se compromete a tomar a su cargó esjfe seryi-

i??;; W  U  scantidad d e . . . . . pesetas..........céntimos. .

Diputación provincial de Madrid.
Esta Corporación ha acordado en sesión de ayer sacar á li 

citación pública el suministro de manteca de cerdo que durant 
un año necesiten los establecimientos provinciales de Beneficen 
cia, conforme á las condiciones del pliego de subasta y modeli 
de proposición inserto en el Boletín oficial de la provincia, qu< 
estará de manifiesto en esta Secretaría, sección de Beneficencia 
todos los dias no feriados hasta el, del remate, de doce á trei 
de la tardé.
... La subasta deberá verificarse en la Casa-Palacio de estí 

Diputación, plaza de Santiago, núm. 2, el dia 9 de Diciembre 
próximo, a las dos de la tarde.

Madrid 11 de Noviembre de 1881.=̂ E1 Presidente, Conde d< 
la Romera.=:El Diputado Secretario, Tomás Calvo.

. Gabinete central de te légra fos .
Relación de los telegramas que no han podido ser entregados 

á los destinatarios.
D í a  13.

ílUoioa d. orígea. ^  ^  Domicüio. ¡

Oviedo. . . . . . . . . .  José Ruiz    ....... Tenor, teatro Circe
Pnce.

Zamora. .. . . . . . .  Víctor Leones.Ro
dríguez .  .......  . Duque Alba, 13.  ̂ /

Valencia José Gatius. . . . . . . .  Detsengaño 17, princi
pal ó segundo.

Madrid 13 de Noviembre de 18,81.=Por el Jefe del Gabinete 
central, el Director de servicio, Aurelio Vázquez.

■ - •• ; i?

Administracion del Correo Central,
DIA 12. ' .

Cartas detenidas por falta de franqueo en esta fecha*
Núm. 140 Custodio' Logano.—Alháma. ;s

141 Estéfana Luiperegui.—Irúp. \ ,
142 Francisco Francos.—Alsasua. - -
143 Fernando Pargav—Barcelona. ‘ \ ; t , J.
144 Genaro Bover.—Falencia. / /  ^

> 145 Gaudencio Fortis.—Zaragoza. - /  f . ’l
146 Genaro Guerra.—Valladolid. $
147, Juan Monleon.—Valencia. p
148 Juana Aroca.—Cádiz. H

' 149 Ramón Caserío.—San Juan de Villaroñte  ̂ ,  ̂p
150 Manuel Carreras.—Deza., . / ’ |151 Pío Sañéhez.—Medin« .del .Qampo* v  ̂ í ]  ̂1

Avisos del ferro-carril el Norte cuyos destinatarios
su domicilio. 1

N-úih/449 B.Bántbna. 1 " ’ ^
150 Moro. , I

*'• 181 Ju&n Ofdóñéz. s jwvdf
152^Manuel Peña. ĥe;íi*y«. * ' |,
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Núm. ío i  Pedro Alonso*
155 Viuda Verger.
156 Pedro Fite.
157 Condesa Torresah
158 Juan de Puello.

Madrid 42 de NQviembre de 1881.=E1 Administrador, José 
María Soler.

Presidencia de la Junta diocesana 
de construcción y  reparación de templos y  edificios 

eclesiásticos del Obispado de Tuy.
En virtud de lo dispuesto por Real orden de 24 del mes 

último, se ha señalado el dia 29 del actual, á la hora de les once 
de la mañana, para la adjudicación en pública subasta de las 
obras de reparación del templo parroquial de San Andrés de 
Cedeira, bajo el tipo del presupuesto de contrata, im portante 
la cantidad de í 0.735 pesetas 92 céntimos.

La subasta se celebrará en los términos prevenidos en la 
instrucción publicada con fecha 28 de Mayo de 1877 en el P a 
lacio episcopal de esta ciudad ante la Junta diocesana; hallán
dose de manifiesto en la Secretaría de la misma, para conoci
miento del público, los planos, presupuestos, pliegos de condi
ciones y Memoria explicativa del proyecto.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ajus
tándose en su redacción al adjunto modelo; debiendo consig
narse previamente como garantía para tomar parte en esta 
subasta la cantidad de 536 pesetas 82 céntimos en dinero ó 
en efectos de la Deuda, conforme á lo dispuesto por Real de
creto de 29 de Agosto de 1876.

A cada pliego de proposición deberá acompañar el docu
mento que acredite haber verificado el depósito del modo que 
previene dicha instrucción.

Tuy 9 de Noviembre de 1881.=Juan María, Obispo de Tuy,

Modelo de proposición.
D. N. N., veciiío d e . ..  . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 9 del actual, y de las condiciones que se exigen para 
la adjudicación de las obras de reparación del templo parro
quial de San Andrés de Cedeira, se compromete á tom ar á su 
cargo la ejecución de las mismas, con estricta sujeción á los
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e ........

(Fecha y firma del proponente.)
N o t a .  Las proposiciones que se hagan serán admitiendo ó 

mejorando lisa y llanamente el tipo fijado en el anuncio; ad - 
virtiendose que será desechada toda proposición en que no se 
exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, 
escruta en letra, por la que se comprometa el proponente á la 
ejecución de las obras.

S ecretaría  de la  C apitan ía  g e n e r a l d e  M arin a  
d e l D ep artam en to  d e C ádiz y  de  su Junta econ óm ica .

En cumplimiento de lo prevenido en las Reales órdenes do 
20 de Julio último y 11 del actual, y con estricta sujeción a l 
pliego de condiciones y presupuesto que se insertan, se saca á 
pública subasta la ejecución de las obras de reparación que son 
necesarias en la iglesia parroquial castrense de este Departa
mento, cuyo acto tendrá lugar sim ultáneam ente ante la Jun ta  
de subasta del Ministerio de Marina y la económica de este De
partamento á los 30 dias de es la publicación en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, y hora de las doce 
de la mañana.

San Fernando 31 de Octubre de 1881. Domingo Derqui

I n t e r v e n c i ó n  d e  M a r i n a  d e l  D e p a r t a m e n t o  d e  C á d i z .— Plie
go de condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública su 
basta la ejecución de las obras de reparación de la iglesia 
castrense de este Departamento, mandadas verificar por Real 
orden de 20 de Julio último.

CONDICIONES ESPECIALES.

-ia El contratista que tome á su cargo las referidas obras 
deberá ejecutar todo lo que se relaciona en el presupuesto for
mado para las mismas, sin que por ningún concepto puedan 
alterarse las dimensiones en él designadas.

2.a El ladrillo que se emplee para las solerías de techos de 
azotea deberá ser precisamente del fabricado en la provincia 
de Sevilla, de buena calidad, duro, bien cocido, sonoro al gol
pear y de fractura uniforme. Deberá además ser plano, escua
drado y de grueso uniforme.

3.a ' La teja será de la forma y  dimensiones de aquella que 
haya que reemplazar, teniendo las cualidades de solidez exigi
das para el ladrillo en la condición anterior. Las canales y co
bijas solaparán lo ménos una tercera parte de su longitud.

4.a Los caños de barro estarán bien cocidos, sin grietas n i 
imperfecciones; tendrán sus enchufes y topes completamente 
ajustados, y estarán vidriados por la parte interior.

5.a La sillería para las ménsulas que han de sostener los 
hileros serán procedentes de las canteras de la localidad, de 
masa dura y compacta.

6.a El yeso que emplee estará bien cocido; será puro y exen
to de toda parte terrosa y piedra; estará bien machacado y ta
mizado, y provendrá directamente del horno, sin consentir esté 
ya apagado por el trascurso del tiempo.

7.a La cal común será pura y de la mejor calidad aue se fa
brica en la localidad; irá directamente del horno, y  se" apagará 
en. la obra con agua dulce.

8.a La arena será del rio de Santi-Petri, de grano grueso y  
limpia.

9.a El mortero para las solerías de azoteas y tejados será 
compuesto de una parte de cal y otra de arena, y para los en
lucidos de cuatro partes de cal y una de arena.

10. Las maderas que se empleen serán de pino blanco proce
dente de Finlandia, Suecia ó Noruega, sanas, de calidad supe
rior, sin samago, fallas, nudos muy próximos, ni fibras torci
das. No se admitirán las que presenten el corazón entre sus 
dos caras, ó en las dos á la vez, ó en una sola cara, siempre 
que penetre más de la mitad de su espesor.

11. Todo el hierro forjado para los canes y zunchos será 
dulce, de buena calidad, sin fallos y perfectamente batido, des
echándose aquellos que sean agrios y quebradizos.

12. Los cristales que se empleen serán blancos, claros, de 
grueso uniforme y perfectamente planos, sin manchas, pique
ras, burbujas ni otros defectos.
 ̂ 4 3 .   ̂ La pintura que se emplee será compuesta de albayalde 

ae primera, molido con aceite de linaza de Granada de superior 
calidad, cuya pasta será combinada con los colores respectivos, 
pero con exclusión de mezcla dé cualquier otra sustancia, como 
sulfato de barita tiza etc.

14. Todos los escombros que resulten sobrantes de las obras 
será;n sacados por el contratista del local de ellas.

1£?. El contratista quedará obligado á deshacer y  construir 
dé nuevo toda obra por él ejecutada que no reúna las condicio
nes anteriormente dichas.

16. Las obras serán inspeccionadas por un Ingeniero, quien 
comunicará al contratista las instrucciones para su ejecución,

y reconocerá cuantos materiales deban emplearse, desechando 
los que no conceptúe de recibo, según las condiciones del con
trato.

17. Las obras deberán empezarse en un plazo que no exce
derá de seis dias después de que se comunique al contratista 1c, 
aprobación del Gobierno; y se term inarán á los 90 di as de em
pezadas, exceptuándose los festivos y aquellos en que las aguas 
impidan trabajar.

18. Terminadas las obras en el piazo marcado en la condi
ción anterior, serán reconocidas por un Ingeniero; y encon
trándolas conforme á las regias clel arte y á lo prevenido en 
las condiciones anteriores, expedirá al contratista certificación 
por duplicado, la cual le dará derecho á percibir la cantidad 
por que las hubiese rematado.

OBLIGACIONES Y GARANTÍAS PARA EL CUMPLIMIENTO 
DEL CONTRATO.

19. La cantidad que se fija como tipo pora la subasta es de 
4.573 pesetas 79 céntimos, según el pormenor que se expresa 
en el presupuesto que va unido á este pliego.

20. La licitación tendrá lugar simultáneamente en la Corte 
y ante la Junta económica de este Departamento, el dia y hora 
que oportunamente se designe, anunciándose en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  y Boletin oficial de esta provincia, y quedarán adjudi
cadas provisionalmente las obras- en favor del autov de la pro
posición más ventajosa al Estado hasta que merezca la apro
bación de la Superioridad.

21. Resultando proposiciones iguales, se procederá á lic ita
ción oral entre los autores de ellas; entendiéndose que renun
cian al derecho á la puja los que abandonen el local sin aguar
dar la adjudicación, la cual tendrá lugar por el orden preferen
te de numeración de los respectivos pliegos en el caso de que 
todos los interesados se negasen á mejorar sus ofertas.

22. Será desechada toda proposición cuyo importe exceda de 
la cantidad fijada como tipo en la condición"19; la que no se 
contraiga al total de las obras; la que no acompañe el talón del 
depósito que prefija la condición 25, y la que no se halle arre
glada al modelo adjunto.

23. E l contratista se sujetará en un todo, durante el curso 
de las obras, á cuanto le ordene el Ingeniero Inspector de ellas, 
el cual no podrá introducir modificación alguna en el proyecto 
aprobado y aceptado por el contratista, y resolverá cualquier 
duda que se suscite por causas no previstas en estas condicio-

' nes ó en el adjunto presupuesto, sin que por ello haya de a lte 
rá rse la  cantidad en que se hubiese rematado la obra.

24. Si el contratista no empezase las obras en el plazo 
marcado en la condición 17, ó no las term inase á los 90 dias 
de empezadas, como se exige en dicha condición, se le impon
drá por cada dia de retraso la m ulta del 1 por 400 del valor 
total de la fianza; y si llegasen á trascurrir 30 dias sin empe
zarlas ó term inarlas, quedará rescindido el contrato con pérdida 
total de la fianza y subsistencia de las m ultas anteriormente 
impuestas.

25. P ara tomar parte en la licitación se requiere tener ap ti
tud legal, y acreditar con la presentación de la correspondiente 
carta de pago haber consignado como garantía provisional en la 
Caja general de Depósitos, en las sucursales de provincias ó en 
la Depositaría de Hacienda pública del Departamento, en m e
tálico ó en valores públicos á los precios tipos que determina la 
Real orden de 7 de Setiembre de 1876 que hizo extensivo a Ma
rina el Real decreto de Hacienda de 29 de Agosto anterior, la 
cantidad de 150 pesetas.

26. P ara responder al cumplimiento del contrato se fija la 
cantidad de 400 pesetas, que será constituida en depósito en los 
términos marcados en la condición anterior, y no se devolverá 
al contratista á la conclusión de laas obras m iéntras no justifi
que haber satisfecho al Tesoro el impuesto con que haya de ser 
gravado el libramiento que origine su contrato.

27. El pago de las obras que el contratista efectúe se veri
ficará por medio de libram iento que expedirá la Intendencia del 
Departamento á cargo de la Administración económica de esta 
provincia á los 15 dias de recibidas en aquella las certificacio
nes de que tra ta  la condición 18.

28. Serán de cuenta del rem atante los gastos del expedien
te de subasta, con arreglo á lo prevenido en Real orden de 6 de 
Octubre de 1876, y son los que se causen en la publicación del 
anuncio y pliego de condiciones en los periódicos oficiales, los 
que correspondan por Arancel al Escribano por la asistencia 
al remate y redacción del acta, y la  entrega de 25 ejem plares 
del Boletin oficial de esta provincia en que se inserte este 
pliego de condiciones para uso de las oficinas.

29. Además de las condiciones expresadas, regirán para este 
contrato y su pública licitación las, generales aprobadas por 
acuerdo del extinguido Almirantazgo en 3 de Mayo de 1879, 
insertas en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  de 7  del mismo mes, y Real 
órden adicional de 29 de Marzo del año iHtimo, en cuanto no 
se opongan á las contenidas en este pliego.

San Fernando 4 de Setiembre de 188 i.= I. I.? José María 
Ibañez.=E s eopia.=E l Secretario, Domingo Derqui.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   calle de , n ú m    por sí,
ó á nombre de D. N. N., vecino de .  calle de   núm e
r o . . . . . ,  para lo que se halla competentemente autorizado, hace 
presente que impuesto del anuncio y pliego de condiciones pu
blicado con fecha d e  en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  núm  .
ó Boletin oficial de la provincia, núm    para subastar las

1 obras necesarias en la iglesia parroquial castrense de este De
partamento, se obliga á llevarlas á cabo, con estricta sujeción
al pliego de condiciones, ó con la baja de pesetas por d.00
(en le tra ), al preGio que como t ip o  para la subasta se fija en la 
condición 19.

(Fecha y firma del proponente.)

Presupuesto á que ascenderán las obras que son de necesidad 
ejecutar en la iglesia parroquial castrense de la ciudad de San 
Fernando.

COMPOSICION Y RECORRIDA DE LOS TECHOS.

Pts. Génts.
Techo de cubierta de la nave del Altar mayor. -----------—

Levantar un tram o de tejado de 7 ®‘30 de alto 
por 12 metros de largo, que mide 87 «*2t60, lim 
pia del material y extracción de escombros  34

Reemplazar cuatro pares de m adera de pino 
de 6® *30 largo ó 12® X  0®‘10 por otros nue
vos, su labra y colocación, á 24 pesetas u n o ... .  96

Dos ménsulos de piedra de 0®‘50 largo, 0®‘28 pe
ralte  y 0®‘20 de grueso para el descanso de las 
cabezas de dos tirantes, á 3 pesetas....................   6

Gm‘ 16
Cuatro curvas de hierro en forma de 7

« « ‘ O
para la unión de dos tirantes al arco de made
ra, á 4 pesetas u n o . ....................................     ¿6

P d. Chuts.

75w2‘60 de forro de tabla de O ‘024 de grueso, su
labra y colocación, á 5 pesetas . . . . . . .. $*7g

87®'•‘60 de cubierta de tejado (aprovechándolas 
tejas que salgan en buen estado), á 3;75 pe-
se ta s .................................................... - .................  328TO

Techo de cubierta de la nave de la capilla 
de San José.

Levantar un tramo de tejado de 7T9 de alto 
por 2 id. de largo, que mide 14® 2‘6Q, limpia del
m aterial y extracción de escombros.....  V

Reemplazar un par de maderos de pino de 6®‘80 
largo, 0‘12 X  0®‘10 por otro nuevp, su labra y
colocación.................................................... q*

12m2‘60 de forro de tabla de ü®‘24 grueso*, su la
bra y colocación, á 5 pesetas.. . .......................... . ¿3

1 4 m2‘(jQ de cubierta de tejado (aprovechando las
que salgan en buen estado), á.3‘75 pesetas  ÚóNfi

Recorrida del resto de ios tejados de goteras v 
tejas............................................................X , ____*1 Ú íi

Techo de azotea donde está el campanario,
Levantar un trozo de techo de 8®‘50 largo, 0®‘50 

de ancho, que mide 4®‘25, limpia del "material
y extracción de escom bros.. . . ..................... 6

8‘30 metros lineales de alfajiado, su labra y colo
cación, á OTO pesetas....................  4;25

Colocar un hilero de madera de 9 ®‘40 de largo,
0®46 X  ........................................................... -b

Cinco ménsulas de piedra de 0‘50 largo, 0®‘28 de 
peralte y 0®‘20 de grueso, su labra y colocación,
á 3 pesetas................................. .  tí*

Cinco metros cuadrados de solería de ladrillos por 
talla, hormigón y solería de revocado (aprove
chando el ladrillo que salga en buen estado), 
a 4 p e s e r a s ■  T/

¡Pilares de las campanas.
Tres metros cuadrados de repellado y enlucido,

á 0‘50 pesetas.................................................. 'i.‘50
Blanqueo de los pilares. ........................................ -i.fi

Techo de cubierta de las habitaciones sobre la antigua 
sacristía.

Levantar todo el techo, que tiene 30®‘30 de largo 
por 7 de ancho, que mide 213m‘5Q, limpia del
material y extracción de escombros...............   ~:A

Doce vigas de 2 metros largo, 046 X  para 
am adrinarlos á otros tantos pares, su labra y
colocación, á 9 pesetas  ..............................   lOV

2 i3 m2‘50 de forro de tabla de pino de 0®‘024 de 
grueso, su labra y colocación, á 5 pesetas.. . . . .  1.007 60

213®2‘50 de cubierta de tejas, aprovechando las 
que salgan en buen estado, á 3‘75 pesetas. ___

Techo [de cubierta del cuarto del órgano,.
Demoler el techo, que tiene cinco metros de largo 

por dos id. de ancho, 11 vigas en puenxe, dos 
pilontes y un tabique, limpia del material y ex 
tracción de escom bros ..........................    8

Dos basas de piedra de 0 ®‘l4  X  0 m45 (para re
cibir dos pilontes), su labra y coloQaeíon, á 2
pesetas ..............................................................  4

Una viga de madera de pino de seis metros largo,
046 X  rim‘49, su labra y colocación . . . . . .  34

Dos pilarotes de madera de ¡¡pino de tres metros
largo, 0‘72 X  0®42, su labra y colocación, á 12
pesetas...................................................... .. X

Once vigas de madera de pino de 2 ®‘70 largo,
0®42 X  0®‘i0, su labra y colocación, á 9 pe
setas      . # Qírrj

43®‘30 de forro do tabla de pino de 0.m*024 de
grueso, su labra y colocación, á 5 pesetas  ú7!5ü

•13®l50 de cubierta de tejas, aprovechando las que
salgan en buen estado, á 3‘7o pesetas.................

16 ® de tabique para cerrar el frente de pared que 
m ira al corral, colocando en el centro el postigo
de cristales que tiene en la actualidad .. ........... 37*50

Pin tura de la madre, pilarotes y postigo de cris
tales por todas sus caras y de tres manos    5

Techo de cubierta de la sacristía.
Colocar una zaboleta de ladrillos alrededor del 

pié de la lum brera de cristales de nueve metros
largo  ............................................. ............ .. «

Idem un guarda-agua de madera sujeto ai marco 
bajo de dicha lumbrera, que venga á descansar 
sobre la zaboleta de ladrillos, el cual ha de te
ner nueve metros de largo, 0®‘070 de ancho y
0 m‘035 de grueso, su labra y colocación  S

Idem otro guarda-agua de madera sujeto al marco 
alto de )a  expresada lumbrera, de las mismas 
dimensiones que el anterior, para el descanso
de los nuevos cristales....................... * . . . . . .......  5

Veintidós cristales nuevos de 055 largo ñor 0®‘34
de ancho.................. ..................................................  22

Veinticuatro aldabillas de piquillos de hierro para
la sujeción de los portalones de cristales  6

P in tura de dos manos por sus dos caras á toda la
lu m brera  . ...........................................    49

Recorrida del techo de goteras y colocación de ÍÓ 
t e j a s . . . . . . . ............................. ........................ ..........  4fi

Techo de cubierta de las habitaciones del sacristán.
. - ' 0m<H

Diez y siete canes de hierro de figura de Qmii
Üm‘l4

con dos claveros cada uñó, colocados en otras
tan tas cabezas de vigas, á 3 pesetas................... 51

Recorrida del techo go teras.......................  5

Techos de cubierta de los lados del pórtico.
Levantar los dos techos, que tienen cada uno 

7®*TO largo por 1‘50 de ancho, y miden 22®‘60, r
36 viguetas, limpia del m aterial y extracción
de e s c o m b r o s . . . . . . . . . . . . . . . ................................ 17

Treinta y seis viguetas nuevas de madera de pino 
de í  ®‘30 largo, 0®43 X  0 ^ 4 2 , su labra y colo
cación, á 5 pesetas ..............     180

Setenta y cinco metros lineales de alfajiado, á
OTO pesetas ................      37*80

22 ®s‘50 de solería de ladrillo por tabla, hormi
gón y solería de revocado, aprovechando el m a -,

! terial que salga en buen estado, á 5 pesetas.. .  * 14£‘S0
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Pts. Génts.

Dos cañerías con atenores de barro vidriado de 
5 **‘30 de alto y Om‘07O de diámetro interior, á
3 pesetas  ...........    31‘80

Seis zunchos de hierro para la sujeción de las dos
expresadas cañerías, á 2 pesetas.  .......    42

Otra cañería igual á la anterior de 40 metros de 
alta y 0 m‘42 de diámetro, á 4 pesetas.. . . . . . . .  40

Cinco zunchos de hierro,-para la sujeción dé la
misma ........    10

Pintar al óleo de tres manos, los dos techos que
miden 22m‘80, á 4‘oü pesetas.              - 33‘75

Tres metros cuadrados de repellado y enlucido en
las paredes del pórtico    ....................   4‘50

Blanqueo de tres manos á dichas paredes.. . . . . .  40
Patinillo de la antigua •sacristía.

Construir y colocar una puerta de clavadizo de 
una sola hoja, de dos metros de alto y uno idem 
de ancho, para dar paso á dichos patinillos, con 
sus herrajes correspondientes, y pintar al óleo 
de tres manos por sus dos caras.. . . . . . . . . . . . .  46

Levantar el pavimento del mismo, dándoles las 
corrientes al centró, y solándola con losas de 
Tarifa en una extensión de 3 m2, á 7‘50 pesetas. #£‘50

Colocar un zócalo de losas de Tarifa alrededor de 
las paredes del mismo, que mide Ocho metros
lineales......................................    8

Cuatro metros cuadrados de repellado y enlucido
en las paredes del mismo.............* . . . . ; . . . . .  2

Blanqueo de tres manos á sus paredes.................. 4
Construir una cañería de ocho metros de largo, 

que partiendo del centro del patinillo conduz ~ 
ea las aguas llovedizas al pozo, y euya cañería 
ha de tener 0»i‘20 de profundidad y 0m‘16de 
ancho, solado y alicatado interiormente con la
drillos raspudos, y cobijada con una- doble hile
ra de ladrillos gruesos, y sus muros de 0 m‘2Q de 
grueso, formado de ladrillos con una inclina
ción de 0 m‘40 por metro, á 7 pesetas.. ......... 56

8 de solería-de ladrillos raspados por el pavi
mento por donde lia de pasar la cañería, á 5 pe
setas................................................................ . 40

Picar 11 m2 de pared por el lado de la iglesia, has
ta dejar perfectamente descubierta la piedra del
mismo.........................................    3

Repellar y enlucir con mortero de cal hidráulica 
la parte descubierta del muro para quitarle la
humedad, á 2 pesetas.   ..................... .... 22

Pintar al óleo de tres manos del color que tiene en
la actualidad la parte nueva .......................  46‘5G

Cuarto de depósito de la cera.
Colocar un guorda-agua á la lum brera... . . . . . . .  3
Idem un cristal á la misma. . . . . . . . . . . . . ___. . .  4
Pintar al óleo de dos manos por sus dos caras las

lumbreras              ; 5
Pared del, patio interior medianera con el convento 

de RK. MM. de la Enseñanza.
Demoler un metro de altura de dicha pared'én

una extensión de 4 **‘50 largo.. . . . . . . . . . . . . .  . . 4
33 m2 de retaqueado, repellado y enlucido en las

paredes de dicho patio, á una peseta   33
Blanqueo de tres manos á los mismos   40

Patinillo de la antigua sacristía. 
de retaqueado, repellado y enlucido en las

paredes  .............................. . f . . . » 98
Blanqueo de tres manos á los mismos.. . . . . . . . .  30

S u m a t o t a l .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4.573‘79

Importa este presupuesto la cantidad de cuatro ipil qui
nientas setenta y tres'pesetas y setenta y nueve céntimos.

Arsenal de la Carraca 9 de Mayo de 4 881.—Jo sé García Ba- 
quero.=Es copi«*.===José G. Baquero.=V.° B /=B ernardo Ber- 
ro&==Es copia.=Do mingo Dérqui¿

ADMINISTRACION M UNICIPAL

Monte de Piedad y  Caja de A horros de Madrid .
Estado de las operaciones verificadas en la  Caja de A horros el 

domingo 13 de Noviembre de 1881. V

INGRESOS.
NUMERO Ú IMPORTE DE LAS IMPOSICIONES.

Imponentes Na«T&st Total Iajpori«
por : ünpóQPta- de impo- ch 

continuación. tes. «entes. pesetas.

Centra.. — Plaza de. San
Martin  .......... ,3 ,1 5 9 . 194 3.333 108.47«.

Sacursall.*—Plaza de San
Millan, núm. 11................   h 4P3L , •, 17 ¡ m 11.909

Idem «.‘—Calle de Val-
verde, núm. 37.................  . . .  397 . / , .  JO . 407 10.873.

Idem 3.*—C^íe de la ■ Li- .7 . » .
bertad, nú.m. 4.  «87 . . .12, . 899 8,354,

Mein 4.*—Calle del León, 
número30, principal.... . 416 . 1 3  M %  11.694

T otales...* ... ‘4.662 m » 4.908 1,46.304
' -' -I *» ; , 1 — l—   .................................

. PAGOS EN LOS DÍASife 1 |  Y 13.
. . .  • i

. .  t x  ' i ' ! ,  ' " r - i  ■'  ‘

r-h. R ÍM M 'Í '«VgUl . . Jm poeta

«SSL '' caeaUÍf r é ih to j í r o f .p q f f ig ,  *

Central. — Ptotóa de '* v- ' • ' : '
M a r t i n . . . ' 210' M  ' 182994 :

^ f ía  feon-
sejeros siguieiíté$: JSffar-5
ta¿=fd3, Pedro Luis cié pbr^e ?
fffié Cristóbal Sorní.=^D. íoée Pulidó y Espiñosá.—D. Antonio

Cantero y Seirullo.=D. Ezequiel Ordoñez.=D. Tomás Perez 
Anguita.=*D. Felipe González Vallarino.=~D. José Alvarez Ma- 
riño.=D. José Alvarez de Sotomayor.=D. Andrés Caballero y 
Muguiro.==D. Ignacio Suarez García.=D. Pedro Muchada.= 
D. José Gutiérrez Agüera.=D. Fernando Colon.=D. Rafael An
tonio de Orense.

El Director gerente, Braulio Antón Ramírez.

ADMINISTRACION D E JUSTICIA.

Ju z g a d o s  de p r im e ra  in s ta n c ia .

ALBARRACIN.
En virtud de lo mandarlo por el Sr. Juez de primera ins

tancia de este partido en providencia de 44 del actual, dictada 
en el expediente de ejecución de sentencia procedente de causa 
contra D. Felipe Layda y Lostan, Registrador que fué de la 
propiedad de este partido, sobre atentado á la Autoridad judi
cial, se hace saber á dicho Sr. Layda que por Real orden de 44 
de Julio último, inserta en l a ’certificación de 45 del mismo 
mes, dirigida á este Juzgado por la Audiencia de este distrito, 
le fué conmutada la pena de dos años, cuatro meses y un día 
de prisión correccional por la de un año de destierro á la dis
tancia de #o kilómetros de esta ciudad..

Y como se ignore el actual paradero del mencionado D. Fe
lipe Layda, se le hace la notificación acordada por medio de la 
presente cédula, que libro y firmo en Albarracin á 17 de Octu
bre de 1881.=V.® B.0=Sancho.=José Manovel.

ALCARAZ.
D. Joaquin Baillo, Juez interino de primera instancia de 

esta ciudad de Alcaraz y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Felipe Her

nández, esposo de Doña Emilia Cebrian, cuyo paradero y de
más circunstancias se ignoran, para que dentro del término de 
45 dias, contados desde la publicación de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado á.fln de reci
birle cierta declaración en la causa que en el mismo Juzgado se 
sigue contra D. Jesualdo Ibañez, vecino de Cotillas, por a tri-, 
buirle estafa á la Doña Emilia, del mismo domicilio; y no 
verificándolo, le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcaraz á 28 de Octubre de 4881.=Joaquin Baillo.= 
Por su mandado, Mariano López.

COGOLLUDO.
D. Fernando de Heredia y Mondragon, Juez de primera ins- 

áancia de esta, villa y partido de Cogqlludo.
Por el presente cito, llamo y emplazo á todas las personas 

que se crean con derecho á la herencia de Juan-Moreno de la 
Puerta, liceneiado que fué derbátalloñ guerrillas de Bayamo, en 
la isla de Cuba, y natural de Torrebeleña, pueblo perteneciente 
á este partido de Cogoiludo, hijo de Pedro Moreno y de Catali
na de la Puerta, para que en el término de 30 dias, á contar 
desde que tenga efecto su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 

comparezcan con los documentos y poder necesarios en el Juz
gado de primera instancia de la ciudad de Manzanillo, en aque
lla isla, donde radican autos de abintestato por defunción del , 
referido Juan Moreno; con apercibimiento de que si no lo veri
fican les parará el perjuicio consiguiente, pues así lo tengo 
acordado en cumplimiento de un exhorto de dicho. Juzgado de 
primera instancia. ■ : ■ •

Dado en Cogoiludo á 5 de Noviembre de 4881.=Fernando ¡. 
de Heredia.—José María de Taboada. —P

 JAEN.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de ; 

España, y en su nombre D. Mateo de Campos y Gandalija, Juez í 
de primera instancia interino de es la capital y su partido.

Ppr la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don 
Manuel María Bachiller y Llera, vecino de Tabernas, Deposi
tario que fué de fondos provinciales en esta capital, y cuyo pa- ; 
ratíero actual del mismo se igaora, á fin de que dentro del tér- :■ 
mino de #0 dias siguientes al de la inserción de esta requisito- ■; 
ría en la G a c e t a  d e . - M a d r i d  se presente en este Juzgado á 
prestar declaración indagatoria en la causa que se le instruye 
sobre malversación de fondos públicos; b$jo apercibimiento 
que de no comparecer será declarado rebelde, parándole el per
juicio que haya lugar.

Y ai mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q.D.G.) 
exhorto á los Sres. Jueces de primera -instancia, Autoridades . 
civiles, militares y agentes de policía judicial para que procu
ren la bu.vca de dicho sujeto; y donde quiera que sea habido, lo 
detengan y conduzcan á disposición de este Juzgado, pues así s 
lo he ^cordado en la referida causa.

Dada en Jaén á #4 de Octubre de 4884,=Mateo de Cam- 
pos.=Pcr su mandado, Urbqno Silva y Acevedo.

 m a d r id .- b Ue n a v is t a . ;
Por el presente se saca de nuevo á  subasta para el 30 de s 

Noviembre próximo, á las dos de la tárde, eñ los estrados del  ̂
Jüzgado, un terreno denominado Coso de Juan Olías, situado f 
á la izquierda de la  calle de Bravó^Murillo, pasado los Cuatro . 
Caminos: mide 229.647- piés,-valorado boy en 32.26# pesefasTS j 
céntimos, á rébajar' cargas^ ho^éf admite postura que no cubra ¿ 
dicho importe, y  que párá interesarse sé ha de consignar 'el 10 í 
por 400, que., quedará; retenido ^ l  reniñante;.,ep. gara^fíá'.del j 
cumplimiento do la subasfca.v* . i-, ^ ;

Madrid 24d:e Octubi% de 4884.=E1 Juez, M úlla.^EI E^cfi-; 
banq, Matías Amanda. t‘*y \  \  \  ~ - ' . - l

 MADRID.—CENTRO. !
En virtud de .'providencia del Juzgado de primera instancia* 

del distrito del Centro de esta cápTtál, se citu y  :llama por<tér-¿ 
minó de 40 dias á D. Cecilio Blanca y Bláscé, qüe habitó en la^

calle de San Bartolomé, núm. 48, bajo, como dueño de una fá
brica de jabón, el cual salió fiador personal del proeesado Don 
Augusto Eduardo Faus, para que se presente en dicho Juzgado 
dentro del término fijado; bajo apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Madrid 34 de Octubre de B.°=Remigio Gil Mu-
ñoz.=El actuario, Licenciado Ramón Aguado y Oria.

MADRID. —HOSPICI O.
D. Eduardo Ruiz García de Hita, Juez municipal, é interino 

de primera instancia del distrito del Hospicio de, esta Corte.
Por la presente se cita, llama y emplaza á D. Tomás Ñe- 

grete, Jefe que fué de la cárcel de hombres de esta capital, pa
ra  que en el preciso término de 40 dias comparezca en este 
Juzgado, Escribanía del infrascrito, á responder de los cargos 
que le resultan en causa criminal; bajo apercibimiento, de no 
verificarlo, de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio q u e  
haya lugar.

Al propio tiempo encargo á los agentes de la Autoridad 
procedan á la busca y captura del D. Tomás, que, caso de ser 
habido, pondrán á mi disposición.

Dada en Madrid á 27 de Octubre de 4884.=Eduardo Rúiz.=á' 
El actuario, Valentín B&llester.

MADRID.—INCLUSA.
B. José Rodríguez Roda, Magistrado de Audiencia de fuera 

de Madrid, y Juez de primera instancia del distrito de la In
clusa de esta Corte.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Ramón Prado Doalde, hijo, de José María y Manuela, natural 
de Lugo, y sin domicilio fijo en esta Corte, soltero, guarnicio
nero, de unos 53 años de edad, cuyos demás antecedentes se 
ignoran, para que dentro del término de 40 dias, que empeza
rán á contarse desde su inserción en la  G a c e t a , Boletín oficial 
y Diario oficial de Avisos, comparezca en este Juzgado á con
testar á los cargos que le resultan en causa que se le sigue so
bre violación de la niña Matilde Prado Jiménez; apercibido que 
de no verificarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

Asimismo ruego á todas las Autoridades y dependientes de, 
las mismas procedan á la busca y captura del expresado su
jeto, conduciéndole á la cárcel de esta villa y á disposición de 
este Juzgado. *

Dada en Madrid á 29 de Octubre de 1884.=José Rodriguez 
Roda.==El actuario, Antonio Ciudad.

D. José Rodriguez Roda, Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid, y Juez de primera instancia* del distrito de la In
clusa de está Corte. \ ; * . .

Por la presente requisitoria y término de 40 dias *' que em
pezarán á contarse desde su inserción en la G a c e t a , BóUtm 
oficial y Diario de Avisos de esta Corte, se cita, llama y empla
za á Carlos Fernandez Rodriguez, hijo de Miguel y-Eaucstíá, 
natural y vecino de esta capital, con domicilio en la cálle de 
Buenavista, núm. 44, piso bajo, soltero, cortador de carnes, 
de 49 años, de estatura regular, delgado, barba clara,,pelo cas
taño, ojos oscuros; viste pantalón y  blusa de tela azul y gorra, 
para que se persone en este Juzgado á contestar á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobré tentativa de 
hurto la tarde del 40 del actual en lá portería de la casa má- 
mero 3 del barranco de Embajadores; apercibido, que. de no 
{veritlcarlo será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
'haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades y de
pendientes de las mismas procedan á la busca y captura d.e 
dicho sujeto, poniéndolo en la cárcel de esta Yilla á disposición 
de mi Autoridad.

Dada es Madrid á 29 de Octubre de 4884.—José Rodrigue* 
Roda.=El actuario, Antonio Ciudad.

MÁLAGA.—SANTO DOMINGO. . ;
D. Francisco Martínez Hernández, Juez de primera instan

cia del distrito de Santo Domingo de esta ciudad.
Por la presente reqüisitoria pito, llamo y emplazo á José 

Torres, conocido por Pepe el Chato, de esta vecindad, .cochero, 
cuyas demás circunstancias y paradero se ignoran, á fin de 
que dentro del término de 45 (lias, desde ia ’públicaciori de la 
presente en la G a c k t a  d e  M a d r i d , comparezca .en esta. cáFcel 
pública á responder de los cargos que le resultan en. la causa 
criminal que contra el mismo me hall© instruyendo sobre 'le
siones á Félix López Robles; bajo apercibimiento que dé no 
verificarlo le parará él perjuicio queha^á lugar conártcgÍQ á 
la ley. , ■

Al propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades cicles 
y militares y á los dependientes de policía judicial prbcátóñ á 
la busca, captura y conducción á esta cárcel pública á disposi
ción de este Jilzgado del referido José Torres* conocido por PePe 
el Chato. . ,  ̂ ,

Dada en Málaga á 27 de Octubre de 4884.^Francisco*l|ar- , 
tinez.=Por n a d a d o  de S/B., Licenciado Leopoldo L o f ^  w a“

PALMA DE MALLORCA.C ATEDRAL.
D. Francisco SáLá y Baívá, Juez muñícipái Letrado, oitéar- 

gado accidentalmente de la Judicáttira áej primera1 
del distrito, de la Catedral de Palma y >supartícfo-

Por la presente se cita, llama y 
f  Aíemany, hijo dé Jósé y dé MacgárTtaV haMrálr#é Andraitx 
y vecino de 'esfaVciudad, soltero, de
esdá4» paraque en el.término,,de!
guíente ai en que se publique la p r e $ s ® ¡ t e & & i f c , 
bwp, .

actuario párái 'réfeií)ii‘ :la  nótíffcadbns^ !fit'S6Ííím cúá^¿w»^a •
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recaida en la causa que se le siguió por hu rto , por la cual se 
le absuelve librem ente, declarándose las costas de oficio.

p r ima £4 de Febrero de i8 8 L = F ran c isco  Salva.—Por su 
m andado, E nrique Bonet.

SAN FERNANDO.
D. José María Gamez y Sánchez, Juez m unicipal dé esta  

ciudad, é interino de prim era instancia de la  mism a.
E n  v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por té rm i

no de 30 dias, contados desde la  inserción de este edicto en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de la provincia, á M anuel 
G arcía Mercader, alias Cabecilla, n a tu ra l de Torrevieja, p a r t i
do judicial de Oriliuela, provincia de C artagena, liijo de A n
drés é Isabel, de 19 años de edad, soltero, operario que fué del 
ta ller de calderería del A rsenal de la Carraca, cuyas señas son: 
e sta tu ra  alta , color trigueño, pelo y cejas negros, ojos pardos 
claros, nariz y boca regu lares,á  ñ a  de que en dicho térm ino com
parezca en los estrados ■ de este Juzgado con objeto de notifi
carle la sentencia ejecutoria recaida en causa que se le siguió 
por el delito de lesiones y para  llevar á efecto lo m andado en 
dicha sentencia; bajo apercibim iento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará  el perjuicio que haya lugar.

Al mismo tiem po encargo á todas las A utoridades, tan to  
civiles como m ilitares, procedan á la busca, cap tu ra  y conduc
ción ó. la cárcel de este partido, con las seguridades debidas, del 
referido in d iv id u o .: ,

Dado en San Fernando á  £9 de Octubre de 1 8 8 í.= Jo sé  M. 
G am ez.=M anuel Palom ino y  Rodríguez.

, SAN SEBASTIAN.
D. José de Marqúese, Juez m unicipal de esta  capital, e je r

ciendo funciones del de prim era instancia  por ascenso del p ro 
pietario.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á  Juan  B autista  
H ilario  M inier y  Sarda, cuyas señas personales van á con tinua
ción, que se fugó de la cárcel de este partido  el 11 del co rrien 
te, para  que en térm ino de SO dias, contados desde la inserción 
de esta requisitoria en la  G a c e t a  d e  M a d r id  y .Boletín oficial de 
esta  provincia, se presente en la cárcel de este partido  á res
ponder á los cargos que contra él resu ltan  en causa que pende 
en este Juzgado por desacato; apercibido que de no verificarlo 
le para rá  el perjuicio consiguiente. ,

Al propio tiempo se encarga á los Sres. Jueces de prim era 
instancia  y  demás agentes de la policía judicial procuren 1¿ cap
tu ra  del referido sujeto, y ordenar la conducción con las segu
ridades convenientes á la  cárcel de esta capital.

Dada en San Sebastian á  31 de Octubre de 4881.=José de 
Marquese.==Por su mandado, Manuel A rizm endi.

Señas del fugado.
E s ta tu ra  regular, de £9 años de edad, de nación francés, pe

lo  rubio, así como tam bién el bigote y mosca, color sano y r u 
bio, ojos garzos, nariz  y  boca regu lares;, viste go rra  de seda 
negra, tra je  completo oscuro de paño y  bplas negras.

■ • SOS. 1 : ‘

D. Tadeo Gómez, Juez de p rim era  instancia  del partido  
de Sos.

Por el presente tercer edicto hago saber que habiendo ce
sado D. Angel Machin en el cargo de R egistrador in terino  de 
la  propiedad de este partido, que vino desempeñando desde 
el 6 de Diciembre de 1879 h a s ta  el 19 de Marzo de 1880, en que 
tom ó posesión el propietario D. Ricardo Molinero; á  fin de que 
el prim ero pueda re in teg rarse  del depósito de la  cuarta  parte 
de- hoiiorarios.que tiene hecho á Jas resu ltas  de dicho cargo, y 
de conform idad á  lo dispuesto en el a rt. £77 del reglam ento 
p a ra  la ejecución de la ley H ipotecaria, se anuncia  así á pe ti
ción del interesado, citándose á los que tengan  que deducir 
alguna 'rec lam ación - para  que dentro del plazo de seis meses 
la  presenten en este Juzgado. '

Dado en la villa de Sos á £9 de Octubre de 1881.« T a d e o  
Gomez.=r=Por su mandado, A ntonio,Sanz.

TOLEDO,

. D. M artin  A guirre, Juez de prim era ins tanc ia  de esta ciu
dad y su partido.

Hago saber que de la  erm ita  del Cristo de la Luz, en esta 
ciudad, han  desaparecido una  corona de la  V irg en , como de 
unos cinco cuarterones de peso, de p lata , y  tres potencias deí 
mism o m etal que tenia  el Santo Cristo, que pesarían  m edia 
onza escasa entre todas, por cuyo hecho me encuentro in s tru 
yendo la correspondiente causa crim inal.

.En su  v irtud , he acordado anunciarlo  por medio de la pre
sente requisitoria, exhortando á toda clase de A utoridades para 
que vigilen nada u na  en su línea respectiva acerca de si se en 
cuentran  dichas a lhajas en poder de alguna persona, ó se p re 
sen tan  a  la venta en p laterías ú otros establecim ientos, y  caso 
afirm ativo procedan á la  detención de la  persona que sea, re 
cogiendo aquellas, y  rem itiéndolo todo á este Juzgado; pues así 
lo in teresa la buena adm inistración de justic ia .

Dada en Toledo á 27 de O ctubre de 1884 ,= M artin  A gu ir- 
re .= P o r  su mandadoV R om án S pínó laf

N O T I C I A S  O F I C IA L E S .

Banco Provincial de Valencia.
ó : / '  . SOCIEDAD ANÓNIM A. \

í Dw Miguel Tasso y Chiva, Notario del Colegio de este terri
torio, coihresidencia en esta capital.

Doy féyy testimonio que por D. Federico Ouñát Carnada, 
vecino de éste ciudad, empadronado en la mismá, según cédu- 
ladxpedida por t e  Administración económica de esta provin
cia en SO de Octubre próximo pasado, talón núm. 17.88o, se me

ha exhibido pareáoste electo la prim era copia de escritu ra  de 
fundación de la Sociedad anónim a de crédito titu lada  Baneo 
Provincial de Valencia, cuyo contexto literal es el siguiente:

«En la ciudad de Valencia, á los £6 días del m esde Octubre 
del año 1881, an te  m í D. Miguel Tasso y Chiva, N otario del Co
legio de este territorio , con residencia en esta capital, y testigos 
que después se expresarán, comparecen ios Sres. D. Francisco Sa- 
g ris tá  y Coll, de edad de 59 años, de estado casado, propietario 
y del comercio, vecino de esta ciudad, em padronado en la plaza 
de San Jorge, num. 4, según re su h a  de la cédula personal que 
me exhibe, expedida por ia A dm inistración económica de esta 
provincia en el dia £ del mes de Setiem bre próximo pasado, 
ta lón  núm . 4.964.

D. Francisco Domínguez y Sebastian, de 64 años de edad, 
casado, propietario y del comercio, vecino de esta ciudad, em 
padronado en la plaza del Miguelete, núm . £, como aparece de 
la  cédula personal que tam bién exhibe, expedida por dicha Ad
m inistración económica en el dia 45 de los corrientes, talón 
núm ero 1.378.

D. José B usutil y Barbará, de edad de 64 años, de estado 
casado, propietario y Diputado á Cortes, vecino de esta ciudad, 
em padronado en la calle de Don Juan  de V illarrasa, núm . 1£, 
según la  cédula personal que asim ism o me exhibe, expedida 
por la referida A dm inistración económica en el dia 13 de los 
corrientes, talón núm. 14.618.

D. Antonio Devesa y Puig, de 48 años de edad, casaeo, p ro
pietario y del comercio, vecino de esta ciudad, em padronado en 
la  calle del Torno de San Cristóbal, núm. 6, según la cédula 
personal que igualm ente exh ibe , expedida en el dia £0 de 
Agosto últim o, talón núm . 1.863.

D. Felipe Monforte y Sancho, de edad de £7 años, de estado 
soltero, fabricante, vecino de esta capital, em padronado en la 
calle del P orta l de Valldigna, núm . 6, como aparece de la cé
du la  personal que me exhibe, expedida por dicha A dm in istra
ción económica en el dia £7 del propio mes de Agosto últim o, 
ta lón  núm . 37.4££.

D. Francisco de P au la  Form osa y Q uintana, de edad de 61 
años, de estado viudo, propietario y del comercio, vecino de 
esta ciudad, em padronado en la plaza de Pellicers, núm . 1, se
gún consta de la  cédula personal que tam bién  me exhibe, ex
pedida por la  A dm inistración económica citada en 18 del r e 
ferido mes de Agosto últim o, talón núm . ££.411.

D. José B erard y Saivá, de 41 años, de estado casado, pro
pietario  y del comercio,, vecino de esta ciudad, empadronado 
en la plaza de las Barcas, núm . 8, según la cédula personal 
que asim ism o exhibe, expedida en £8 del mes de Setiem bre 
próxim o pasado, talón núm . 1G.£65.

D. Federico Guñát y C aruana, de 46 años de edad, de esta
do casado, propietario y del comercio, vecino de esta capital, 
em padronado en la calle de Pobres E studiantes, núm . 9, según 
resu lta  de la  cédula personal que igualm ente exhibe, expedida 
en el dia de ayer, talón núm . 17.886.

D. Felipe Mampel y  Bruñó, de edad de 4£ años, de estado 
casado, propietario y  del comercio, vecino tam bién de esta ciu
dad, em padronado en la  calle del Em bajador Vicli, núm . 1, 
como aparece de la cédula personal que me exhibe, expedida 
por la repetida A dm inistración económica de esta provincia 
en el dia 16 de Julio  últim o, núm ero talonario  30.43£.

Todos los señores com parecientes concurren por su hecho 
propio; y hallándose en el pleno goce de los derechos civiles, y 
con capacidad legal necesaria para form alizar esta escritu ra  de 
Sociedad anónim a de crédito, m anifiestan:

Que habiendo m editado sobre las necesidades del comercio 
y de la  in d u stria  en 1 esta región de Valencia, y reconocida la 
conveniencia, como im portan te  medio de atender á ellas y de 
fom entar la  riqueza, de crear y  establecer en está  ciudad una 
Sociedad anónim a de crédito, cuyo objeto y  operaciones se ex
presan y detallan  en los estatu tos que al efecto se han  form a
do, y  dicen así: 'V

'K liTA ttlJTO S
DEL BANCO PROVINCIAL DE VALENCIA.

TÍTULO PRIM ERO.
Domicilio, duración y  objeto de la Sociedad•

A rtículo d.° Con sujeción al Código de Comercio y á la  ley 
de 19 de Octubre de 1869, se crea una  Sociedad anónim a de 
crédito, que se denom inará Banco Provincial de Valencia, y cuyo 
domicilio se establece en esta ciudad.

A rt. £.® La duración del contrato  social se fija-hasta el 31 
de Diciembre de !9£0.

A rt. 3.® El Banco tiene por objeto contribu ir al desarrollo 
de la  riqueza del país, y especialmente de la provincia, apoyan
do á las em presas que se propongan este fin, y  p restará  su au 
xilio á todas las clases productoras, verificando sus operacio
nes de crédito con preferencia con los com erciantes é in d u s tria 
les de la  localidad.

A rt. 4.° E l Banco se ocupará en descontar, p restar, g irar, 
llevar cuentas corrientes, abrir, y  obtener créditos en cuenta 
corriente con las debidas garantías, ejecutar cobranzas, recib ir 
depósitos, em itir obligaciones por cuenta propia ó ajena, re c i
b ir imposiciones en metálico con in terés convencional, in te re 
sarse  en em presas, operaciones financieras, m ercantiles é in 
dustriales, tom ar parte  en em préstitos públicos del Estado, 
provinciales y m unicipales debidam ente autorizados, y ab rir 
suscriciones a l efecto, adm inistrar, recaudar ó a rren d a r toda 
clase de contribuciones y de servicios públicos, tom ar a  su ca r
go ó in teresarse en cualesquiera em presas ú  obras de u tilidad  
pública, con tra ta r con el Gobierno y sus dependencias compe
tentem ente autorizadas, corporaciones provineiales y  m unici
pales, y  ejecutar, ceder ó rescindir los contratos suscritos al 
efecto, adqu irir inm uebles y  enajenarlos, sea en conjunto, sea 
por medio de la  subdivisión que la A dm inistración del Banco 
estim are conveniente, hacer con las plazas españolas ó ex tran 
je ras  a rb itra je s  en fondos públicos, acciones ú  obligaeiones, 
com prar y  vender por cuenta ajena toda clase de valores, y  ve
rificar finalm ente, así en España como en el ex tranjero , todas 
las operaciones que las leyes consientan á las Sociedades de 
esta  cíase y  no se hallen  expresam ente prohibidas en los p re
sentes estatu tos.

Art, 5.* Los valores que el Banco descuente estarán arre
glados A. lo forma que sea de costumbre en el comercio de esta 
plaza, á juicio del Consejo de administración del Banco; pero 
su plazo no podrá exceder del de cuatro meses, y  responderán 
por lo menos de su cobro con su firma dos personas de cono
cido abono, alguna de ellas inscrita en 3a lista de créditos 
que deberá aprobar el Consejo, y  avecindada en la localidad 
donde la operación se ejecute. No podrá concederse á ninguna 
persona ó Compañía mercantil mayor crédito que el equiva
lente á la décima parte del capital del Banco desémbolsado.

Art. 6.V La Administración del Banco es árbitra de admitir 
ó negar el descuento de los efectos' que se presenten, sin que 
en ningún caso esté obligada á dar la razón de sus deci
siones.

Art. 7.a E l Banco no podrá prestar' sobré sus propias a c -r 
ciónes. ^

Art. 8. Los préstamos sobro electos públicos, obligaciones 
provinciales y municipales, acciones y obligaciones de Socieda
des industria les y m ercantiles, no podrán exceder del 86 por 
100 del valor de la garan tía  en la plaza. Las personas que con
tra ten  con el Banco y den estas garan tías están en la ob liga
ción de m ejorarlas siempre que ocurriese a lguna baja y el 
Banco lo reclam e por simple aviso, pudiendo el Banco disponer 
la  venta de estos electos al tercer dia del aviso si no hubiese 
mejorado la g aran tía  el interesado. Tam bién podrá el Banco 
verificar la venta de las garan tías al tercer dia inm ediato al 
vencim iento de la  obligación y siguientes si el interesado no la  
hubiese satisfecho. E stas ventas se harán  sin intervención ju 
dicial y con la de Agente de cambios ó Corredor colegiado. P a ra  
que no haya obstáculo en la enajenación, y pueda siempre ve
rificarla el Banco sin intervención del deudor, los efectos que 
constituyan las prendas se considerarán trasferidos al mismo 
Baneo sin o tra  form alidad por el mero hecho de habérsele dado 
en garan tía  y desde el dia en que esta se hubiese entregado, 
aun cuando consista en inscripciones y otros valores nom ina
tivos; debiendo expresarse ésta circunstancia, tan to  en el pa
garé ú obligación que se otorgue á favor del Banco, como en el 
resguardo de la prenda que este libre al deudor. Si el producto 
de la garan tía  no alcanzase á cubrir ín tegram ente al Banco, se 
procederá por la diferencia con tra  el deudor, á quien se h ará  
entrega del exceso cuando lo hubiere.

A rt. 9.° Sobre los fondos y efectos que se hubiesen consig
nado al Banco en garan tía  de sus operaciones ó que en cual
quier concepto y por razón de éstas tuviese el establecim iento 
de pertenencia ele un deudor suyo, no podrá in ten ta rse  em bar
go, ejecución ni otro procedimiento que impida que el propio 
Banco se rein tegre sin intervención judicial, según lo esta 
blecido en el artículo precedente, debiendo empero el estable
cim iento tener el rem anente, si le hubiera, á la disposición de 
quien corresponda.

A rt. 10. El Banco responderá de los depósitos que reciba, 
salvo el caso de fuerza m ayor insuperable.

A rt. 11. No se facilitará  á tercera  persona noticia alguna de 
los fondos que tenga en cuenta corriente, ó de cualquiera o tra  
operación de persona determ inada, á no ser en v irtud  de p ro 
videncia judicial.

A rt. 1£. Las cuentas corrientes, reem bolsadles á la v is ta  ó 
á vencim iento determ inado, podrán gozar un  in terés cuando 
así lo acuerde el Consejo de adm inistración.

A rt. 13. El Banco podrá em itir obligaciones, y  serán nom i
nativas ó a l portador, con fecha y am ortización fijas, que el 
Consejo determ inará y  fijará en cada caso, sin que en n inguno 
pueda exceder del im porte del capital desembolsado el de las 
obligaciones am ortizables que em ita el Banco y venzan á pla
zo m enor de un  año.

Art. 14. El im porte de los depósitos y  obligaciones pagade
ras  á la v ista  deberá siem pre ser representado por existencias 
en metálico, ó por efectos, letras y pagarés en cartera  negocia
bles'" en el acto.

A rt. 16. La Sociedad podrá extender sus negocios á otras 
poblaciones de España ó del ex tran jero  cuando el Consejo de 
adm inistración lo estim e conveniente/creando al efecto sucu r
sales, agencias y  delegaciones.

A rt. 16. Si por efecto de fusión ó com binación con o tra  
em presa ó Sociedad, ó por la  organización ó adquisición de 
cualquier especial negocio, fuera conveniente m odiücar ó am 
pliar el objeto social, se considerará éste modificado ó am plia
do ea cuanto fuese m enester, si así se acordase por la ju n ta  ge
nera! al autorizarse la operación.

TÍTULO II.

Capital social, acciones y accionistas.
A rt. 17. El capital de la Sociedad será  de 7.500.000 pese

tas, representado por 16.000 acciones a l portador de 500 pese
tas cada uria; debiendo ser el primer-desem bolso de £0 por 100, 
y cuyo núm ero de acciones podrá em itir desde luego Solam en
te el capital desembolsado responde de las obligaciones socia
les , sin que por tan to  n i los fundadores n i cualquiera ce- 
dente de acciones estén sujetos á la disposición del a rt. £83 
del Código de Comercio para  el caso de no haberse completado 
la entrega del capital nominal.

A rt. 18. E l Consejo de adm inistración, por acuerdo de las 
dos terceras partes de sus individuos, podrá acordar el aum en
to del capital social h asta  la sum a de lfc.500.000 pesólas. El m a
yor aum ento ó reducción del capital social deberá ser acordado 
por 1a ju n ta  general en sesión ex trao rd inaria  convocada al 
efecto por el Consejo de adm inistración. La reducción no podrá 
proponerse cuando sea á perjuicio de la garan tía  social.

A rt. 19. E l 80 por 100 que fa ltará  desem bolsar del capital 
social podrá realizarse por dividendos pasivos que no excedan 
del £0 por 100, si el Consejo de adm inistración por acuerdo á 
lo ménos de las dos terceras partes de sus individuos lo consi
derase conveniente. El pago se verificará en los plazos que de
term ine el Consejo, avisándose con dos meses de antelación en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín de la provincia y dos periódi
cos de está capital No podrán acordarse dividendos pasivos 
sin que medie un  plazo que no bajará  de seis meses en tre  el 
pago de uno a otro de dichos dividendos.

A rt. £0. Las acciones estarán  representadas por títu los n u 
m erados correlativam ente, cortados de registros talonarios, y 
serán  autorizados por las firm as del Presidente y dos indiv i
duos del Consejo de adm inistración.

Cada título representará el núm ero de acciones que deter
mine dicho Consejo, y  llevará el sello de la  Sociedad.
■/ Art. £1. Los títulos contendrán la indicación correspon
diente dél pago de los dividendos pasivos. Las acciones que 
estén en descubierto 45 dias después de la época señalada 
para el pago de un dividendo quedarán caducadas sin  necesi
dad de declaración judicial ni de intervención de la Autoridad. 
El Consejo de administración deberá publicar su numeración 
en la G a c e t a  d e  M a d r id , Boletín de la provincia y  dos periódi
cos por lo  ménos de esta ciudad á fin de que no puedan ser 
objeto de contrato£15 dias.después de esta publicación, el Con
sejo de Administración tendrá el derecho de emitir títulos du- - 
plicados en reemplazo de los caducados, vendiéndolos por me
dio de Corredor de número. Esta venta podrá hacerla por junto 
de todas las acciones caducadas, ó en detalle en uno ó varios 
dias. El, producto se  aplicará á cubrir el alcance de la Sociedad, 
intereses y gastos causados, y  el restante quedará á disposición 
del accionista moroso. Si éste se prestase á pagar las sumas c i
tadas ántes de venderse los títulos duplicados, éstos se an u la 
rán, admitiéndose aquel pago. Todo dividendo pasivo no satis
fecho en el plazo debido devengará un interés anual de 8 por 
400 á favor de la Sociedad, á contar desde el dia en que debió 
per satisfecho, sin necesidad para ello de demanda judicial.
. A rt/££. Se considerarán nulos y  fuera de circulación los 
títulos que no contengan la anotación de los dividendos pasi- 
voé satisfechos, sin que atribuyan derecho alguno á sus tene
dores. ‘
* Art. £3. Los fundadores y suscritores que consten en el acta 
de constitución de la Sociedad, ó sus causa-habiente^, tendrán 
derecho, en el caso de nuevas emisiones de acciqnes, y  al premq 
de la  par, á la mitad de las que se emitan, y  los tenedores de
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las am ones á la otra mitad. .Tanto unos como otros perderán 
este derecho si no satisfacen su importe en la Caja de. Banco 
en =el plazo eme el Consejo de adm inistración fije, el ciia. qO ae 
Uerá ser menor de 20 días después de publicada la emisión en 
la  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  Boletín de la provincia y dos pencarnos 
por lo menos de la capital. La distribución de ms acciones a 
los interesados se hará en proporción de las que cada uno n ¿,ya 
suscrito, según el acta de constitución, y respecto a los te je d o 
res de acciones ó los que posean; entendiéndose que la c i4ra im 
par no da derecho más que á las que le corresponda;^ ménos 
una acción. Ño tendrán empero el derecho que exp r¿sa este ar
tículo, ni los fundadores de la Sociedad, ni los t e r r o r e s  de las 
acciones, cuando la nueva série so emita en r ,ag.0 5 compen
sación de un n e g o c i o ,  fusión ú otro motivo a r r o g o  á juicio del 
Consejo de a d m i n i s t r e cion. # #

Art. 24. En ningún caso podran hacovse nuevas emisiones 
de acciones á menos precio de la par*ú sea del importe de los 
dividendos pasivos satisfechos.

Art. 25. T o d a s  l a s  acciones de .la Sociedad se consideraran 
domiciliadas en Va Lucia.

Arh 26. Todo accionista tendrá derecho depositar gra- 
tHitamente sus acciones en la Caja social, recibiendo en cambio 
un "resguardo nominativo,

Art. Las acciones serán indivisibles, no reconociéndose 
vfiás que un solo propietario para cada una. Siempre que por 
cualquier título pase alguna á varios simteresados, deberán éstos 
e le g irá  uno de ellos para ejercer la representación de todos, 
con facultad de ceder y traspasar.

Art. 28. En el caso de extravío de uno ó mas títulos de 
acciones, ó de desaparición de los mismos por otras causas, eJ 
accionista y la Sociedad se someterán á la resolución que dicte 
el Juez ó Tribunal competente. ^

Art. 29. La posesión de una ó más acciones lleva consigo 
la sumisión á los estatutos de la Sociedad y á los acuerdos de 
la&juntas generales de accionistas y del Consejo de adminis
tración en su caso respectivo.

Art. 30. Todo sucesor ó causa-habiente de un accionista 
habrá de conformarse para el ejercicio de su derecho con los 
balances inventarios de la Sociedad, aprobados en junta gene
ral, como también con los acuerdos de ésta y Consejo de ad
ministración.

TÍTULO IIL 
Régimen y administración de la Sociedad.

Art, 31. La administración del Banco, sin perjuicio de la 
plenitud de facultades competentes á los señores, acionistas 
reunidos en junta general, se ejercerá:

1.° Por un Consejo de administración.
2.° Por tres Directores.
3.° Por un Secretario.
Art. 32. La jun ta general se reunirá ordinariamente una 

vez al año en el mes de Marzo. El Consejo de administración 
determ inará el día y hora en que haya de tener lugar la reunión, 
y lo publicará en l a  G a c e t a  d e  M \ d r i d ,  Boletín de la provin
cia y dos periódicos por lo ménos de la capital, anunciándose 
con 30 dias de anticipación. La primera jun ta  general ordina
ria  deberá celebrarse en el año 1883. Siempre que el Consejo de 
administración lo considere necesario, ó bien lo pidan por es
crito un número de accionistas que representen cuando ménos 
la mitad de las acciones emitidas, se convocará á jun ta  gene
ral extraordinaria en los mismos términos que la  ordinaria.

Art. 33. Tendrán derecho á  concurrir á las juntas genera
les los accionistas que poseyesen á lo ménos 20 acciones, que 
deberán depositar en la Caja social con 15 dias de anticipación 
al en que deba reunirse. Veinte acciones depositadas con la an
ticipación debida dan derecho á un voto; pero ningún accio
nista podrá reunir más de 10 votos, sea el número cualquiera 
de acciones que posea.

Art. 34  El accionista que tenga derecho de asistencia pue
de delegar en otro accionista que tenga igual derecho. Los po
seedores de ménos de 20 acciones pueden reunirse con otros 
para completar este número, y delegar sus derechos en uno de 
ellos.

Art. 3o. Las mujeres, los menores, las corporaciones y los 
establecimientos públicos podrán ser representados por sus ma
ridos, tutores ó curadores y administradores con poder bastan
te, siempre que en el resguardo de las acciones conste la repre
sentación.

Ningún accionista podrá tener mas de 20 votos por sus ac
ciones propias ó representadas.

Art. 36. La junta general ordinaria se considerará legal
mente constituida media hora después de la señalada para su 
celebración si los asistentes representan más de la cuarta parte 
de las acciones emitidas. La extraordinaria no tendrá lugar á 
no concurrir por lo ménos la representación de la mitad más 
una de las acciones emitidas. Si media hora después de la lija
da para la reunión no concurriese representación suficiente, se 
dara por intentada, y el Consejo de administración procederá 
inmediatamente á segunda convocatoria para dentro de 15 dias. 
El aviso deberá preceder de seis dias al de la nueva reunión, 

.que quedará legalmente constituida, siendo válidos sus acuer
d os sea cual fuere el número de acciones representadas.

Art. 37. Corresponde á la junta general ordinaria:
1.* Elegir los individuos y suplentes del Consejo de admi

nistración que deben sustituir á los que vayan cesando.
v2.# Resolver acerca de las proposiciones que la someta dicho 

Consejo de administración, ó que formulen por parte de los se
ñores accionistas con la anticipación de 10 dias á la reunión, 
autorizadas con la firma de cinco accionistas que tengan dere
cho de asistencia.

Aprobar, si há lugar, los balances anuales y cuentas que 
le presente con su informe el Consejo de administración, limi
tándose la discusión á lo que se refiere la exactitud de las 
cuentas y forma en que las mismas se presenten.

4:* Fijar, á propuesta del mismo Consejó, él dividendo activo 
que -deba repartirse á los señores accionistas.

5.* Conceder al Consejo de administración autorizaciones 
especíales para casos no previstos en los estatutos.

6.* Tomar aquellos acuerdos que estimen convenientes den
tro de Jos bases constitutivas de la Sociedad.

Art. 38. Las juntas generales extraordinarias sólo podrán 
discutir sobre los asuntos objeto de la convocatoria.

Art. 39. Las sesiones empezarán por la lectura que hará el 
Secretario de la lista de accionistas presentes y representados, 
y del acta de la sesión anterior, que los accionistas aprobarán ó 
desaprobarán mediante acuerdo. Se pasará en seguida á tratar 
de los asuntos propios de las juntas ordinarias y del objeto de 
la «onvocatbria en las extraordinarias, correspondiendo á la 
Presidencia señalar el órden de discusión, y dar solución á las 
dudas ó vacíos que pudieran notarse en los estatutos.

Art. 40.  ̂ En cada junta general y sobre cada uno de los' 
puntos sujetos á discusión, los que tomen parte én ella podrán 
¡usar la palabra una sola vez, salvo el derecho de rectificar; y  
consumidos tres turnos en pro y tres en contra, 'podrá el Pre
sidente dar el punto por suficientemente discutido. Lo* indivi
duar del Consejo de administración y las comisiones encarga
da# da algún informe no consumen turno, y usarán la palabra 
cuartea Y§m Jo orean necesario.

Art. 4L Terminada la discusión, e x p ira rá  el Presidente el 
objeto de la votación, y declarará que se va á proceder á ella.

Art. 42. L'js acuerdos se tomarán Tor mayoría de votos de 
los accionistas presentes y ̂ re prese Liados.

En caso de empate, será decisivo el voto del Presidente del 
Consejo de administración, que lo ¿erá de la jun ta  general, ó 
en su defecto del que en su lugar 'ejerza iá presidencia.

Cuando se trate de ia modificación y.reforma de los presen
tes estatutos ó ampliación del abjeto social, ó de la disolución 
voluntaria de ia Sociedad, sepá necesario que por lo ménos los 
dos tercios de los votos de los concurrentes adopten la afir
mativa.

Art. 4-3. Las votaciones por punto general serán públicas, 
llamándose á los accionistas por secciones, según el número de 
votos que representen.

Las votaciones para elección de cargos serán secretas, por 
papeletas, exceptuando las de nombramiento de escrutadores, 
que serán por aclamación, y en caso de duda se harán en la 
forma ordinaria.

TITULO IV.
Bel Consejo de administración.

Art. 44  El Consejo de administración se compondrá do 
nueve individuos, que con tres suplentes para su caso queda
rán  nombrados por ios fundadores y suscritores de la Socie
dad que concurran al acto de su constitución y ejerzan sus 
cargos durante tres años. Estos se contarán desde primeros de 
Abril inmediato al nombramiento.

Art. 4o. En la jun ta general ordinaria de 1885 empezará la 
renovación del Consejo de administración, cesando desde en
tonces cada dos años tres individuos del mismo y un suplente, 
que serán designados por la suerte, hasta que hayan terminado 
la renovación de los de primer nombramiento, y se reemplaza
rán  después por órden de antigüedad.

Art. 46. Las vacantes que ocurran en el Consejo de admi
nistración serán llenadas por los suplentes hasta que en la in
mediata jun ta  general ordinaria se verifiqúen los nombram ien
tos definitivos. El accionista nombrado para ocupar una va
cante adquirirá la antigüedad del sustituido.

Art. 47. Los individuos nombrados designarán de su seno 
los que deban ejercer los cargos de Presidente y Secretario del 
mismo Consejo y los tres Directores.

Art. 48. Todos los cargos, sin excepción, son renunciables, 
y para todos ellos puede ser reelegido él socio que haya debido 
ó querido cesar.

Art. 49. Corresponde al Consejo de administración:
4.° Cuidar del cumplimiento de los presentes estatutos y de 

los acuerdos de las juntas generales, y adoptar con arreglo á 
ellos las resoluciones necesarias.

2.* F ijar las bases que estime convenientes á las operacio
nes del Banco para que la Dirección y el Secretario se atengan 
á ellas y las ejecuten.

3.° Exam inar las cuentas é inventarios-balances que debe 
presentar á ia jun ta  general.

4.° Proponer á la jun ta  general la aprobación del balance y 
el dividendo activo que haya de repartirse á las acciones, acor
dando ios anticipos de beneficios que puedan hacerse á los 
mismos.

5.° Nombrar la persona que haya de ejercer el cargo de Se
cretario de la Sociedad y demás empleados cuyo sueldo sea. 
mayor de 2.000 pesetas, determinando el importe de la fianza 
que han de prestar los que ejerzan cargos que requieran esta 
garantía.

6.° Tomar acuerdo sobre todas las proposiciones que le sean 
sometidas por sus individuos, referentes á asuntos del Banco, 
y no se opongan á L s disposiciones de ios presentes estatutos.

Art. 50. El Consejo de administración se reunirá á lo m e- 
: nos dos veces al mes, y siempre que lo crea necesario el P resi

dente ó se lo pida un Director.
Art. 51. No podrá tomar acuerdos el Consejo de adm inis

tración sin la presencia de cinco individuos. Los acuerdos se 
tomarán por mayoría de votos de los individuos presentes, y 
en caso de empate resolverá el Presidente.

Art. 52. Los individuos del Consejo de adm inistración de
berán poseer y constituir en depósito en una caja especial de 
la Sociedad 5ü acciones de la misma, las que no serán devuel
tas á los individuos cesantes hasta que se hayáii aprobado las 
cuentas del último trim estre de su ejercicio.

Art. 53. Los acuerdos se consignarán en un libro de actas, 
que firm ará el Vocal que haya presidido la sesión respectiva y 
el Secretario.

T Í T U L O  V.

Dirección.
Art. 54. La Dirección se compondrá de los tres Vocales del 

Consejo de administración que este designe, y les corresponde:
4.* Ejecutar los acuerdos del Consejo, siempre que se h a 

llen dentro de las prescripciones de los estatutos.
2.° Usar la firma social cada Director indistintamente, sin 

perjuicio de usarla también el Secretario.
3.° N om brarlos empleados con arreglo á la plantilla apro

bada por el Consejo de administración, cuyo sueldo anual no 
exceda de 2.000 pesetas. Separar á estos y suspender á los que 
son de nombramiento del Consejo, dando cuenta inm ediata
mente á éste para su resolución definitiva.

4.° Proponer al Consejo de administración los negocios y 
combinaciones que juzgue oportuno emprender dentro de los 
límites que lijan los estatutos.

5.° Disponer lo que j uzgue conveniente para la buena, direc
ción de las operaciones del Banco, é im pulsar su desarrollo, 
asistiendo diariamente un Director á sus oficinas por el turno 
que acuerde el Consejo de adm inistración.

6.° Representar á la Sociedad en todos los actos oficiales y 
enjuicio.

Art. 55. La Dirección se reunirá cuando ménos dos veces á 
la semana, bajó la presidencia del Director de turno, que ade
más podrá convocarla siempre que lo estime conveniente.

Art. 56'. Si algún Director deseara que constase por escrito 
cualquier resolución de la Dirección y sus incidentes, se con
signará en acta que extenderá el Secretario y firmarán los Di
rectores.

T Í T U L O  VI .

Del Secretario.
Art. 57. El Secretario es ejecutor de los acuerdos de la Di

rección que se tomen con arreglo á las disposiciones de los es
tatutos; usará, corno los Directores, la firma social, si fuere Vo
cal del Consejo de administración; y en caso contrario, como 
delegado de la misma Dirección.

Art. 58. El Secretario, así como los Directores, representa á 
la Sociedad ante las Autoridades, las oficinas, los Tribunales y V 
él público, pudiendo á nombré de la Sociedad, bien que atem
perándose siempre á las instrucciones de la Dirección, otorgar 
y firmar toda clase de contratos y escrituras, y conferir los 
oportunos poderes para la prosecución y seguimiento de cua
lesquiera expedientes y juicios, sean gubernativos, contenciosos, 
conteneioso-administrativos ó judiciales. . .
* Art. 59. Gomó jefe de todos Tos éñíjplea dos, tendrá á su car

go el régimen interior de las oficinas y dependencias del Ban
co, y practicará todos los trabajos análogos á su empleo. Para 
los casos de enfermedad, ausencia ú otro cualquier impedimen
to, deberá el Secretario otorgar poderes á favor de la persona 
que le designe el mismo Consejo, siendo de cuenta de la Socie
dad la responsabilidad de los actos que ejerciese el apoderado.

TÍTULO VIL 
Inventario , balance, reserva y reparto de beneficios.

Art. 60. Durante los Ocho dias precedentes á la junta gene
ral ordinaria, estará de manifiesto en el local de la Sociedad el 
balance de la misma para que los accionistas puedan exami
n a r l o  y pedir todas las explicaciones que crean convenientes, que 
se darán dentro de los límites de la conveniencia social y ele 
reserva que reclaman los negocios. .

Art. 61. De los beneficios líquidos que resulten del balance 
aprobado por la jun ta general se retira rá para constituir eí 
fondo de reserva un tanto por 400, "que no podrá bajar de 2 ni 
exceder del 40, y se deducirá además un 45 per 400 para remu
nerar los trabajos del Consejo de administración, el que acor
dará del modo que juzgue más conveniente y equitativa su dis- " 
íribueíon.

Art. 62. Cuando el fondo de reserva llegue á importar el 40 
por 400 del. capital nominal de la Sociedad, dejará de recaudarse, 
repartiéndose íntegram ente los beneficios líquidos.

Art. 63. Si ocurriera algún año que los beneficios no alcan
zaran para repartir á las acciones un interés de 5 por 400, la jun
ta general podrá acordar que se supla la cantida dnecesaria del 
fondo de reserva.

Art. 64  El remanente de los beneficios líquidos que resul
ten del balance se repartirán entre los accionistas.

TÍTULO VIII.

Disolución de la Sociedad.
Art. tío. Si ocurriesen pérdidas que importen la cuarta parte 

del capital desembolsado, ó llegue el término social, el Conseje 
de administración deberá convocar á la junta general para que 
decida la continuación 0 liquidación de la Sociedad, y será vá
lido el acuerdo de la mayoría formada por la mitad más uno 
de los accionistas que asistan.

Art. 66. La Sociedad podrá disolverse también en cualquier 
, tiempo y circunstancia, si así lo acuerda la junta general ex

traordinaria legalmente constituida.
Art. 67. Acordada la disolución de la Sociedad, la junta ge

neral resolverá el modo de proceder á su liquidación, las per
sonas que han de formar la comisión liquidadora, y la remu
neración que ésta debe percibir.

Art. 68. Los dividendos activos, tanto por beneficios como 
por devolución de capital, que dentro délos cinco años siguien
tes al de haberse devengado no fuesen reclamados por los po
seedores de las acciones, se considerarán renunciados por éstos, 
y se agregarán al haber común, sin que haya lugar á reclama
ción ulterior.

TÍTULO XX.

Sumisión al fallo de amigables componedores.
Art. 69. P ara resolver y dirim ir cualquiera cuestión ó dife

rencia que durante la existencia de la Sociedad ó al tiempo de 
su liquidación surgiese con cualquier accionista, renuncian 
todos formalmente án sa r la vi a. judicial, y se someten ál juicio 
de amigables componedores, nombrándose uno de éstos por cada 
una de las partes, y al tercero, caso de discordia, por la suerte; 
comprometiéndose á formalizar, si tal caso llegase, la correspon
diente escritura pública, análoga á lo dispuesto en los artícu
los 827 y sigu.entes de Ja ley vigente de Enjuiciamiento civil.

Art. 70. La sentencia que pronunciaren los amigables com
ponedores será obligatoria para ambas partes, bajo la multa 
de 5.000 pesetas, que deberá pagar el que pretendiere sustraerse 
al cumplimiento del fallo; entendiéndose que el pago de dicha' 
multa no le releva de cumplir en todas sus partes el fallo 
dictado. -

Art. 74. Toda acción judicial contra la Sociedad deberá .en
tablarse en Valencia, domicilio legal de la misma*, ante la ju
risdicción ordinaria, con sujeción á la legislación civil ó mer
cantil, según corresponda, atendida la naturaleza de los asun
tos objeto de la demanda.

Art, 72. Los reglamentos ó instrucciones para el plantea
miento del Banco se formarán y redactarán por la Dirección 
con sujeción á los presentes estatutos y de acuerdo con el Con
sejo de administración.

Con el fin de llevar á cabo y desarrollar el mencionado 
proyecto, ha sido estudiado por todos los comparecientes; y 
reconocido por los mismos su bondad y la gran utilidad que' 
podía reportar su planteamiento en esta región y localidad, 
ayudando con sus luces y capitales, le aceptaron desde luego y 
en todas sus partes; y deseando proceder á su realización, de 
su libre y espontánea voluntad

Otorgan que formalizan la presente escritura bajo las con
diciones siguientes:

4.a Que con el título de Banco Provincial de Valencia, y  
bajólas bases generales que se expresarán y las especiales con
signadas en los estatutos insertos, fúndase por medio de esta 
solemne escritura la mencionada Sociedad anónima de crédito.

 ̂ 2.a Que para el mayor desarrollo y vigilancia délas opera
ciones del Banco, se obligan los señores comparecientes á prac
ticar cuantos trabajos sean necesarios, y á desempeñar los car.- ■ 
gos que mútuamente se designen y confien, lo cual harán cons
tar en el acta que levanten al efecto.

3.‘ Que el importe del 45 por 400 de los beneficios líquidos 
que resulten del balance aprobado por la junta general de ac* 
cionistas, que se destina para remunerar los trabajos del Con-> 
sejo de admiríistrabón en la distribución que establece el ar- . 
tículo 64 de sus estatutos, se repartirá del modo que juzgue 
más conveniente y  equitativo, y se acuerde por el mismo Con
sejo entre sus individuos ó sus herederos.

4A Caso de fallecimiento de alguno de los señores compara 
recientes, sus herederos para todas sus reclamaciones se atenr 
drán á lo dispuesto en los artículos 27 y 30 de los estatuios 
del Banco, y  sin que en ningún caso puedan los herederos ó 
acreedores de un accionista ú obligacionista por ningún me- ' 
tivo exigir que se retengan ni intervengan los bienes ni valo- 
resfoel Banco, ni pedir su división y venta, ni mezclarse en su 
administración.

5.a Cualquiera cuestión ó diferencia que con motivo de esta 
escritura pudiera ocurrir entre los señores comparecientes $c 
resolverá en la forma y términos prevenidos en los artícu
los 69, 70 y 74 de los estatutos. • . . .
I 6.* En caso de disolución de esta Sociedad por cualquier 
motivo, quedan en libertad Jos señores comparecientes para es
tablecer otra junta ó separadamente, aunque tenga el mismo 
objeto que la presente, quedando asimismo en libertad de 
der pertenecer á otras existiendo y funcionando el

Bajo cuyos pactos y condicjonesformalizan dicha S ocied ^  ? 
anónima de cródito.coq el indicado título de Banco 
de Valencia, y  se obligan a su cumplimiento bajo l a ' fe£pon§á^U
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biliiad de los gastos, daños y perjuicios, con sujeción todo á 
lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 1869 sobro que cons
tituyen la personal con arreglo á derecho.

Son testigos el Sr. D. Luis Jáudenes y Rodrigo, Conde de 
Zanoni, y D. Pedro Moreno Villena, Abogado y Catedrático de 
este. Instituto provincial, ambos vecinos de esta ciudad y sin 
impedimento de los marcados por la ley para serlo.

Y advertidos por mí el Notario los señores otorgantes y 
testigos del derecho que les asiste para leerse por sí mismo ó 
hacerse leer esta escritura de Sociedad; optando por el último 
medio, la he leido íntegramente, quedando enterados, aprobán
dola los señores otorgantes, y firmándola con los antes mencio
nados testigos.

De todo lo cual, del conocimiento de los otorgantes y de 
haberles prevenido que de esta escritura ha de tomarse razón 
en la Sección de Fomento del Gobierno de esta provincia den
tro del término de 15 dias, contados desde el de mañana inclu
sive, para los efectos y bajo las penas establecidas en ei Código 
de Comercio; y dentro de 30 ha de formarse ó presentarse tam
bién eopia de la misma en la oücina liquidadora del impuesto 
sobre derechos reales y trasmisión de bienes, satisfaciendo en 
los 16 siguientes al de su presentación el que corresponda al 
Estado, pues de no verificarlo se incurrirá en las multas esta
blecidas en el reglamento vigente, yo el Notario doy fé.=Fran- 
cisco Sagristá y Coll.=Francisco Dominguez.=José Busutil.=  
Antonio Devesa.=Felipe Monforte.=Francisco de P. Formo- 
sa.='José Berard.=Fcderico Cuñat.=Felipe Mampel.*=Ei Con
de de Zanoni.=Pedro Moreno Villena. =  Signado. — Miguel 
Tasso.=Está rubricado.

Es primera copia para lá Sociedad anónima de crédito titu
lada Banco Provincial de Valencia, que concuerda bien y fiel
mente con su original, extendido .al núm. 1.719 del registro- 
protocolo de escrituras públicas, autorizada por mí en el cor
riente año, obrante en mi poder, á que me refiero.

Y en fé de ello, yo el infrascrito Notario libro la presente 
en un pliego del papel, sello 1.°, señalado con el núm. 15.037, y 
nueve del 11.°, números del 4.610.636 al 4.610.644, ambos in
clusive, que signo y firmo en Valencia á los tres dias del mes 
de Noviembre del año 1881.=Signado.=Miguel Tasso.=Está 
rubricadó.=Hay un sello de esta Notaría.

Según es de ver y aparece, 1© inserto concuerda á la letra 
con dicha primera copia de escritura exhibida, la-cual he de
vuelto al D. Federico Cuñat y Caruana, á que me refiero.

Y para que conste, á requerimiento del mismo, y para su 
inserción en la G a c e t a , d e  M a d r id  con arreglo á lo pre venido err 
el párrafo tercero del art. 3.® de la ley de 19 de Octubre de 1869, 
libro el presente en 10 pliegos del papel sello 10.*, números 
del 851.951 al 85L958 inclusive, 851.98® y 851.975; quedando 
anotado en mi libro corriente de actas, y lo signo y firmo en 
Valencia á los cinco dias del mes de Noviembre del año 1881.=  
Miguel Tasso.=Está rubricado.-=Sigue un signo notarial y un 
sello, concluyendo con la legalización notarial del Colegio de 
dicho territorio.

V" ■ ■ ACTA.
* En la * ciudad de Valencia, a los 29 dias del mes de ©ctubre 

deláño 1881, ante mí D. Miguel Tasso y Chiva, Notario del Co
legio de este territorio, con residencia en esta capital, y testi
gos que al final se expresarán; reunidos, prévia convocación 
especial hecha al efecto en junta de accionistas de la Sociedad 
anónima Banco Provincial de Valencia, creada según escritura 
autorizada por mí en el dia 20 de los corrientes, los señores:

D. Francisco Sagristá y Coll, de edad de 59 años, de estado 
casado, propietario y del comercio, vecino de esta.ciudad, enxpar 
drenado en la plaza de San Jorge* núm. 1, según resulta de la 
cédula personal que me exhibe, expedida por la Administración 
económica de esta provincia en el dia 2 de Setiembre próximo 
pasado, talón núm. 4.974. ; ■ ^

D. Francisco Dominguez Sebastian, de 54 años de edad, ca  ̂
sado, propietario y del comercio, vecino también de esta ciu
dad, empadronado en la plaza del Miguelete, núm. 2, como 
aparece de la cédula personal que también me exhibe, expedi
da por dicha Administración económica en el dia do de los 
corrientes, talón núm. 1.372.

D. José Busutil y Barberá, de edad de 54 años, de estado 
casado* propietario y Diputado á Cortes, vecino de esta ciudad, 
empadronado en la calle de Don Juan de Villarraga, núm, 12, 
según la cédula personal que asimismo exhibe, expedida por la 
referida Administración económica en el dia 13 de los corrien
tes, talón núm. 14.618.

D. Antonio Devesa y Puig, de 48 años de edad, casado, pro
pietario y del comercio, vecino de esta ciudad, empadronado en 
la calle del Torno de San Cristóbal, núm. 5, según la cédula 
personal que igualmente exhibe, expedida en el dia 20 de Agos
te último, talón núm. 1.843.

D. Felipe Monforte y Sancho, de edad de 27 años, de estado 
soltero, fabricante, vecino de esta capital, empadronado en Ja 
calle del Portal de Valldigna, núm. 6, como aparece de la cé
dula personal que exhibe, expedida en 27 del propio mes de 
Agosto último, talón núm. 37.122.

D. Francisco de Paula Formosa y Quintana, de 51 años, de 
estado viudo, propietario y del comercio, vecino de esta ciudad, 
empadronado en la plaza de Pellicers, núm. 1 , según consta 
de la cédula personal, expedida en 18 del referido mes de Agos
to último, talón núm. 22.411.

D. José Berard y Salva, de 41 años, de estado casado , pro
pietario y del comercio, vecino de esta dicha ciudad, empadro - 
nado en la plaza de las Barcas, núm, 8, según cédula expedida 
en 28 del mes de Setiembre próximo pasado, talón núme
ro 10.255.

D. Federico Guñat y Caruana, de edad de 46 años, casado, 
propietario y del comercio, vecino de esta ciudad, empadrona
do en la calle de Pobres Estudiantes, núm. 9 , según la c é - . 
dula personal expedida en el dia 26 del mes- actual, talón nú
mero 47.886.

D; Felipe Mampel y Bruño, de 42 años , de estado casado, 
propietario y del comercio, vecino de esta ciudad, empadrona
do en la, calle del Embajador Vich, núm. 1, según la cédula per
sonal que exhibe, expedida en el dia 15 de Julio último, talón 
número 30.432.

D. Pelegrin Caruana Laireau, de edad de 25 años, casado y 
propietario, del comercio, vecino de esta ciudad, empadronado 
en la plaza de la Constitución, núm. 4, según cédula expedida 
en el dia 4 de los corrientes, talón núm. 12.151.

D. Joaquin Ripollés y Segura, de 36 años, casado, del co
mercio, vecino de esta ciudad, empadronado en la calle de Ca- 
latrava, núm. 4, según cédula expedida en 16 de los corrientes,

' talón núm. 16.970.
D. Francisco de Paula Busutil y Barberá, de 48 años, casa

do, propietario, vecino de esta ciudad, empadronado en la ca
lle de la Leña, núm. 10, según cédula expedida él dia 4 de 
Agósio último, talón núm. 40.749.

. D. Alberto Lozano y Almunia, de 39 años, de estado viudo, 
Comandante graduado, Capitán de infantería, vecino de esta 
ciudad, empadronado en la plaza de San Jorge, núm. 1, según 
cédula expedida en 30 de Agosto último, talón núm. 3.504.

 ̂ D. Salvador Cervera y Rollo, de 48 años, casado, propieta
rio y del comercio, vecino de esta ciudad, empadronado en la

plaza de Murcianos, núm. 1, según cédula expedida ei 12 de 
los comentes, talón núm. 13.974.

D. Francisco Martínez y Bertomeu, de edad de 30 años, dc‘ 
estado casado, propietario, vecino de Altea, en ia provincia de 
Alicante, según resulta de la cédu¡a persona! queme exhibí, 
expedida por la Alcaldía de dicha, localidad en el dia 21 de Se
tiembre próximo pasado, talón núm. 120.

D. Vicente Puchol y Sarthou, do edad de 60 años, de estado 
viudo, del comercio, vecino de esta ciudad, empadronado e n  ja 
calle de Don Juan de Villarrasa, núm. 12, como a p a r e c e  de i* 
cédula personal que me exhibe, expedida por la Administración 
económica de está provincia en el dia 15 de los corrientes, ta
lón núm. 15.594.

D. Tomás Orobal y Alcaine, de edad de 54 años, casado, pro
pietario y del comercio, vecino de esta ciudad, empadronado en 
la calle Nueva, núm. 9, según la cédula personal que también 
exhibe, expedida por dicha Administración económica el día i3  
de Julio último, talón núm. 50.154.

p. Antonio Solaso y Serra, de 51 años, casado, propietauo, 
vecino de esta ciudad, empadronado en la plaza de Pellicers, 
número 1, según cédula expedida el 12 de los corrientes, talón 
número 14.098.

D. José Ferrer y López, de 51 años, casado, dependiente de 
comercio, vecino de esta ciudad, empadronado en la calle del 
Pilar, núm. 33, cuarto segundo, según cédula expedida el dia 
30 de Agosto último, talón núm. 2.914.

D. Alejandro Miguel y Reinal, de 55 años, casado, del co
mercio, Vecino de las afueras de esta eiudad, habitante en la 
calle Nueva, núm. 20, cuarto primero, según cédula expedida 
por esta Administración económica con fecha 8 de los corrien
tes, talón núm. 12.779.

D. Cipriano Luis Mosert, de 29 años, de estado soltero, fa
bricante, vecino de las afueras de esta ciudad, habitante en el 
camino real de Madrid, núm. 1, según cédula expedida por di
cha Administración económica el dia 22 de Setiembre último, 
talón número 55.583.

D. Antonio Rostau y Llorens, de 55 años, soltero, del co
mercio, vecino de esta ciudad, empadronado en la calle de Mo- 
sen Femases, núm. 8, según cédula expedida el dia 10 del mes 
actual, talón núm. 43.368.

D. Salvador Portusach y Anglada, de 45 años, casado, del 
comercio, de este vecindario, empadronado en la calle de Ruza
fa, núm. 24, según cédula expedida el dia 20 de Setiembre pró
ximo pasado, talón núm. 8.173.

D. Gabriel Aranaz y Clavero, de 51 años, casado, propieta
rio y del comercio, vecino de esta ciudad, empadronado en la 
calle de Cuarte, núm. 36, según cédula expedida con fecha 21 
de Julio último, talón núm. 20.648.

D. Antonio Peset y Castenys, de 37 años, de estado casado, 
del comercio, vecino de la Villa Nueva del Grao, según resulta 
de la cédula personal que me exhibe, expedida por la Alcaldía 
de dicha localidad en el dia 3 de los corrientes, talón nú
mero 235.

D. José Aguirre y Matiol, de 39 años de edad, casado, del 
comercio, vecino también de la Villa Nueva del Grao, según cé
dula expedida por aquella Alcaldía en 44 del mes actual, talón 
número 426.

D. Salvador Montesinos y Tello, de 42 años, casado, del co
mercio, vecino de esta ciudad, empadronado en la misma, se
gún cédula expedida por la Administración económica de esta 
provincia en el dia 26 de Setiembre próximo pasado, talón nú 
mero 29.304.

D. José María Pujol y Santo, de edad de 57 años, casado, 
propietario y del comercio, vecino de la Villa Nueva del Grao, 
según cédula expedida por la Alcaldía de, dicha localidad en el 
dia 30 de Setiembre último, talón núm. 279.

D. Antonio Llana y Torres, de 49 años, casado y del comer
cio, vecino de esta ciudad, empadronado en la calle de Garri- 
guez, núm. 41, cuarto segundo, como aparece de la cédula per
sonal que exhibe, expedida por la Administración económica 
de esta provincia el 17 de Setiembre próximo pasado, talón nú
mero 7.609. ^

D. Juan Francisco Romero y Postigo, de 51 añosreasado, 
propietario, del comercio, vecino de esta ciudad, empadronado 
en la calle del Embajador Vich, según cédula expedida el dia 
20 de Agosto último, talón núm. 4.864.

D. Bal bino Andreu y Reig, de 39 años, casado, Abogado de 
este ilustre Colegio, veeino de esta ciudad, empadronado en el 
camino nuevo del Grao, según cédula expedida en el dia de 
ayer, talón núm. 48.309»

D. José Caruana y Bcrarde, de 53 años, casado, del comer
cio, vecino de esta ciudad, empadronado en la calle de Campa
neros, núm. 7, cuarto principal, según cédula expedida con fe
cha 31 de Agosto último, talón núm. 463.

D. Joaquin Palomar y Royo/ de 43 años, casado, propie
tario, vecino de esta ciudad, empadronado en la calle de la 
Jordana, núm. 2, según cédula expedida el 43 de dicho mes de 
Agosto, talón núm. 36 440.

D. Honorato Valenti y Bonaplata, de edad de 41 años, sol
tero, del comercio, vecino de esta ciudad, empadronado en la 
calle de Calabazas, núm. 28, según cédula expedida ei 6 de Se
tiembre próximo pasado, talón núm. 6.434,

D. José Penas Torrell, de 42 años, casado, fabricante, vecino 
; de- esta ciudad, empadronado en la calle de Ruzafa, núm. 62, 
según cédula de 40 de Agosto último, talón núm. 46.274.

D. Torcuato Batlle y Guardiola, de edad de 54 años, de es
tado casado, propietario, vecino de la ciudad de Barcelona, se
gún resulta de la cédula personal que me exhibe, expedida por 
la Administración económica de dicha provincia en el dia 7 de 
los corrientes, talón núm. 4-93.

D. José Novella y Oriol, de edad de 42 años, de estado viu
do, fabricante y propietario, vecino de esta ciudad, empadro
nado en la calle de Libreros, núm. 2, según consta de la cédula 
personal que me exhibe, expedida por la Administración eco
nómica de esta provincia el dia 34 de Julio último, talón nú
mero 40.580.

D. Ramón Colon y Palacios, de 38 años, casado, del comer
cio, vecino de esta ciudad, empadronado en la calle del Emba
jador Vich, núm. 4, según cédula expedida con fecha 15 del 
mismo mes de Julio, talón núm. 30.449^

D. Manuel Llopart y Jauner, de 32 años, casado, del comer
cio, vecino de esta ciudad, empadronado en la calle de la Car
da, núm. 5, según cédula de 29 de Setiembre próximo pasado, 
talón núm. 10.578.

D. Joaquin Valiente y Casterá, de 36 años, de estado viudo, 
del comercio, vecino de esta ciudad, empadronado en la calle 
Nueva, núm. 13, según cédula expedida el dia 12 de los eor- 
rientes, talón núm. 13.979.

D. José Gali y Calabuig* de 45 años, soltero, propietario, ve
cino de esta ciudad, empadronado en la calle de Cotamallers, 
número 3, según cédula expedida en 23 de Agostó último, ta
lón núm. 46.885.

D. Miguel Fargás y Gallés, de 62 años, de estado sQltero, 
propietario y del comercio, vecino de esta ciudad* empadrona
do en la calle de Avellanas, núm. 11, cuarto principal, según 
cédula expedida el dia 4 del mes actual, talón núm. 12.185.

D. Ramón Benso y Comas, de 39 años, soltero, propietario 
y del comercio, vecino de esta ciudad, empadronado en la calle

de Serranos, núm, 20, según cédula de fecha 42 de los corrien
tes , talón núm. 42.330.

IX Francisco Giner y Blat, do 57 años, casado, propietario., 
vecino de esta ciudad, empadronado en la plaza del Angel, nú- 
moro 7, según cédula expedida el dia 12 de Setiembre1 próximo 
pasado, talón núm. 6 845.

D. Salvador González^ García, de edad de 64 años, casado 4 
propietario y del comercio, vecino de esta ciudad, empadrona
do en la calle de San Vicenter núm. 485, según,cédula expedida 
en el 47 del próximo mes de Setiembre, talón núm. 6.430;

D. Manuel Pascual y Silvestre, de 49 años, casado, del co
mercio, vecino de esta ciudad, empadronado en la calle de No
guera, num. 3, cuarto primero, según cédula expedida el dia 14 
del mes actual, talón núm. 45.326.

D. Gonzalo Salva y Simbor, de 37 años, casador Catedrático, 
vecino ele esta ciudad, empadronado en la misma, 3egun cédula 
expedida en el dia de ayer, talón núm. 18.280.

D. Enrique Salvá y Simbor, de 34 años, casado-y propieta
rio, vecino ue esta ciudad, empadronado en la plaza de las 
Barcas, núm. 23, cuarto segundo1, como aparece de la cédula 
expedida en el dia 27 de los corrientes, talón núm. 18.071.

D. Rafael Cuñat y Caruana, de 45 años, casado, del comer
cio, vecino de esta ciudad, empadronado en la plaza de la Cons
titución, núm. 4, cuarto segundo, según cédula expedida el dia 
20 de Agosto último, talón núm. 22.608.

Y D. Lino Alberto Reig y Forquet, de 59 años, de estado 
casado, propietario, vecino de esta ciudad, empadronado en la 
plaza de la Constitución, núm. 4, según resulta de la cédula 
personal que me exhibe, expedida por la referida Administra
ción económica de esta provincia en el dia 23 de Setiembre 
próximo pasado, número talonario 9.085, me requieren para que- 
levante acta de la junta que van á celebrar, en la cual ha ocur
rido lo que pasa á consignarse.

Se dió lectura á la lista de suscricion á acciones de la So
ciedad, de la que aparece haber sido distribuidas entre las 
personas y número que pasan á designarse:

D. Francisco Sagristá y Coll, quinientas acciones. 500
D. Francisco Dominguez y Sebastian, quinientas

acciones...................................................................... 500
D. Antonio Devesa y Puig, quinientas acciones.. 500
D. José Busutil y Barberá, quinientas acciones.. .  5GQ
D. Felipe Monforte y Sancho, quinientas acciones. 500
D. Francisco de Paula Formosa y Quintana, qui

nientas acciones— .................................................  500
D. José Berard y Salvá, quinientas acciones  500
D. Federico Cunat y Caruana, quinientas acciones. 500
D. Felipe Mampel y Bruñó, quinientas acciones... 500
D. Pelegrin Caruana y Laireau, setenta y cinco

acciones  ...........................................  75
D. Joaquin Ripollés y Segura, setenta y cinco ac

ciones   ............   75
D. Francisco de Paula Busutil y Barberá, setenta

y cinco acciones.......................................................  75
D. Alberto Lozano y Almunia, setenta y cinco ac

ciones .......................................................................  73
D. Salvador Cervera y Royo, setenta y cinco

acciones.....................................................................  73
D. Francisco Martiuez Bertomeu, setenta y cinco

acciones.......................   75
D. Vicente Puchol y Sarthou, setenta y cinco ac

ciones.......................................................................... 75
D. Tomás Orobal y Alcaine, setenta y cinco ac

c io n e s . . . .  . ..........................   75
D. Antonio Solaso y Serra, setenta y cinco ac

ciones ....... . . . . . . . . . . .  - . . . . .  75
D. José Ferrer y López, setenta y cinco acciones. 73
D. Alejandro Miguel y Rainal, satenta y cinco ac

ciones........................ .................................................  73
D. Cipriano Luis Moser, setenta y cinco aeciones. 75
D. Antonio Rostau y Lloreses, setenta y cinco ac

ciones.................................    73
D. Salvador Portusach y Anglada, setenta y cinco

acciones...................  ............................................... 75
D. Gabriel Aranaz y Clavero, setenta y cinco ac

ciones..........................................................  75
D. Antonio Peset y Castenys, setenta y cinco ac

ciones..........................................................  75
D. José Aguirre y Matiol, setenta y cinco acciones 75
D. Salvador Montesinos y Tello, setenta y cinco

acciones......................................................................  75
D. José María Pujols y Santo, setenta y cinco ac

ciones ........................................ • ...............................  75
D. Antonio Llana Torres, setenta y cinco aeccio-

 ...........................................................  r> 3
D. Juan Francisco Romero y Postigo, setenta y *

einco acciones...........................................................  75
D. Balbino Andreu y Reig , setenta y einco ac

ciones..............................................................  75
D. José Caruana y Berard, quinientas acciones... oOO
D. Joaquin Palomar y Royo /  setenta y cinco ac

ciones............................ . . . . . . .*............. ...............
D. Honorato Valenti y Bonaplata, setenta y cinco

acciones.................. . . . . . . . . . . .............................. 7 o
D. José Penas y Torrell, setenta y cinco acciones. 75
D. Fortunato Batlle y Guardiola, setenta y cinco

acciones................................   75
D. José Nolia y Oriol, setenta y cinco acciones.. .  75
D. Ramón Colon y Palacios, setenta y cinco ac

ciones.....................................    75
D. Manuel Llopart y Jañer , setenta y cinco ac

ciones  ............................................................ 73
D. Joaquin Valiente y Casterá, setenta y cinco ac

ciones......................     75
D. José Gali y Calabuig, setenta y cinco acciones. 75
D. Miguel Fargas y Gallés, setenta y cinco ac

ciones.  ............    7o
D. Ramón Besesó y Coma3, setenta y cinco ac-

cioñes   ........................   : .  75
D. Francisco Giner y Blat, setenta y cinco ac

ciones- . - ........ ........................ ; ...............................  75
D. Salvador González y  García, setenta y cinco

acc ion es.;..* ... .      ¿o
D. Manuel Pascual y Silvestre, setenta y emeo ac

ciones. . . . . . . . . . .  • : • . . . .  • • • • • • • •• • • •.............  7o
D. Gonzalo Salvá y Simbor, setenta y cinco ac

ciones.. . . . .  ...........................i . . . . . . . . . ...........  ¡o
D. Enrique Salvá y Simbor, setenta y cinco ac

ciones  ...............* .............•/ *   * * • • tú
D. Rafael Cúñat y Caruana, setenta y cinco ac

ciones      .........   *............. *.  * °
Y D. Lino Alberto Reig, setenta y cinco acciones. 7o

T otal ocho mil acciones.  .......................  8.000

Resultando que los señores que se encuentran presentes son 
tenedores ó representantes en más de la mitad del capital so
cial, y por lo mismo, según lo prevenido en el art. 3.* de la ley
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de i  9 de Octubre de 1879, puede ser constituida dicha Sociedad 
con todos los señores presentes, á quienes conozco, declaran 
constituida la Sociedad anónima de crédito denominada Banco 
Provincial de Valencia, aceptando en todas sus partes las bases, 
condiciones y estatutos que constan en la indicada escritura de 
su creación, y de que se ha dado lectura en este acto.

Seguidamente, puestos de acuerdo los señores concurrentes 
para nombramiento de los individuos que lian de formar el 
Consejo de adm inistración y suplentes, con arreglo al a r t  44 
de los estatutos, han resultado elegidos por aclamación para 
ejercer el cargo de Consejeros:

D. Francisco Sagristá y Coll.
D. Francisco Domínguez y Sebastián
D. José Bu sutil y Barbera.
D. Antonio Devcsa y Puig.
D. Felipe Mon forte y Sancho. . .
D. Francisco de Paula Form osay Quintana.
D. José Berard y Salva.
D. Federico Cuñat y Caruana.
D. Felipe Mampel y Bruñó.

Y para suplentes:
D. Peregrin Caruana Laireau.
D. José Nolla Oriol.
D. Francisco Martinez y Bertomeu.

Con lo cual ha quedado terminado el acto; habiendo yo el 
Notario advertido á los señores concurrentes que, en confor
midad á lo dispuesto en la ley de 19 de Octubre de 1869, den
tro el término de 15 dias, contados desde hoy, ha de presentarse 
al Gobierno civil de esta provincia copia autorizada de la es
critura social y de esta acta; y que dentro del mismo plazo 
deben ser publicados dichos documentos en la  G a ceta  de Ma 
d rid  y Boletín oficial de esta provincia.

De todo lo que lian sido testigos D. Ramón Cortina y  Cuca- 
relia y D. Vicente Munué y Lahoz, ambos vecinos de esta ciu
dad y sin impedimento legal para serlo; y requerido yo el No
tario, extiendo la presente acta, que firman todos los señores 
comparecientes con los mencionados testigos, de que doy fé .=  
F. Sagristá y Coll.»=José Busutil.=Francisco Dominguez.= 
Antonio Devesa.=Felipe M onforte.=Franeisco de P. Form o- 
s.:i,=José B .rard.=Federico O uñat.=Felipe Mampel.=Manuel 
Pascual.—Salvador González.—J. Ripolles.=P. José Carua- 
na.=A ntonio Solaso.= Juan Francisco Romero.— Francisco 
Martínez.—José María Pujo].=José Nólla.—C. M oser.=Enri- 
que Salva.— Alejandro Miguel. =  Francisco Giner y  B la t.=  
Gonzalo Salva.—José Aguirre y Matiol.—José Caruana y  Be
rard. Gabriel Aranas.«=Salvador Cervera. =* Antonio Ros- 
tau.—Alberto Lozano.— José Ferrer. =  Salvador Portusat.— 
Tomás Orobal.—J. Penas.—Ramón B.enso.—S. Montesinos.— 
Ramón Colon.—Joaquín Palomar.—Joaquin Valiente.—B. An- 
dreu y Reig.—Miguel Fargas.—Antonio Llana.—Antonio P e- 
set—  M. Llopart.—Honorato Valenti.—F. Batllé.—José Galí.— 
R . C uñat—Lino Alberto Reig.—Francisco de P. Busutil.— 
Vicente Pucho!.—Ramón Cortina y  Cucarella.—Vicente Mu
nué.—Signado.—Miguel Tasso.—Está rubricado.

Es copia que concuerda bien y fielmente con su original, 
extendido bajo el núm. 1.728 dei registro-protocolo de escritu
ras autorizadas por mí en este corriente año, á que me refiero.

Y en fé de ello, yo el infrascritofNotario libro la presente 
para su inserción en la G aceta  d e  Mad r id , con arreglo á  lo  
prevenido en el párrafo tercero del art. 3.° de la  le y  de 19 de 
Octubre de 1869, en seis pliegos del sello ICh0, señalados con 
los números 851.976 al 851.981, ambos inclusive, que signo y 
firmo en Valencia á los 3 dias del mes de Noviembre de 1881.— 
Miguel Tasso.—Sigue una rúbrica y un sello notarial con un 
signo de id.

Y concluye con la legalización notarial del Colegio de dicho 
territorio. X—542

Direccion general de Correos y  T elégrafos.

Según los partes recibidos, ayer no llovió  en provincia alguna.

A yuntam iento  constitucional de M adrid.
De los partes remitidos por la Adm inistración principal de Mata

deros públicos, Intervención del Mercado de granos y  Visita de poli
cía urbana,resultan ser los precios de los artículos de consum o m  el 
dia de ayer los siguientes:

Cslt&v de vaoa, de 4'22 á 4U28 pesetas el kílógram®.
Idem de car nero, á 4*16 pesetas el kilógramo.
Idem de oveja, á *̂00 pesetas el kilógramo.
Despojos de cerdo, de 0*95 á 1*05 pesetas el kilógramo.
Tocino añejo, de 2*05 a 2‘08 pesetas el kilógramo.
Idem fresco, de 0‘95 á 4*05 pesetas el kilógramo.
Idem en canal, de 4 ‘67 á í ‘63 pssetas el kilógramo.
Lomo, á 2‘5ü pesetas el kilógramo.
Jamón, de 3*90 á 4*35 pesetas el kilógramo.

de 0*44 á 6*56 pesetas el kilógramo.
¿«arbafcEog, de 0*70 á 4 ‘60 pesetas e l  Jrilógram®.
Judías, de 0*50 £ 0*80 pesetas el kilógramo.
Arroz, ds $‘70 á 0*89 pesetas e-I kilógramo. 
kaatejag, de 0*60 é 0*70 pesetas el kilógramo.
Carbón vegetal, de 0*13 á 0*20 pesetas el kilógramo.
Idem mineral, do 0*08 á 6*4 o pesetas el kilógramo.
Cok, de Ol08 á 0*10 pesetas el kilógramo.

4 á 4 *30 pesetas el kilogramo 
Patatas, de 0*4 4 á 0*26 pesetas el kilógramo 
Aceite, de 4 ‘30 á 1 ‘B6 pesetas el litro, y  á * 3*50 el decálitro,
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el litro, y  de 7 á 8 el decálitro.
Petróleo, de 0l6i) á 0*70 pesetas el litro, y  de 6*20 á 7*50 e l decálitro . 
Trigo (precio medio), á 29*78 pesetas e l héctdlitró.
Cebada (id. id,}, á 13*70 pesetas el hectólitro.

Reses degolladas, —Vacas, 201.— Carneros, 379.—'Ternera», 74 í— 
Cerdos. 3 í f .—Ovejas, 4 5$.—T o ta l, 4 .44 7.

Su peso en kilógram os.. ................ . 80.707*756.

Bel parte remitido por la Administración principal de Consumos 
y Arbitrios resultan ser los productos recaudados en esta capital 

en el dia de ay er los siguientes;

PUKT05 M  BEMMC1M. Ffas- POTTftS BE RECAIJMCI0M. Pta*. Cínts.

to fe d o ,............................  2.193*63 C iudad-R eal. . . . . . . .  4.850*49
S e g o r U .. . ,    *.808*04 Correos.. . . . . .  690*81
Korte .........4 U  39*76 . M ataderos. . . .  *3.995*48
Bilbao— . . . . . . . . . . .  i .454*85 Mosteases?. . . . . .  4 68*3 6
t o g e n , . . . . . . . . . . .  4.446*94 Fábrica d e l g a s . . . . . .  »
Valoacia   6.102*83
5CediOíií&... . . . . . . . . .  24.301*75 . TotÁ X ... . . . .  74.S22*86

Madrid 13 de Noviembre de 4884.

O bservatorio de M adrid.
Observaciones meteorológicas del dia 13 de Noviembre de 1881.

TEMPERATURA 
ALTURA 7 Bsiaedad del adre.

«OKA*. B“ Kcao"
á y ea .
müSméfxw. RcMede-

ciác. I
, - r - r - i n - -  - ..............  -   , _______

I  d e l& m . 74 4‘f>9 7*4 6*0 N. E . . .  B r isa . .  A]g.an u b e .
9 do la m . 74 5 50 4 4*4 8 9 N. E . . .  Id em . .  Idem.

42 del día*. 7 i5 ‘36 4 7*0 42-1 S. E . . .  Idem . .  Despejado,
8 d e l a t . .  744‘SO 4 7*2 44*5 E ..  . . .  C alm a. Idem.
6 de k  t . J  745 07 420 8*8 |E . N. K. Idem . .  Idem.
H e l a  n , J  74565 9 2 7*4 |E . S. E. Idem ., .«Idem.

Temperatura máxima del aire, á la s o m b r a . . . . . . . . # 4 7*8
Idem m ínim a ......................................................  6 4

Diferencia., o....................................... . 41 ‘4
tem peratura máxima al Sol, á dos metros de la tierra.. 25A
Idem id. dentro de uaa esfera de cristal.................„ *. 45*7

D iferen c ia ................................................   20‘3
tem peratura máxima á cielo descubierto, junto á la

tierra vegetal ó laborable. ............ A . .   .......... 23 2
idém mínima, id   .................   5 9

D i f e r e n c i a . . . . . . . . ................................................... 4 7*3
Velocidad dal viaator ©e  las últimas 24 horas (Mió-

metros)  ........... ............298
Ostilacion barométrica, id . (milímetros), 4*1
Altura id., eos respectó á la média anual, á it& s s e v e

de la n o ch e  ...................     -f-8<7
Lluvia en las últimas 24 horas   ................................   »

Besp&ekm rmi'bUm m  ü  Ohmrv&tioH® i§ M&érii
d  estado atmosférico á las nueve de l& m>mmm m  m rim  

puntos d® l& Pm mm l®  el im  13 U Noviembre i$  1881*

Í ALTURA IfKMPE- I
bK-OMÓtri- ¡ niR.SC- fD SM A ) W&l&M

ea í  6® j  ¡ ratara SfSTAm
al nivaWd ¡sa gradee aím  á»2 dsi
asar go ad- | cent*- a ».

simales, vi «att. Ti«nte.

S .S eb astian .( 772*8 *3*2 M, O . . .  Calma , Nuboso . . .  Trana*
B i l b a o . . . . 773*3 14*6 S. E . . .f Brisa .. I d e m . . . . .  a . mv.*a
O v ie d o .. . . . .¡  770*3 40*5 S    Id e m .. Despejado. ’ »
CoruRa (7 b.)J 768*6 4 4*0 S. E . . , Calma. I d e m . . . . .  TranqV
S a n tia g o ....  767*7 4 2*5 N .íd e m ..  íd e m   »
Pontevedra.. 770*4 44*4 S, O . . .  I d e m .. Id em   »

Oporto.  771*0 4 8*4 S. E . . .  Viento íd e m . . . . .  a . apit.*
Lisboa (8 h.). 770*8 13*7 N. N. E. Id em ... Ais. nubes. Xranq.*

- Gáceres.. . . .  768*0 4o*3 N- E*. • Id e m ., C asicub.0. »
Badajoz  768*0 4 3*0 N . .  Calm a. N u b o so ... »

8.Fern.{7 b.) 768*5 » E. S. E. V.® h.°. M. nuboso. Agitada
S e v i l la . . . . . .  768*3 47*0 S . E . . ,  .B r isa .. N u b o so ... *
T a r ifa .. . . . .  768*3 47*6 E |V .Ü fie . C u b ierto .. P.oleaj.
G ranada.. . .  772*1 41*6 E . . . . . .  Calma . Celajes . . .  »

C artagena... 7*72*4 46*6 E . . . . . .  Id e m .. N uboso. . .  Oleaje..
A lican te...o . 774*6- 46*4 S. E . . .  Id e m .. Despejado. Rizada.
M urcia... . . .  773 4 4 5*0 S. O . . .  Id em ... Celajes . . .  »
V a le n c ia ... .  773*3 45 0 N. E . . .  B r isa .. Despejado. »
Palm a   774*2 44*6 N . . . . . . '  » íd e m  Tranq*
B arcelona... 772*4, 42*0 E   » N e b lin a ... Idem .

•

f e r u « l . . . . . .  776*2 3*6 N .E . . .  Calm a. C.°, niebla. »
Z aragoza....
S o r i a . . . . . . .  774*4 ! 8*3 S | íd e m ..  Despejado. »
Bargos.  773*0 5*5 N. E . . .  B risa . .  N iebla  *
V ailadolid... 775 8 7*0 N . E . . .  Id e m .. Despejado. »
Salam anca.. 771*2 7*6 S. I . . . [C aim a. N ieb la .. . .  »

Madrid   773‘6 i 41*4 N. E . . .  B r isa . .  AI. n u b e . . »
Escorial. . . .  I
Ciudad-Real. 773*4 1 9*4 S .E . . . .  I d e m .. Nb.4 alta . »
Albacete. . v . 1 775*7. I 9*8 . I d e m .. N u b e s .. .*  »

RSTRASASÍOS.
Pía 42; '

Valdesevilla. 767*6 4 3*0 O . . . . . .  B r is a .. C ubierto.. »
O porto... . .  774*4 4 4*8 E. S. R, ídem . .  íd e m  A. agt.a
C á c e r e s ., . . .  767 7 4 4*5 N  Id e m .. íd em   s>
G r a n a d a .... 760 6 4 2*5 E . . . . . .  Calma. í d e m . . , ; .  »
B arcelon a ... 76&*i 44‘4 N. N .E . B r isa .. M. nuboso. TranqF
Z a r a g o z a ... » 4 6*7 *S. E . . .  Calm a, C.°, n iebla. »

PARTE NO OFICIAL
INTER IO R

MADRID.—Se ha repartido la entrega de Octubre, cor
respondiente al tomo LIX de la Revista general de Legis
lación y  Jurisprudencia, que publica en esta Corte el cono
cido Jurisconsulto D. José Reus y García.

Contiene esta entrega importantes artículos doctrina
les de los Sres. Rivadeneira, Lefort, Rodríguez Martí, 
Costa, Aguilar y Cano, Belver y Azeárate.

Hemos recibido el Almanaqtte de la Ilustración pava, 
188&, que acaba de ponerse á la venta. Tan notable en su 
parte literaria como los de otros años, les supera por su 
belleza artística y tipográfica, verdaderamente excepcio
nal, y que no será para el público el menor atractivo de 
este Almanaque, llamado á recibir la misma entusiasta 
acogida que con tanta justicia obtuvieron los de los años, 
últimos. '

No obstante los costosos elementos que entran en el 
Almanaque de la Ilustración  para 188$, no sufrirá altera
ción su precio de venta de % pesetas en toda España.

En el teatro de la Zarzuela se lia puesto en escena la. 
conocida obra* del Maestro Barbieri titulada Mis dús m u 
jeres, no representada hace años en el coliseo de la calle 
desJovellañós.

Innecesario es recordar la  .galanura y originalidad que 
la juguetona musa de Barbieri supo infiltrar en lodas sus 
Obras, y eri Mis dos mujeres -tanto como en la mejor de 
aquellas: los aficionados d la buena música española no 
lo habrán olvidado seguramente.

No contento sin duda el maestro con la renovación de 
sus pasadas glorias, ha querido conquistar otras más v 
el nuevo preludio  y la nueva rom anza  del segundo acto se 
las han conquistado.

Sobre todo, la rom anza  es de una delicadeza tal, y  tan 
sentimentalmente la interpreta la Sra. Cortés, que los de
seos del compositor han de haberse visto satisfechos.

Los honores de la interpretación corresponden en pri
mer término á la Sra. Cortés y al 8r. Berges, que bien á 
menudo escucharon los aplausos de un selecto y numeroso 
público.

La Sra. Franco de Salas dió una prueba más de su in
disputable talento, y los Sres. Ferrer y Subirá cumplieron 
como buenos.

Mención especialísima merecen los coros del tercero y 
último acto, en que toman parte 80 alumnas del Conser
vatorio, bien dirigidos y con gran acierto desempeñados* 
el éxito no pudo ser más completo.

La bellísima producción de Eguílaz El Patriarca dd 
Túria, puesta anteanoche en escena en el teatro Español 
tuvo un magistral desempeño por parte del Sr. Valero- 
que hizo el protagonista de la obra.

La Sra. Contreras y los Sres. Calvo (D. Ricardo), Jime. 
nez y los demás que tomaron parte en ella estuvieron muy 
bien en sus respectivos papeles, siendo llamados á la es
cena repetidas veces al terminar los actos, segundo y 
tercero.

Él juguete L a  puerta  del Saladero, estrenado como fin 
de fiesta, es un conjunto de escenas que el autor, Sr. Utri- 
lia, ha llevado al sitio donde indica el título de la obra.

Entretuvo á la concurrencia, que llamó al autor al 
final. :

L a  justicia  del acaso, drama estrenado anteayer en el 
teatro de la Alhambra, ha confirmado la justa reputación 
de poeta que el Sr. Ferrari se había conquistado en ante
riores trabajos, y hace esperar fundadamente que no ha 
de tardar mucho en merecerla como autor dramático. La 
obra del Sr. Ferrari es notable como forma. Versificación 
irreprochable,-pensamientos delicados y profundos, diá
logo fácil y lírica exuberante, todo esto contiene L a  jm ti- 

1 eia del acaso, que si deja algo que desear como concepción 
dramática, es completa como obra literaria. El-acto me
jor sentido y realizado con más calor dramático es el se
gundo, cuya representación hubo de ser interrumpida en 
diferentes ocasiones, y con gran justicia cuando la seño
rita Casado dijo unas preciosas quintillas descriptivas, 
cuya repetición pidió el público entre bravos y aplausos. 
También produjo gratísima sensación un monólogo es
crito en décimas, y que recitó con pasión d  Sr. Jáuregúi.

En el acto tercero, que tiene escenas primorosamente 
versificadas, la acción languidece, y los resortes de que el 
autor se vale para mantener el interés en el espectador 
no dan resultado feliz, ántes bien perjudican al éxito. Este, 
sin embargo, fué completo.1 E lS r .  Ferrari tuvo que pre
sentarse en escena repetidas veces, ya soló, ya acompa
ñado de los actores.

De estos merecen especial mención la Srta. Casado, 
actriz digna de figurar en teatro de mayor importancia; 
la Srta. Diaz, por su buena voluntad, y el Sr. Jáuregui, 
que tuvo algunos momentos felices.

La concurrencia numerosa y distinguida.

Con el título de L a  ultim a carta  se^"lia estrenado en el 
favorecido teatro Lara un monólogo, original del aplau
dido autor dramático Sr. Flores García.

Escrito expresamente para qué luzca sus notables fa
cultades en el género cómico la simpática actriz señora 
Valverde, llena cumplidamente este objeto, pues la falta 
de interés dramático y de movimiento, condiciones ambas 
que no caben en los estrechos límites del monólogo., las 
suple cumplidamente el autor con la belleza y rapidez dei 
diálogo y los oportunos chistes de que está salpicado.

De la ejecución no hay-para qué hablar.; La eminente 
actriz tuvo que presentarse á la escena repetidas veces en? 
tre los calurosos aplausos de la concurrencia.

SANTOS DEL DIA,

San Serapio, m ártir, y Santa Veneranda, virgen y mártir. 

Cuarenta Horas en Ja iglesia de Religiosas de Góngora. .

espect a c u l o s

TEATRO REAL.—A las cebo.—Función 21 de abono.—Tur
no 1.° impar.—Guillermo. Teli, , '

TEATR O  ESPAÑOL —A las ocho y inedia.—-Turno 3.f im'* 
par.—(Moda).—-EÍPatriarea ael Turia.—-La puerta del Saladero*

TEATRO DÉ LA ZA RZU ELA —A las ocho y-media.-—* 
Turno par.—Mis "dos' tnujeres, >

TEATR O DE APOLO.—A las ocho y m e d ia .— Función 7.* 
de abono.—Turno 1.° impar.—La serenata.— Estreno de laópera- 
Sagunío.—Baile. ,

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y medía.—Tur
no $.°—León y Leona.—Las ranas pidiendo rey,—El gorro de 
dormir.—Intermedios por el sexteto.

TEATRO DE LA ALHAMBRA.—A, las ocho y m edia.-, 
La justicia del acaso,—Lluvia de oro,

TEATRO DE VARIEDADES..—A las ocho y media.r ^ a  
onza.—A cual m á s bravo.— La sombra ncqra.— La canción de, 
¡a Lola. . \  V

TEATRO LARA.— Al a s  ocho y m e d ia .-^ -T u rn o  8.0, par.— 
La función de m i pueblo.— La últim a carta.— La canción  de la 
Lola.

' TEATRO MARTIN —A las ocho y media.—El fqgony ol 
M inisterio.—Dicha y fortuna.— Malas tentaciones.—̂Baile. /  O


